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PALEOGRAFIA.
Q U E

P A R A  I N T E L I G E N C I A  
De los Manuscritos Antiguos de este

Principado,

D O N  J  O A  Q U  I  N  T  0 4 ,
Ciudadano Honrado de Barcelona , Escrivano de Ca- 
mará" eri¿io: Civil de 7a R ealA udiencia  de. Cataluña, 
Secretario del S . C. P. é Ilustrisima Provincia Tarta- 
conense por ; las . dependencias de esta Ciudad ,i, Escri
vano Mayor de tas Curias que en esta Provincia tie

ne él Excelentísimo Señor Duque de Medina- 
Cceli, y  Notario Publico , R e a l , Cole

giado del numero de la mis
ma Ciudad.

C O N  L I C E N C I A .

Tgr - , i i -  i r*** • =- ■ - —
Barcelona: En la Imprenta de Ramón Martí Impresor,

en la Puerta del Angel.
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Quarenti mibi quanam re possem proele s$e 

qudmplurimis, mtlla tnajor visa est , quam si

traderem civibus meisvias optimaram artium.
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E que varios Sabios , cuyos escritos forman 
brillante época en la República de las bellas 
Letras, han tratado este mismo asunto con la 
erudición y  método que era propio á la pers
picuidad de sus ingenios 5 pero porque ó ilus
traron solo los Caracteres particulares de algún 
R e y n o , ó de alguna Provincia, ó porque se 
ciñeron precisamente á los de la mas remota 
antigüedad , ó porque sus Obras no pueden 
hacerse tan comunes como se necesita, ya por 
lo subido de sus precios, ya porque hablando 
dé esta materia á consequencia de otras , las 
han hecho muy voluminosas ; pensé que no 
sería desagradable á mis Con-Ciudadanos el 
darles con separación esta ligera idea de los 
Caracteres antiguos , mayormente quando la
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dirijo al conocimiento de aquellos con que se 
hallan escritos varios Documentos de este Prin
cipado , cuya explicación se omitió tal vez 
hasta ahora» S im is desvelos proporcionan al
guna utilidad, habré conseguido á medida del 
deseo la satisfacción mas Iisongera $ y  aun no re
sultando el común provecho, que me propu
se por obgeto, podré prometerme siempre que 
se me agradezca Ja buena voluntad, y  la in
tención que me anima á publicar el fruto de 
mis observaciones.



Pag. i

STA pequeña Obra, que he forma
do para la inteligencia de los carac
teres , y  abreviaturas de los Ma
nuscritos antiguos de Cataluña, me
diante el estudio de muchos años, 
es un ensayo que mi aplicación 

consagra á la República de las Letras. Persuadi
do , que todos los miembros de un Pueblo culto 
deben por una ley natural é indispensable pro
curar , según su capacidad , sus mayores adelan
tamientos 3 creería no corresponderá una obli
gación tan legitima , si privaba á mis Con
ciudadanos de una instrucción que sobre fa
cilitarles la pra&ica en una materia tan esca
brosa , les proporcionará el desempeño en las 

.ocurrencias que se presenten.
Sin embargo , al paso que se dexa ver la 

utilidad de este obgeto , debo prevenir á los 
Le& ores, que en su formación no me he va
lido de aquella gracia, y nervosidad que dando 
un realce nada común á las cosas mas sencillas, 
dexa el entendimiento admirado, pero no ins

truí-



truído. Solo si se dirigen mis desvelos a comu
nicar con sencillez lo que he podido adquirir 
sobre un asunto tan importante , aunque su
mamente obscuro.

Para los Sabios, que miden con prudencia 
las obras de los hombres , no son necesarias ta
les prevenciones 3 pero considerando el nume
ro superior de aquellos que solo qualifican las 
producciones instruétivas según su capricho , y  
que las desprecian desde que echan menos la 
brillantez en el estilo, y la sutileza en los dis
cursos 3 debo repetir, que habiéndome propues
to la instrucción , y no el deleite de mis Lecto
res , he trazado esta pequeña obra con un estilo 
sencillo y familiar , y sin aquellos adornos y 
rasgos de eloquencia que forman una sensación 
Jisongera y agradable , pues nada habría con
tribuido esta hermosura á aclarar una materia

2

de sí tan recóndita , y difícil.
K'adie ignora , que la vicisitud de los siglos 

abisma , y consume los mas celebres sucesos! 
La estabilidad mas fírme , las precauciones mas 
¿olidas, ni pueden eternizar en esta vida á los 
hombres, ni á las obras de sus manos. El sis- 
tesua mas peregrino por mucho que arrebate la 
universal admiración de su tiempo, cede por 
ñn á los años, y queda eternamente olvidado.

Ve-
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Vemos sepultadas en el olvido las especula

ciones de los mas celebres Filósofos : Ignora
mos los hechos de los Heroes mas distinguidos: 
Perdióse el libro de las Guerras del Señor, de 
que habla Moyses en el Capitulo 22. de los 
Números: El de lo? Justos , citado por Josué, 
que contenia los milagro?, y  guerras acaecidas 
en Egipto : Las producciones admirables del 
sabio Salomón, de Xenofonte, de Epicüro, y  
de otros muchos. Es constante que estos libros 
fueron dados al publico, pero el curso de los 
tiempos , y  la variedad de los caracteres con qua 
se escrivieron han escondido á la inteligencia 
de los hombres tan preciosos monumentos.

Esto .se confirma en los primeros caraéteres 
Hebreos : El tiempo los olvidó aunque existie
se su Idioma , y también este perdió la pureza 
de su cuna, á mi ver , por el diferente sonido 
que dieron á sus letras los Pueblos que domi
naron á esta Nación : corruptela, que,,han sufrir- 
do los idiomas de todas las que fueron conquis
tadas. Sin movernos de nuestra Península, véa
se quan diferente es el sonido del nombre Roig 
en unas Provincias que en otras: a ntas» de qué 
por lo que toca á dichos caracteres Hebreos se 
repara, que los que subsistieron , son los Sauia- 
ritanos, como lo afirma San Gerónimo, anadien *

do



do el Santo Do&or, que el cara&er propio de 
que usó Moyses en sus escritos , y  los demás 
Sagrados Autores , hasta la cautividad , fue el
Caldeo. ■ ,

Existen Biblias de este, del Fenicio, del Pú
nico , del Siriaco, y del Arábico ; pero por mas 
que se sostenga, que estos Idiomas son Dialec
tos de una lengua general ( originada según 
unos del Samaritano, y  según otros del Egip
cio ) es constante que solo son unas modifica
ciones , sino del Caldeo , idioma del primer 
Pais de Abraham, á lo menos del Hebreo.

Nada importa que los caracteres sean respec
tivamente diferentes: Las naciones , y Paises 
según su variedad, anadian arbitrariamente cier
tas letras en la formación de las palabras; ca
racterizaban para la común inteligencia con es
tas letras, ó afixos ( llamadas asi por sus Profe
sores ) los modos, tiempos, números, y  personas 
de los verbos, y  los géneros, números y  casos 
de los nombres, y de los pronombres, antepo
niéndolas, ó posponiéndolas según les parecía; 
por lo que se infiere que alterado el primitivo 
idioma con las addiciones de los Paises, y  de los 
Pueblos, se desmembraron en muchos Dialec
tos , y  aunque todos substancialraente eran un 
mismo lenguage 3 se caracterizaban sin embargo

con



con distingos nombres, según la diversidad de 
los L u gares, y  de las Naciones.

L o  mismo se verificó en el idioma Griego: 
Los caracteres siempre fueron los mismos $ pero 
se diferencian el A tico , Jonico , A colico, y  Do- 
rico por los distintivos que cada uno contie
ne : Todos los idiomas del mundo han tenido 
succesivamente su variedad : El curso de los 
tiem pos, la mudanza en las costumbres, la Na
ción (dominante , y  su pronunciación , los veci
nos con quienes se trata, los Estrangeros que 
v ien en , cortan la comunicación , los desfiguran 
y  alejan de su primer origen 5 de suerte que al 
cabo de un siglo ya no conserva de su enti
dad mas que unos débiles vestigios: Y  si bien 
muchas obras de los Autores antiguos, se nos 
han hecho inteligibles , lo debemos á los des
velos de los que las tradugeron sucesivamen
te , y  perfeccionaron , los unos con las luces 
de los otros, y  por el socorro de los monu
mentos , é inscripciones que se hallaron , favor 
que no obtuvieron ni los primeros idiomas , ni 
los Autores que los usaron. Las eruditas Diser
taciones sobre el particular , la Historia, y las 
Memorias de la Academia Real de las Inscrip
ciones , y  bellas Letras de París , acredita quan- 
to dejo sentado-

5
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Léanse nuestra^ Constituciones .'de Cathfla
na , ábranse las.de las demás Proyincia^ , y  
Rey nos, compárense ;sus .expresiones , y  esti
los con los que en^chdia reynan , y : se yeta 
acreditada esta verdad, :

Vossio hiblando. de su idioma Germánico ,se 
explica de este modo : TJt vstéxa -.paul&kn: 
rint in oblivionsm En los; mismos términos dice 
h ventino : Maxim2 in mitra lingua est muta- 
tío , aieo ut ea quce otym fuerint, aegrt etiam 
periitis intelligat. ’ - yp :

Estas consideraciones rae han inducido po
derosamente á proporcionar una instrucción, 
roya inteligencia será de suma utilidad á los 
Hacendados, aunque.sean de distinguido carác
ter ; pues entenderán Jos tirulos , ó, fuerzas 
que tienen en sus archivos , para defender la 
propiedad de sus haciendas, podrán, por sí mis- 
m c,’n necesidad de otros;recursos,tal ,yez 
iníiiles, sostener la antigüedad de sús drechos, 
y no exponerlos á la equivocación, o, al frau
de de un tercero , que adulterando la inteli
gencia de los Escritos, prive al dueño de la le
gitimidad de sus posesiones, como en el dia 
se Jamentin de ello muchas familias, de cuya 
desgracia soy teuigo.

Monarcas, Pontífices, Principes , Reynos,
Ma-



Magistrados;,5.Qlfrdádcsst^fóitgs?; Pueblos, rtte-s 
nen', -6 deben jebero sus : Acchiros :¡ Ekiste n .ea 
ellos muchísimos pipeles/jqú£) no pueden ■■ exa
minarse ^iirmnaMhstracdimivjqñe uqs diírrjait Es 
pues necesario sque eE Arohúvefep sobré Jhá. de- 
más quididades'que deben acpmpañát’e', .tenga 
la principal y  mas interesante ¡ que es ¡a de sa? 
ber ^desentranad: los! papéles;que seeconíian íá su
examen i ,■  . . i

¿ De qué sirve un; Archivo públicos, © pri
vado ? ? De que sus antiguos monumentos ¿sino 
pued¿> apearse ku boa tenido ?Ji‘2iDe qué un Ar
chivero, si carece de instrucciones ?.-Si.se pon
derasen cóiplseriedad las praderosas ventajas que 
resutarisAoá favor de nun Estada-si se ' proce- 
diisréon £s$r¡upuk> en la ¡ elección deifArchive- 
ro'stj¡•:s&-•coirífescen$eria- unánimemente con mi 
sentir , de -que semejantes empleos se-obtuviesen 
por un concurso publico, en el que se exami
nase la inteligencia, é idoneidad del pretendien
te en esta materia. No es posible calcular las 
fatales ccnsequeneias que en perjuicio de los 
Dueños de vastos patrimonios muchas veces se 
siguen, abandonando sus Documentos al arbi
trio de un cstrnño.

El acertado regimen , y  conduéla de los 
Cuerpos Eclesiásticos, les pone á cubierto de
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estos riesgos : sus mismos individuos son los 
que por lo común manejan el precioso deposi
to de sus antigüedades * habiéndose primero 
sondeado muy bien el espíritu , y  genio que 
domina á los que destinan á tan delicados em« 
píeos, á fin de que no sé revelen unos secre
tos tan importantes.

No ignoro que muchos- de elevado caraéler, 
no pueden por razón de sus respetables car
gos dedicarse á este ejercicio $ pero es cons
tante que no deben ignorar lo que expresan 
sus papeles , relativos á la legitimidad dé sus 
posesiones. ' „

Me parece he insinuado suficientemente 
quan útil sea tener una mediana tintura en la 
inteligencia de los caraéteres antiguos: Podrá 
ser me engañe $ pero siempre mié complaceré 
en haber consagrado al publico el tenue fruto 
de mi talento.

Antes de entrar en el asunto , será muy 
oportuno hacer presente , que baxo el nombre 
de abreviaturas, se comprenden ciertas notas, 
y señales, que aunque no se advierten en los 
Protocolos, dará su explicación muchas luces 
al que quiera intruirse en esta materia.

Asi pues, significaba quod mundum *y\t 
quod modum. *7 quod tempus. J *  quod Senatum,

Po-



Populumque Románum. quod Senátus Cónsul- 
tum. Otras abrebiaturas se advierten con las so
las letras mayúsculas Romanas, las que frequen- 
temente se hallan en los manuscritos ya impre* 
sos, y  con especialidad sobre las lapidas , y  
mauseolos que se erigen, ó erigió la antigüe
dad en obsequio de los hechos memorables, y  
en honor de aquellos Heroes que por sus ha- 
zanas se hicieron dignos de que se eternizase 
su memoria, y  se transmitiese á los siglos ve
nideros su Heroísmo.

Se formalizaban estas descripciones señalan
do el Principe reynante , la fecha, &c. como 
A. A. V. C. Anno ab urbe condita. A. B. V. Arbi~ 
tratu boni viri. B. F. Roña Jide, bona fortuna. B. R. 
P. N. Bono R eipublicx natas. C. C .C , Censa ci- 
vium capita. CUNC. Conjux COM. B. Commune 
bonum. D. B. I. Diis bene juvantibus. D ED D . 
Dedicavit. D IG . M. Dignus memoria. E. B. S. Ex  
honis suis. EX. R. ExaSlis Regibus. F. D. Fide 
data. FOR. Forum , forte. GL. R. Gloria Roma- 
norum. GR. D. Gratis dedit. H. M. P. Hoc mo- 
numentum posuit. H. L. S. Hoc locó sepultas. IM. 
Immortalis. IN L. Inlustris. K. IAN. Kalendx 

Januarii. K. C. Carthago Civitas. L. AGR. Lex. 
agraria. LC. S. Locas Sacer. M. A. Memori ani~ 
mo M. EQ. Magister Equitum. NQ. Nusquam.

NAT.
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NAT. GAL» Natione Gallas. OB. Obifer. O.
Ob eam retn. P* C  Patres comcripti. P. C. N. Fo  ̂
suerunt communi nomine. Q. Quintas, Quirimts, 
Qucestor. Q. D. E. R. F. P- jQut'd de ea re fieri plá- 
cet. Q. V. A • Qai vixit annis. R. G. C. -Reí ge rendes 
causa. ROM. RED. Roma redux. S. A. Salas•
S. P. Q R- Senatus Populusque Romanas. S. C. Se- 
natas Consultan}. S.D. S. Soli Deo sacrum. S. OF. 
£i/2j ofensa T. P. T,tulum posuit TR. MIL.-- Tri- 
bunus militum. V. 13. F. Virbone fidei. V. D. I*  
Vidilket. V. S. Votum solvit.

Otras iiiuchas podrán verse en la Obra de Va- 
le¡ij Probó, impresa en París en 1543. en la 
Oficina de Simón Colinix. No contamos entre 
estas mi sin fin que los laboriosos sabios Mon
des Benedictinos, y demás eruditos Compilado
res d¿ Jos restos y fragmentos preciosos que nos 
han quedado de la antigüedad formaron á su 
arbitrio , poniendo solamente algunas veces las 
primeras letras del termino con sus rasguillos 
de pluma encima, ó debajo, para concluir con 
mas velocidad.

Para la inteligencia de los caracteres, y  abre
viaturas de escritos, sean en pergaminos, u en 
otros papeles antiguos, es necesario tener algún 
conocimiento de las clausulas con que en aquel 
tiempo se formahsaban los contratos. En cada si

glo



glo han ido estas variando del mismo modo que 
las letras. Las manos diversas que formaron es
tas , la figura., ó corte de la p’una , Ja direc
ción re£U u obliqua, el diámetro respeéiivo, 
lo sutil, ó grueso de los pilos, las concavida
des que entre ellos corresponden ( como en es
tas v-g. m la unión , ó desuni.on con
otras letras , que segunda Ortografía , debian 
estar separadas ó juntas ; todo esto, unido á la li
cencia que indebidamente se tomaron los Ama- 
rtuences , en formar abreviaturas á su antojo, 
ha sido la causa de tanta variedad que por su 
confusión forma un laberinto quasi investigable.

Ciñendome pues á las principales reglas , qu? 
a mi v e r , conducen pira su conocimiento, y  
que con mayor seguridad pueden servir de nor
te en medio de un g lifo  de tantas confusiones, 
en la multitud de Protocolos que he registrado, 
y  Escrituras; antiguas que he examinado , se da
rán algunas para la instrucción que me he pro
puesto.

Es tan antiguo el escrivir con abreviaturas, 
que tuvo su origen con el mismo arte de for
mar las letras. Los Hebreos las usaron j y  se 
hallaban en sus antiguas Biblias, como lo tes

tifica Epifanio. De suerte q te la Renombrada 
por ellos Resc, significaba los Romanos: la B .,

II



pronunciada Tisú los Babilónicos» La M. los Me* 
das. El Alepb á mas de la variedad que le co
municaba la nota ( equivalente según nuestro 
Guarismo, á i , y  muchas veces á 1000. ) 
¿ que multitud de significacados no tenia ? Abra 
las Biblias Hebreas, el que quisiere imponerse 
a fondo de esta especie, y de nada mas nece
sitará para su instrucción. Los Arabes practica
ron lo mismo: Para expresar una palabra, po
nían Unicamente la Letra inicial con cierta vir
gulilla encima, que señalaba lo restante de la 
dicción: Quando eran dos palabras, ponian la 
primera letra de la una , y la ultima de la otra: 
Si eran tres; la inicial de la primera , la del 
medio de la segunda , y  la ultima de la tercera: 
Y  siendo muchas mas, ponian sus respectivas 
iniciales , ya juntas , ya separadas.

Los Griegos siguieron esta misma conduéla. 
Dejando á parte los arbitrarios enlazes de sus 
escritos ( que señala nuestro insigne Español 
Arias Montano en la impresión del nuevo Tes
tamento Greco-Latino) lo cierto e s , que por Ki- 
rios ( Señor ) usaban de la abreviatura K ., y  se 
valían de la S. para expresar Sooter ( Salvador ) 
y  asi lo practicaban en otras voces. Los prime
ros Latinos siguieron este methodo, como lo 
atestiguan, no solo sus libros, sino también las

La-
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Lapidas, é infinitas Medallas que nos dejaron, 
siguiéndolos en esto los Ingleses.

A  este ingenioso, aunque poco interesante 
artificio , indujo, á mi v e r , la rapidez con que 
el espíritu humano quiere siempre concluir sus 
operaciones. No dudo que sin este auxilio los 
Escritores de los primeros siglos , llamados No
tarios por el sabio F leuri, no huvieran podido 
trasladar á la posteridad aquellos hechos, y  di
chos memorables con que los Mártires del Se
ñor , ya en presencia de los Tiranos, ya en el 
mismo lugar del suplicio publicaron á la faz del 
universo el nombre de Christo, y  solidando con 
su preciosa muerte la Religión Christiana, de
mostraron quan débiles son todos los rigores con
tra el heroísmo de la virtud: Pero no por eso 
debe dejar de confesarse el confuso laberinto, 
en que nos han puesto las abreviaturas, y  en- 
lazes arbitrarios de la antigüedad. .

No tiene este Principado, según, comprendo, 
documentos formales mas antiguos del siglo XIII, 
y  aunque subsisten en los Archivos de algunos 
Cuerpos Eclesiásticos y  Casas solares de Mayo- 
rasgos , Escrituras matrices ó copias autenticas 
de dos, ó tres siglos anteriores , que fueron por 
lo común , donaciones particulares , ó concesio
nes del Soberano ; todas ellas apenas tienen una

C  pa-



palabra, que no sea abreviada, igualmente que*
las qu2 contienen los Protocolos formados en la 
referida época: lo que acredita que se adoptó 
en nuestra Provincia aquel método en el mismo 
instante en que se redugeron en escrito los con
tratos , y se arreglaron poniéndolos de manifies
to en poder de los Escrivanos que los autori
zaban.

A esta dificultad que presentan a primera vis
ta aquellos escritos , se añade otra , quasi ma
yor , que los hace absolutamente inteligibles al 
que no tenga los debidos conocimientos. O ca
recían en aquellos tiempos de Ortografía , ó no 
se cuidaban absolutamente de sus reglas, pre
cisándoles tal vez á esto en el principio Ja su
ma velocidad que necesitaban, ó para trasladar 
las palabras , ó para formar las inmensas copias, 
que nos dejaron los primeros Compiladores. De 
aqui es, que no se reparan en los escritos de 
aquellos tiempos , comas, puntos , ni la me
nor nota de división , ó de respiro , que hace 
mas fáciles y agradables los nuestros puntua
dos. Pero no es de estrañar que en nuestra Pro
vincia , ni en otros Reynos hubiese cundido es
te abuso , que se repara nació quasi con el mis
mo arte de escrivir. El mismo volumen de la 
Ley de los Judíos, que tenían grabado en los

Ci-
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Cilindros de madera y  leían en sus Sinagogas, 
se hallaba sin puntos, sin acentos , y  sin dis- 
tinccion de versos, de modo que muchas palabras 
podían equivocarse uniéndolas unas con otras, 
de la misma manera, y  por el mismo defe&o 
que se observa en nuestros M- 3 : y  si en el 
dia algunas Biblias, Códigos , a Textos de su 
L ey se hallan marcados, y  divididos con virgu
las , y  puntos, es porque los Masoretas los in
ventaron , para aclarar su lesura.

Por tan fatal desarreglo, una palabra en las 
referidas Escrituras, se halla escrita como si fue
sen dos ó tres términos. Por lo contrario algu
nas veces dos términos se descubren como una 
sola palabra, v. g. Expressanturcontro..ver...siam9
in.... ferias  Inomnibus. . . .  présenteme.... inrem.
“ Lam. i a. Num. i°. es Esto es muy frequente 

en las dicciones compuestas de las proposiciones 
con, contra, in , intra, con el distintivo de p 
o de j  que usaban por el con, v. g . , con. . .  vento, 
con. . . .  duco , in . . . .  venio , in . . . .  gredior, y  asi 
de otras semejantes.

Tal era el pedantismo de latinidad, que reyna- 
ba en aquellos escritos, cuya impenetrable cons-̂  
truccion embaraza sobre manera al que copía , y  
le expone á mil nulidades sobre la identidad de 
los escritos, por no serie posible sondear las con-

C z cor-



cordancias en el numero, genero, y  caso: brú
jalas sin dada, que dirigen al pra&ico tradp&or, 
par3 entresacar del contexto el sentido legitimo, 
supliendo sobre el latín, con su capacidad, lo 
qu2 fuere necesario. Para proceder pues con 
acierto , es necesario que el trasladante medite 
en cada escritura respectivamente, no solo so
bre el modo ó forma de cad3 una de las letras 
de que usaba el Escritor en aquel documento, 
( averiguándose con el exaCto cotejo de ellas que 
debe hacerse en todas sus palabras, ó dicciones); 
sino también sobre la variedad de los Antiguos 
en la formación de cada una de las letras, y del 
modo con que se puede trocar una por otra , de 
que precisamente debe tener alguna idea.

¿ Qué ventaja tan particular seria para noso
tros la certidumbre de no haverse jamás confun
dí'lo las letras entre sí? ¿Qué de perplexidades 
y confusiones no disiparía un conocimiento evi
dente sobre el Van, que se halla en las Sagra- 
dasLetras, equivalente á nuestra u y a  veces á 
nuestra o ; esto es, tener seguridad si la tal it 

‘es vocal, ó consonante ? ¿ Qual de estas dos qua- 
; lid a je s , ó especies le corresponde á la dicción 
dual de la palabra Prm/Yjj, ó Pdrvwt ? Porque 
constándonos ser vocal, necesariamente se infie
re , que el oro con que se adornó el Templo 
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de Salomón, fue de nuestro Perú , y  que aque
lla parte del Mundo ya en aquel tiempo era 
conocida.

Pero suspendiendo el curso de; e$t$, digresijon, 
no deteniéndome sobre los caracteres, * que se 
suponen peculiares , y  caraóleristicos á cada si
glo ( de que se pondrán al fin sus laminas ) ,  ni 
en la mezcla* que en los anteriores se hizo de 
letras Griegas con Siriacas, Fenicias, y  Latinas* 
como las Monedas de la antigüedad lo acredi
tan en sus inscripciones $ ni en explicar el 
modo como se substituían unas á otras ( que en 
Mabillon , en el Resumen Histórico del origen, 
y  progreso de la Real Academia de Buenas Le
tras de Barcelona que se publicó en 17 5 , y  
en otros Autores , podrá ver el curioso y  
aficionado que quisiera enterarse de todo ) $ solo 
me ceñiré á dar una breve instrucción para 
comprender, y  trasladar fielmente las Escritu
ras antiguas , aunque sean de mala, letra , -sin 
entrar en la discusión de la autenticidad de 
ellas.

Pueden evadirse las dificultades que presente 
la mala construcción , deduciéndose el genuino 
significado de los antecedentes, y  de la mate
ria de que trata la Escritura, como queda di
cho. De estas subrogaciones no hallamos parti-

cu-
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cord anclas en el numero, genero, y caso: brú
jalas sin duda, que dirigen al practico tradp&or, 
para entresacar del contexto el sentido legitimo, 
supliendo sobre el latin , con su capacidad, lo 
que fuere necesario. Para proceder pues con 
acierto , es necesario que el trasladante medite 
en cada escritura respectivamente, no solo so
bre el modo ó forma de cada una de las letras 
de que usaba el Escritor en aquel documento, 
( averiguándose con el exaCto cotejo de ellas que 
debe hacerse en todas sus palabras, ó dicciones)} 
sino también sobre la variedad de los Antiguos 
en la formación de cada una de las letras, y  del 
modo con que se puede trocar una por otra, de 
que precisamente debe tener alguna idea.

¿Qué ventaja tan particular seria para noso
tros la certidumbre de no haverse jamás confun
dido las letras entre sí ? ¿ Qué de perplexidades 
y confusiones no disiparía un conocimiento evi
dente sobre el Van, que se halla en las Sagra
das Letras, equivalente á nuestra u y a  veces á 
nuestra o } esto es, tener seguridad si la tal u 

•es vocal, ó consonante ? ¿ Qual de estas dos qua- 
.JiJades, ó especies le corresponde á la dicción 
dual de la palabra Psfuun,  ó Pvfviní^ Porque 
constándonos ser vocal, necesariamente se infie
re , que el oro con que se adornó el Templo 
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de Salomón, fue de nuestro P erú , y  qu* &qae- 
lia parte del Mundo ya en aquel tiempo era 
conocida.

Pero suspendiendo, el curso de esta digresión, 
no deteniéndome sobre, los caracteres.-,-que. se 
suponen peculiares , y característicos á cada si
glo ( de que se pondrán al fin sus laminas ) , ni 
en la mezcla, que en los anteriores ;se hizo de 
letras Griegas con Siriacas, Fenicias,, y  Latinas, 
como las Monedas de la antigüedad lo acredi
tan en sus inscripciones $ ni en explicar el 
modo como se Substituían unas á otras ( que en 
Mabillon , en el Resumen Histórico del origen, 
y  progreso de la Real Academia de Buenas Le
tras de Barcelona que se publicó en 175.5, y  
en otros Autores , podrá ver el curioso y  
aficionado que quisiera enterarse de todo ) 5 solo 
me ceñiré á dar una breve instrucción para 
comprender, y trasladar fielmente las Escritu
ras antiguas , aunque sean de mala, letra , s,ii> 
entrar en la discusión de la autenticidad de
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ellas.
Pueden evadirse las dificultades que presente 

la mala construcción , deduciéndose el genuino 
significado de los antecedentes, y  de la mate
ria de que trata la Escritura, como queda di
cho. De estas subrogaciones no hallamos parti-
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afguha én Protocolos; y  aunque ¿kiV 
t« una Escritura del siglo VIII en la que se 
le e , que el Muy Ilustre Cabildo de esta Ciu-»- 
dad vendió unos campos ó tierras , para com
prar ciertos libros de Gramática j la verdad es 
que en ella no se halla subrogación alguna, ni 
tampoco en las Escrituras que desde aquella épo
ca hasta la presente han pasado por mis manos, 
á saber desde 1285 hasta el ultimo del siglo X IV

Sentadas estas noticias como Preliminares de
bidos á una instrucción de esta clase 5 pasaré á 
verificar lo esencial de mi objeto, empezando 
por las letras minúsculas, siguiéndolas por or
den alfabético.

Sin embargo, me considero con la obligación 
de hacer la siguiente advertencia.

Como el alma de esta producción consiste en 
los exemplos, y para señalarlos es necesario in
sertar los que deben servir de norte en el asun
to j -ha sido indispensable abrir Jas Laminas que 
lo  demuestran. Estas, yo mismo las he abierto, 
y  aunque desagradables á la vista por su poco 
pulimento , delicadeza, y blancura , son mas 
que suficientes para el efeélo.

La consideración de que los Gravadores, por 
hábiles que sean en su arte , no podrían desem
peñarlo debidamente j me ha obligado á tomar-



ég
tíie yo mismo esfe -trabajó ,_ qlie cooperó .al re- 
tardo de la publicación de esta Obra , que escriví 
hice ya muchos años* b • ,

Estas contienen ciertas; menudencias api* 
ces , y  rasguidos , que aunque al parecer no 
tienen conexión , ni deprimen el valor de 
lo substancial del asunto 5 con todo, fornian á 
veces lo delicado de la esencia del cara&er, poij: 
lo que no he podido abandonarlo á quien con 
su impericia lo hubiese desgraciado , ó no lo 
hubiese puesto á mi satisfacción.

Penetrado de este sentimiento no menos re* 
guiar que oportuno, aunque me alentaba para 
pasar desde luego á verificarlo la mediana fa
cilidad , que en el dibujo pudieron conseguirme 
mi aplicación y estudio, quise sin embargo cer
ciorarme m as, y mas con la instrucción de Don 
Manuél de Rueda , impresa en Madrid por Joa
quín Ibarra año de 176 1., mediante su regla» 
mentó de Buriles que ofrece la Lam. i a y  2a. 
de dicha O b ra , y  esperanzado en ni i conoci
miento sobre el dibujo , me persuadí haber en
contrado lo suficiente para abrir las Laminas* 
Empezé á hacer mis pruebas , pero sin lograr 
la satisfacción que deseaba. Con todo no des
confié, bolví á repetir mis diligencias teniendo 
siempre presente la expresada instrucción de Rue

da,



da, pero obligado, á'pesar de mis desoíos as 
refleccionar quanto dista la praética de la espe  ̂
culacion j consulté mis dificultades, y  merecí a 
los conocimientos qué me dio cierto facultativo, 
que si mis Laminas ( aunque arregladas en or
den al dibujo) carecían de perfección , y  lim
pieza, era efeéto de mi poca praética, y  agi
lidad en el manejo del buril. Convencióme: ar
régleme á sus instrucciones, sin reparo en el 
malogro de mucho metal; y duplicando mis ope
raciones , tuve la suerte de adelantar Jo mismo 
que en el principio había adquirido : seguí con 
nuevas pruebas , redoblé nuevos desvelos á fia 
de conseguir mi intento con toda su perfección, 
pero siempre un ño sé que desdoraba mis pro
ducciones representándomelas incompletas. Qtián- 
do un buen Anciano no menos sencillo, que in
genuo me desengañó, de que los buriles repre
se mandos en la Estampa ó Lamina referida, co
mo ni los que aquel facultativo me había pres
tado , ni los que se vendían en las tiendas, eran 
aptos al desempeño de mi objeto , antes por lo 
contrario solo podían desgraciarlo, y  que aun
que había muchas recetas sobre el berniz que 
se da á las Laminas para abrirlas al agua fuerte, 
se podía confiar en muy pocas $ pero que él me 
prestaría una la que no sé porque motivo, aun

que



qu^me lo presumo^ ;nó fea llegado ¿i mis manos 
después de hayerselá; solicitado varias veces.
;. Consulté igualmente ;:¡á algunos j^strangeros, 

e n : quienes por ¡ñaqueza, «9 enfermedad de unes*• 
trá- Peninsular, pensamos hallar instrucciones 
nuevas , nunca vistas ni. oídas, que nos han de 
priOÍu£Ícr¡ip.Pi)tí5gh;;{|fcero .como ,!&;fe a ld a d ' d$ 
estos sugetos solo. exhteTporrfe eomhn pn "la 'ib  
gara creencia? de los insensatos y .sus secretos, 
verdaderos recursos de su necesidad y de su mi
seria ,so ]o  sooced^eéft-sitií.»o^jiiego'i de¡ raanosh 
que «admiran a ló se m e lo s  consultandexandolos; 
sin dinero ,ual rnodo que los Curanderos tran
quilizan á los dolientes aumentándoles; insensi
blemente $ó\&taí-5 'asirme quedólo,sinsubstan
c ia e n  itodos;. losinedios^qne >fQO¿insinuaron.
. Todo esto podrin felizmente evitarse, si aque

llos que saben en que consiste la verdadera per
fección del artefacto , que llegaii á penetrar lo^ 
resortes « de que pende todo su complemento, 
fuesen , en obsequio dél Publico, mas comunica
bles : A ser a$i no habría .yo mismo experimen
tado de mudhos* de. ellos^esconder repentina^ 
mente sus instrumentos luego que algún sugetOj 
entra en sus talleres, siguiendo encesto la conduc
ta de cierto Pintor muy,celebrado en;nuestra Es
paña , prefiriendo^deteste modo Rabien fparti<$b
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lar, at común, y  al adelantamiento'de lás A r
tes que profesan: Pues ¿ que progresos pueden 
esperar los Discípulos de semejantes Maestros? 
Raros se hallan por lo regular, que aprendan* 
ni adelanten bajo su dirección a no ser que Sub
sista parentesco, ó interes particular, ó bien- 
que el Discípulo con su sagacidad llegue á des-] 
cubrir el rumbo de su Maestro. : *

Esta es una peste que no solo ha penetrado 
en este ramo, sino que también se ha extendi
do en* las Escuelas Literarias ; con deplorable' 
pCrjuició'del Estado, pues que se le priva de1 
aquellas producciones que contribuirían á enno
blecerle é ilustrarle.

Esto me indujo y  y  precisó á abrir yo mis
mo las Laminas , que aunque carecen de aque-1 
lia perfección y  limpieza de que son suscepti
bles , sin embargo ( como dije arriba ) son sufi
cientes para el objeto que me he propuesto. Pe
ro bolviendo al punto principal de que me se
paré, debe notarse que he visto la letra a de 
quatro ó cinco modos diferentes, como por exem- 
pló b: Lam. i “ Num< 2° su pareciendo la ter
cera una et , ó ci enlazada v. g. Petrus Setan- 
ti, sempiternam, Monasterium , alium, aliad, ó 
alieri, según los antecedentes á que hace rela
ción , como mas abajo se notará.

L a
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X̂ aí ultima paréce; a primera vista una u , si 
bien se distingue por la advertencia que nota el 
Padre Merino en su Escuela de leer letras anti
guas , esto es, que el ultimo palo de la a rema
ta rodando;, como la terminación que se da á 
las finales dé la letra redonda del dia 5 pero el 
de la u baja reéto, y  si tiene terminación es 
aguda y  c o r t a y  por lo común este palo es mas 
largo que el primero de dicha letra i solo se veü 
algunas dé esta clase, en Rescriptos, y  Breves 
Apostólicos, en los manuscritos de los Libros de 
Oficios v y  en los. Sagrados . de lá B ib lia , y en 
otros de los Monasterios.} pero por lo que toca 
en lo particular de Protocolos ó Pergaminos, in
cluyendo el siglo X III , no be notado alguna. Lo 
mismo; se . puede; decir por la diéhaletra figura
das asi?(■eij:b ¿cí: ;En algunas g lab ras  ̂los Escri- 
vientés por, causa ,de lá precipitación, costum- 
b r e , ó mal uso; en formar la letra a separaban 
de» tal modo elrpaloí de laieaua^ que represen
taba dos letras,;es a. saber, , y. g¿ en el nom
bre Monasterium. Por ultimo es cosa muy fácil 
tomar por una a la letra í , como se advertirá 
en su lugar , para evitar la;equivocación!, quan- 
do se tratei detesta ultima.  ̂ }

La b es la que no se diferencia de la que usa
mos en el d ia , solo que le .daban tal buelta pOr
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|a parte superior del pab /? qtté:pareee trina M a 
dera : con todo debe tenerse particular cuidado' 
con lasque no tienen su caxa cerrada, porque 
entonces mas representa una que una J ,  como, 
se dirá'después sobre la Jn, v / g / s  Lam. 'Nurm
3 o ~  bonum. Puede también confundirse con la 
/ y la i enlazadas pensando que son dos letras, 
¡no * siendo en realidad mas que una b : efedto por. 
üo/regula» de la. velocidad del Escribiente. / í ¡ * 

La c ordinariamente se confunde con la r, con*la 
e, y coñla^y á. vecesican-la t, porque como entre 
muchas&ridás dástiúgaeLy ^ScaraSerisa foccirciu* 
lar, que. es suteseiróa;,: maymmeMteoquándojse 
forma sin désc'rinsar:>1 apluráá , ' i-yiníechalla cilla* 
zada con otras letras1 de. la- misma especie; y de 
aquí;provién© i Ia¿ >ctinfasiaiu De;isuerte?que para 
pené i rar i su ̂ verdadera entidad ise ? ha < dé zatendefe 
al contexto de la Escritura , y al'modo de que 
d  Escriviente uscopara lai foctnacion/de las :re¿ 
fétidas c,e,u\y/rtoDé esta saerte; stíráorfaéil eifc 
ifcs'aciarlaS f.puesr conocida uñad© abrirá paserpas. 
ra las siguientes y asi def Jás demás. Debe ad
venirse, que si la c es mayúscula p y se le sub¿ 
sigue la / , de suerte'qttó'estáteqnlaz'adaá ^pue
de tomarse por una A  de las en qué nOpOnianola 
ráita • baXo la caxa, como usaron muchos' ah tes 
de] siglo XV. v. g..xr L,am,i a# Nmn: 4. ‘¿5 ClericOé
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X a  d r especialmente mayúscula, y  en el prin
cipio de ' la dicción , podrá el poco practico 
equivocarla por la t como ~  Lam. i * Num. 4. 
zsD raperius, Domina , Üiledlum, dicto dis.

La e sobre lo que; queda notado-de la Üetra 
c y  se deduce: claramente de los términos Dt- 
ledium, didio dis, que á dicha letra se subsiguen} 
se asemeja sin embargo en algunos escritosJa la 
rebato se repafea en- disha

La /fs®»jhatia unas veces-en figura de mal 
formada como una /¡larga que usaban en los 
impresos, del .caradlsrpantigu©., como las 4;, de 
ÍB-rLmn. ít .N w n . %, que.1 todas ¡significan: jíe rá  
i: 1: Varias háu sido las formaciones de la letra ¡g* 
v. g. Lam. i a Num. \. La segunda y  tercera 
pueden equivocarse cbn h q , respe ¿2o que á 
Veces no.' las diferenciaban en; nada como se vé

^ * . 1 -i

erada 4 : de quódlibet en la misóla Lam. y Num. 
Para evitar la confusión debe reflexionar el Co
piante ',¿ sobre; el modo que ¡.usé; de cada una de 
estas letras el que? fes fo ró x é s in  ¡que pierda 
de vistala.ílacion del asunto.1 ¿ :! :: í

. La b si bien la formaron la una con la baiv* 
dera expresada de la b , y  la otra del modo que 
demuestra, la Lam• i a -Nutní d- en los ‘nombra* 
Ilére^'BanbinopuQ áe eQm todo tdm&se-b equi* 
vocarse con la b , según lo que sobre esta se ha 
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notado, y  á veces por la l ,  y  por l i ,  mayor
mente hallándose travadas estas dos letras, v .g . 
sa Lam• i » Nuro. 5. s  Litterarum, Apostholica- 
rum , Aprilis , bancb : Es menester particular 
cuy dado sobre ella, por el abuso que hicieron 
los antiguos colocándola en las palabras en que 
según buena Ortografía no debe colocarse v. g. 
~  Lam. i» Num.j. ~  Ludbovicus, bostendo, bobe- 
dio 9 Hantonium, y  demandóla también en muchas 
expresiones en que es necesaria, como en orius9 
por Hortus, Iprocresis, por Hypdcresis , lo qué 
es de sumo embarazo al que carece de este co
nocimiento. Por ultimo ., la formaron de esta 
misma especie como se señala en el JVura. 6. de 
dicha Lam. La i-se confunde con las letras c , e9 
i\ t , según lo dicho en la letra c. La formaban 
los antiguos de dos maneras, pequeña é igual, 
y que uo excedía el diámetro del renglón se
gún la que nosotros anualmente usamos , y  en
lazada por lo común con las letras subsiguien* 
tes sin la uniformidad y  distinción que la ca* 
raéterisa; de tal suerte qué' si las letras subsi
guientes son m ,n ,o ,t * ,e s u n  sumo trabajo dis
tinguirla, y mas hallándose generalmente sin el 
tilde: que en el dia usamos, y  tal vez con cola 
al modo de la / ,  qne sobre hacerse mas difi
cultoso puede muy fácilmente ó confundirse

con



cofl las letras expresadas ; *6 equivocarse con la 
p  como lo enseñan las dicciones in , impigno- 
rata, in dorso , inciderim, injuriam, in ómnibus 
zz Lam. i a. .Nnro. 7° * <

La K , la hacían servir de C según el uso de la 
Kappa del idioma griego, que tenia fuerza de c 
y  de q , como Karolus , Klovis 9 Carotus , Clovisi 

Sobre la l nada resta que notar mas de lo que. 
se ha explicado de la /;, á la que me remito, 
añadiéndole la bandera que se dice en la b , y  la Ir;

La m y  tí se figuran .algunas veces asi en el 
principio, medio y  fin de la dicción con una cola 

Larri. I a. Nam. 8°. sino, contradiñione, bere- 
ditamentum, Domtnum, Ciciliót uxoris Martini. 
Estás mismas letras m , n y  u forman un laberinto 
quando se hallan enlazadas con otras, no solo 
en los escritos antiguos , sino también en los 
modernos: con e fe to  hallándose de este modo, 
los palos de arriba de la un y n y  los de aba* 
xo de la u  se hallan confundidos sin limpieza, 
distancia ni proporción j y  si acontece subse
guirse alguna c ,  e , t , r , y  la 1 corta, á pesar 
de las respetivas diferencias que cada una de 
estas tienen se aumenta la greguería y  la con
fusión. Por tanto debe el que leyere fíxar su des
velo al contexto de la Escritura y  á las diferen
cias de estilo que el Amanuense usaba en la for
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marión de cada letra sí quíére proceder con
acierto : Tal vez hallará estas letras sin señal

¿8

alguno por causa de la rapidez del Escriviente, 
y entonces según el manejo de Ja mano que 
las formó se parecen á las expresadas c , e ,  t ,  
»*, i. Tal vez las encontrará unidas Jas unas 
con las otras, ó con las sobre dichas m , n , o , tí 
ppr haberse formado todas de un golpe y  sin 
descansar Ja pluma, y  entonces todas ellas pa
recen palos de las tres ultimas, por lo que sin 
praálicar la diligencia que llevo- insinuada , se
rá imposible penetrar sU verdadero valor.

Debo advertir, que la v consonante en me
dio de la dicción, no 1.a distinguían de la vo
cal : peró quando se empica cotí ella la voz, 
en algunos escritos: es dificultoso discernirla á 
pri mera vista, y  el no versado la tomará masj 
pronto ppr una co que por la a consonante co
rno se repara en las voces Venerabilis , una, 
uxque, uxor, vel, vult, venden, vero r=¡ Lam, 
x? Num. i 0

Sobre Ja o ( á la que asociaron algunas veces 
la « , ó después como dudalricus, por odalricus, 
O- antes como altuo por alto, ó Ja trocaron por 
Ja u como Diabulus, por Diabokis) solo se ha
lla que advertir , que puede fácilmente equivo
carse con I9 v. consonante d,el principio de dic
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cíon ( como queda advertido) y  también que 
puede confundirse con la q, quando se subsigue 
la /  larga y  ambas están enlazadas como en la 
Lam. 2a. Num. z° en Possessionibus. Tengase 
presente lo referido de la g.

Por lo correspondiente á la q , digo que pue
de equivocarse con mucha facilidad con la p á 
pesar de la caxa y  de la cola con que respecti
vamente son caracterizadas: Las ocasiones en que 
mas principalmente la equivocación puede pade
cerse son : primeramente quando se hallan solas, y 
sin abreviaturas particulares en las proposiciones 
per y  p ro, ó en las dicciones prudentia, prin- 
cipium , Presbiter , pretium ; quando se en
cuentra distinción de la virgulilla sobre dicha, 
ó de la linea transversal por la parte inferior 
del palo , que regularmente se practicaba en las 
voces del relativo quis , qu¿e $ de modo que 
la q sola con la raya, ó linea consabida , era 
abreviatura corriente respeCto del caso, genero, 
y  numero de dicho relativo , aunque tal vez 
para mayor demostración é inteligencia ponian 
encima de la q y una i , una d , ó las letras as, os.

Si el P. Merino hubiese atendido á la expre
sada virgulilla que subsiste encima déla q, de la 
Lam. 17. pag. 154- de su Obra que él califica 
de una a , no hubiera notado la falta que so-
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bre este particular sé figura én él foh i yp. Uneft 
13 , expresando, que en buen latín debía decir 
per qiurn pergitur, y  no per qua pergitur , co
mo él cree hallarse en el original, sin embargo 
qu? en la copia que del escrito nos pone a su 
lado para su inteligencia continua las palabras 
psr qitzm pergitur 5 de modo que en la forma 
q 12 se ofrece dicha abreviatura , y  por el con
texto de las palabras no se halla en toda ella 
fi'ti gramatical, pues es regular, ni debe pre
sumirse que un Monarca como el Rey Don 
Alonso tuviese un Escriviente que ignorase el 
Idioma $ de todo lo que infiero con sobrado 
fundamento que no existe, ni se halla tal de- 
ledo de latinidad.

Acerca de la r , á mas de que en algunos 
escritos parece una e , ó una c , y  á veces una 
i, queda notado lo bastante sobre ella en lo que 
se ha dicho acerca las letras c , e , i , t : Solo 
añado que procure el trasladante familiarizarse 
con d  modo y uso que el Escritor verificó en su 
escrito, que por lo regular es constante y nun
ca vario, y de esta suerte evitará la confusión 
que a primera vista ofrecen estas letras.

La s se ha formado de varias maneras: lar
ga , como las que se usan frequentemente en 
nuestros impresos, asi en el principio como en

me-
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medio de la dicción, pero nunca al fin , cuya 
figura por lo común era esta <$" $ aunque algu
nas veces se parece á la r , como esta t * =! Lam. 
2a Num. 3° t=¡ Beatis Apostolis ; pero si á esta 
larga se le subsigue la o , ó la a , mas bien figura 
una p , como se vé en las dicciones : Bernardu^ 
Soler , solutum , solvendi, solebat, solidos, sar- 
tor- ~  Lam. 2 ? Num. 3 °

Por lo tocante á la í ;  vease lo dicho de las 
letras c , e , i , r , según lo que de estas queda 
explicado j y  asimismo lo referido sobre Las le
tras m , n , u que hacen también relación a ella. 
Solo si debe advertirse que la u vocal aunque 
muchas veces la confundían con la v consonan
te , la substituían á la o, como Lpistula, Ccenu- 
bium, por Epistola , Ccenobium. A veces la v con
sonante la cambiaban en / ,  como ampliajít, ter- 
tninafit, por ampliavit, terminavit, lo que igual
mente pra£ticaron los Griegos con la letra c, po
niéndola en vez de la s , en sus escritos.

De la .r solamente he notado que puede al
gún a vez equivocarse con la p ,  v.g. tiexu, de- 
xando aparte que la substituían muchas veces 
con la y y  c , como Lscelíenti por Excellenti.

La y  griega , Ypsilon , y la z son las únicas 
letras que sobre su poco uso en el latín no tie- 
sun ( según los Documentos que con curiosidad

E 2 he
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ha examinado ) equivocación alguna con las 
otras. Sin embargo suele acontecer hallarse la i, 
par la y griega, y  no dudo habrá Antiquarios 
que habrán advertido algunas variedades mas.

Ebtas son las diferencias que sobre las letras 
he podido observar, y  que tanto embarazan al 
Escriviente quando trata de substanciar con rec- 
tituJ un escrito : No niego que habrá muchas 
Escrituras que serán claras é inteligibles en sus 
abreviaturas, que tendrán buena letra y  corres
pondiente Ortografía ; pero sea por la pluma, 
tinta, papel, pulso, u otro accidente , no son 
figuradas con la formalidad correspondiente y  
rigurosa á su pronunciación : De suerte , que 
á no regirse por el contexto de la materia se to
marla según su figura por otra letra de la que 
se señala.

Debe advertirse que las proposiciones unidas 
á los verbos, y á los nombres se hallan escritas 
en los M. S. antiguos, sin la variedad de que nos 
valemos para su mas oportuna pronunciación, 
como en Illustns , collauio , affe&io , offensus, 
&c. duplicamos la letra que se subsigue á la 
proposición, y callamos la ultima de la misma, , 
lo que no executaban los Antiguos, que pro
nunciaban o escribían Inlustris , conlaudo , ad- 
fe&io , obfensus.

3*
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Habiendo concluido las diferencias que en la 
formación de las letras se han usado, me ha si
do indispensable para dar alguna idea sobre el 
modo de abreviar, el proponer algunas adverten
cias relativas á desempeñar mi objeto con ma
yor claridad , respeto de haber reparado que 
algunos Protocolos empiezan el año por la En
carnación del Señor, y  otros ( que es el es? 
tilo inconcusamente observado ) por el del Na
cimiento.

Fuera superfluo tratar este punto con proliji
dad , quando ya nuestro celebre Fontanella , con 
apoyo de graves Autores, trató difusamente sobre 
esta materia en su preciosa Obra de Paffiis Nup- 
tialibus, Tom. i ,  Clausula primera, numero treinta, 
extendiéndose á dar noticia, que mientras duró 
el dominio de la Francia sobre este Principado, 
se contó por la Epoca del Monarca, que allí reina
ba , hasta que en un Concilio celebrado en Tar
ragona en 118o,  se resolvió , que en lo succesivo 
se contase desde el Nacimiento de Christo : Por 
lo que comensó á dexarse desde entonces el uso 
de calendar las Escrituras por los años de dichos 
Reynados : Asi lo acreditan varios Instrumen
tos , y  particularmente una Donación que Al
berto de C astellví, Ramón, Arcediano de Bar
celona , Mir de Castellví, y  Guillermo de Ba
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ñeras, hicieron á Ramón de Vitis de lina He
redad en el Condado de Barcelona en el ter
mino de Castellví del Panadés, cuya fecha-dice: 
Atlum quarto Idus Decembris, atim Dominica 
incarnationis 1180. También lo prueba el Tes
tamento-de Berenguer de Guardia: Añum Idus 
Aprilis anno ab Incarnatione Dotnini 1 1 83 ,  que 
con otros se hallan en el Real Archivo de la 
Corona de Aragón.

Introdujose después el computo desde el Na
cimiento , por haberlo mandado asi el Rey 
Don Pedro III. de Aragón en las Cortes cele? 
brajas en Perpinan en 1 6. de Diciembre de 13 5 o. 
con un Decreto que se lee á foxas 17. de un 
Reg istro del Real Archivo que empieza : In Dei 
No mine Pateat Universis $ quod Nos Petrus Dei 
Gra tia Rex Aragonum, &rc. , y acaba: Datum 
Perpiniani iG. die NLensis Decembris anno a Na- 
twitats Domini 1350 : Uso que permanece cons
tante hasta el dia de oy. La existencia de es
tos Documentos carece de toda duda , y aun
que su antigüedad es mayor de la que les dá 
el Padre Merino, no los graduaré yo sin em- 
bargo por los mas antiguos; pues aunque no 
tenga sino una ligera noticia del Real Archivo 
de Simancas tan celebrado , corno inmemorial en 
España , seria suficiente motivo para hablar con



respetuoso temor en orden á dar preferencia 
de antigüedad á Documento alguno.

En los principios de los contratos y  particu
larmente en muchos Protocolos se duplicaba la 
fecha, pues la ponían en el principio de la Es
critura antes de empezar, y  al fin , con la cir
cunstancia que en los Protocolos en que se ha
llan diferentes Escrituras de una misma fecha, 
la notaban en la primera, poniendo solamente 
en el principio de las que seguían dos D. D .,  
que se interpreta diffio die, y concluían siempre 
con la expresión : AStam ut supra, antes de nom
brar los Testigos instrumentales.

Comenzaban estos Documentos por el Con
trállente explicando en algunos solamente el 
Nombre de Pila por la letra inicial, latinizan
do el de la familia, ó apellido que hacían con
cordar con el antecedente ( como también lo no
tó el Padre Merino ) , lo que practicaban con 
los nombres, y  apellidos de todos los sugetos, 
y  testigos de que se hablaba en los contratos: 
embarazo grande á la verdad en la traslación 
para formarla con fidelidad , y para no equi-r 
vocarse en el nombre, á no ser que se conti
nué del modo que se halle escrito con sola la 
letra inicial del de Pila¿ v

En efeCto, una G sola puede significar tOis-«
peno,
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perto , Gerónimo, Gerardo, &c. TJna B , Be- 
renguer, Bernardo , Bartholomé , & c ., y  aun
que ei Padre Merino, cuya autoridad sobre es
te particular es de grandísimo peso, diga , que 
quando llegue el caso de hallarse la sola ini
cial del nombre se ha de entender ó atribuir 
( quando no se puede sacar en limpio su signi
ficación ) al Santo cuya devoción ó uso sea 
mas dominante en aquella Ciudad, Provincia, 
ó Reyno $ me parece que no puedo subscribir 
á su dictamen. Apelemos á los exemplares , y  
decídase á su vista sobre mi opinión , y  la de 
aquel Sabio. Siendo en Galicia el nombre mas 
común Santiago, como en Madrid San Isidro, 
tendrán sin embargo estas Ciudades en devo
ción , ó en uso otros Santos, que convinien
do en su inicial, sea esta sola indiferente á to
dos ¿ Y qué dificultad habrá para que la I  pue
da ser común no menos á Isidro, que á Igna
cio , á Ildefonso , á Innocencio ? ¿ Acaso una 
S , que puede significar Silvestre , Sebastian, 
Severo , Salvador, deberá tribuirse precisamen
te en Galicia á denotar el nombre Santiago? 
Yo confieso que procedería con un poco mas 
de escrúpulo en decidir un punto tan critico, 
y  puede tener las mas funestas conseqüen- 
cias, relativamente á la sucesión de muchas Ca
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sas, cuyos pleitos sobre Mayorazgos solo pen
den por lo regular de la averiguación del nom
bre del primitivo tronco con quien intentan 
legitimarse.

En latinizar los nombres de familia guarda
ban las reglas mas comunes , 6 ponían el nombre 
en ablativo, con Ja proposición de , com o: de So- 
lerio , por Soler , de Podio, por Puig , de Mon
te acuto , por Montegut, de Momecaúem , por 
Moneada, de Rupe , por Roca , de Canalibus9 
por Canaís, ó también en genitivo , singular
mente quando querían expresar el titulo, facultad, 
ü oficio , como Comitis , por Conde, Ferrarii, por 
Ferrer, ó Herrero, Sahaterii, por Sabater, ó Za
patero, s=: Lam. 2* Num. $°. zz Para cabal inte
ligencia de esto continuo aqui una colección de 
apellidos antiguos de Familias Catalanas, que en 
su Tomo IV. de las Memorias Históricas sobre 
la Marina , Comercio y  Artes de la antigua 
Ciudad de Barcelona publicó nuestro erudito 
Paysano Don Antonio de Capmany.

A P E L L I D O S  D E  F A M I L I A S .

A
Bernardas de Abbatissis. Bernardo Cesbadesas.
Rayraundus Alamanni. Ramón de Atamany.
Guillelmus de Anrgu'Iaria. Guillen de Anglesola.
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38 . . - ..
B e r e n g a r iu s  d e  Á p ilía . Berengüer de Abella.
C o r r a d u s  Aurea:. Conrado Doria.

B
Raytnundus Bajuli. 
Bernardus de Belloloco. 
Galcerandus Bertrandus.

Raytnundus de Capraria. 
Franciscus Castilionis.
Petrus de Castlarino ( Castró

la urino. )
Guiüelnius de Castro Aulino. 
Gai’.lelmus de Castronovo. , 
Raymundus de Castroveteri. 
■ Arnaldus de Cervaria: 
Gerardus de Cervilione. 
Bonanatus de Colle.
Petrus Cpmitis.
■ Joannes de Corbaria. 
Éximinius Cornelii.
Ferrarius de Cortilio. 
Gilabertus de Crudiilis. 
Bernardus de Cumbis.

iBonanatus Egidí. 
Petrus de Brillo.

Petrus Ferrandi. 
NicoJaus de Flischo. 
Rayrnundus Fulchonis. 
Franciscus Fuxi.

Ramón Ratlle.
Bernardo de Bellocb. 
Galcerán Bertrán.

C
Ramón de Cabrera. 
Francisco de Centelló. 
Pedro de Castlarí.

Guillen de Castellgalí. 
sGuillen de Castellnou. 
Ramón de Cástellvell. 
Amoldo- de Cervera. 
Gerardo de Cervslló. 
Bonanato Dezcoll.
Pedro Comte , o Conde. 

■ Juan de Corbeta. 
Ximsno Cornel.
Ferrer de Cortey. 
Gilaberto de Cruilles. 
Bernardo Cescomes.

E
Bonanato Gil.
Pedro de Eril.

F
Pedro Fernandez. 
Nicolás Fiesta.
Ramón Folcb. 
Francisco Foix.

Petras Januarii. Pedro Janer. ^
Bernardos Jaufridi. Bernardo Jofre , o Ja fre .
Bernardus de junquerlo. - Bernardo de Juncar.
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Joannes de Lauro. Juan Desliar, ó áe Azior-
petrus Lupeti. Pedro Llobét.

M
Bernardus Malar». - Bernardo dé Mdlárs. 
Petrus de Marginibus. Pedro de Marges.
Roirieus de Marimundo. Borneo de Marimon.
Petrus Martini. Pedro M a r t í , ó Martínez..
Bernardus Michaelis. : Bernardo de Miguel.
Bernardus de Molendinis. . Bernardo de Molins.) 
Jacobus Mcnachi. Jayme Mcnjo.'
Guillelmus de Montecatheno. Guillen de Moneada.
Guillelmus de Montejudaico.

Michael dé Olivariis. 
Guillelmus Oliverii.

Comes Pallariensis.
Jacebus Pauli.
Franciscus de Perilionibus. 
Galcerandus de Pinosio. 
Bernardus de Plano. 
Bernardus de Podio. 
Guillelmus Pone». 
Guillelmus de Prunariis.

Clemens de Salaviridi.

Hugo de Sandia Pace. 
Gilabertus de Scintillis. 
Guillelmus Scrib#. 
Ubertus Spiiiulx.

Berengarius de Ültriis.

Guillen de Montjuicb.

O
M iguel d e , Oliveras.
Guillen Oliver.

P
Conde de Pallan.
Jayme Pa u , ó Pot. 
Francisco de Perelíói. 
Galcerán de Pinos.
Bernardo Desplá.
Bernardo Despuig.
Guillen Pons.
Guillen de Prunés.

S
Clemente de Sa lavert, ó Sa- 

laverri.
Hugo dé Santapau.
Gilaberto de Centellasi 
Guillen de Éscrivá.
Vierto de Spinola.

Berenguer de Oms , ó Donts. 
F 2 Gui-
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Guíllelrnus de Vallesícca. Guillen de Vallsica.
Beraardus de Valle. Bsrnardus Desvalls, d Zavall
Berangarius de Vilariacato. Berengusr de Vilaragut.

En seguida de esta Colección pone dicho Se
ñor de Capmany otras de Nombres Geográficos, 
y  de varios Oficios y Títulos , con una Lista de 
algunos nombres vulgares con su versión Cas
tellana , todo lo que,  igualmente con los que 
publicó en el segundo volumen de la misma 
Obra , podrá consultar el que se hallare con al
guna dificultad que lo exija.

Es muy del caso para inteligencia de los 
caracteres tener noticia de las cláusulas con que 
antiguamente se formalizaban los contratos $ y 
aunque estas son innumerables , se reducen prin
cipalmente á dos de que haré mención con ar
reglo al fin de esta Obra , dexando las demás 
de que podrá instruirse el curioso por la que 
intituló mi Con-Profesor Comes , Viridarium 
Artis Notarte, en la que sé hallan con bastan
te extensión : Y  aunque en algunos Protocolos 
de los Escribanos de aquellos tiempos no sean 
del todo idénticas dichas clausulas en lo subs
tancial } son conformes en su valor y sentido, 
y  aun menos prolixas , de suerte que el que 
tome la pena de imponerse en ellas, continuan
do en reflexionar sobré los exernplares de aque
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líos tiempos, no podra menos de hacerse capaz 
en este mecanismo, y  esta inteligencia Je abri
rá camino para desentrañar los escritos por mas 
obscuros que sean á causa de la mala letra, y  
abreviaturas.

Esto supuesto, se debe estar en la inteligen
c ia , que todos los contratos de Ventas, y  Es
tablecimientos , Censos al quitar Donaciones, sí 
son onerosas, Permutas y  otros en los que en
tran las evicciones, tienen las clausulas de uu 
valor en todo igual $ y si padecieron variación 
una u otra de dichas clausulas, fue solamente 
material de algunas voces , cosa fácil en la lati
nidad por lo fecundo y  abundante de este Idio
ma. Lo mismo se observa en las Ventas, Per
mutas , Cesiones , Donaciones y otros Instru
mentos en los que se continúan las Clausulas 
de extracción de dominio , tradición de pose
sión , cesión de derechos y del juramento. Las 
acceptaciones de los Emfiteotas, Inquilinos, Ar
rendatarios, y  Feudatarios, en los que se ponen las 
clausulas de cumplimiento de lo estipulado , con
tinuación de las Guarentigias de que participan 
los Censos al quitar, los Debitorios, Indemni
dades , y  parte de los Comodatos , observan la 
misma igualdad. El Censo al quitar hasta la clau
sula del precio j la Donación entre vivos , el

Es-
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Establecimiento y  Feudo hasta la accéptaciofl, 
no se asemejan, y  asi será muy del caso haber 
examinado y leído algunas de estas Escrituras, o 
a lómenos imponerse en su estilo. Yo solo ha* 
blaré de las clausulas que mas comunmente he 
observado en los contratos de que tengo hecho 
mérito , y continuaré después aquellas á que me 
he ceñido por regla general, no deteniéndome 
en otros accesorios de otros contratos 5 porque 

i estos de que he hablado son los troncos y  los 
i  demás sus ramas , contentándome con dar de al- 
- gunos, como de los Poderes, Cartas de pago,; 

&c. algunas reglas generales, para su mayor 
inteligencia.

Tal era el uso de la abreviatura en algunos 
instrumentos antiguos, que no se halla termino- 
en que no entrase esta costumbre : de forma, 
que aunque no fuese sino por una letra, para 

evitar el trabajo de escribirla , ó á fin de des
pachar con mas velocidad el escrito , abreviaban 
el termino dexandole de poner , com o: Dus por 
D  sus , et por est. Lam. 2̂  Num. 4°

En los nominativos, acusativos, y  vocativos 
plurales de los nombres de la tercera declinación 
que acaban en es $ En las segundas y  terceras 
personas de los verbos que acaban en es y í ,  
en la voz aétiva, y en ur en la pasiva, dexa-

ban



. . . . . .  . 4?
ban cón frequencia las penúltimas létras , y las
dos ultimas en la pasiva: Señalaban entonces la
abreviatura de los primeros con la linea orizon-;
ta l, y  la ultima con cierto rasguillo separado de
la t ultima de la voz que terminaba, por sobre
ó baxo de ella, ó bien con una virguiita enci-
nía, que se asemejaba á una a pequeña mal for-,
mada como se vé en las voces , emptores, be-¡
redes , Duces , legunt , Csr5 leguntur , ama tur
;=5 Lam 2 a Num. §°

Quando en un nombre polisílabo faltaban mu
chas letras por razón de Ja abreviatura , tira
ban por encima de él un3 linea reéla paralela 
al mismo, y  de este modo indicaban la abre
viatura y  las letras que faltaban en el escrito, 
como se demuestra eñ las palabras: quinquagin 
ta , bujus , essent, bominibus , ipsorum , causanj, 
Sanbii Paires, beatis. a- Lam. 2 a Num. 6° 22 Y 
á este tenor abreviaban consonantes y vocales 
de un mismo termino, pero no excedían de dos 
seguidas , aunque este fuese polisílabo, y su
primiesen muchas letras por razón de la abre
viatura.

Para la de los adverbios regularmente, usaba» 
de otra señal distinta de la referida linea reéla 
paralela, cuya forma eFa la siguiente. 9  ó una 
semejanza á ella : sin embargo algunas veces olvi

da-



daban esta ó por demasiada precipitación, ó por
que la figuraban de otro modo mas sencillo, aun
que poco diferente , lo que se repara singularmen
te en la supresión de las dicciones ra 9re 9 ri , ro9 
ru 9u r,a r9er, or9 na, y  dos, como se manifiesta 
en las siguientes voces: paratum , merque , pne- 
iium, prius , vero , furatum , propter , pr¿esenti9 
adversantur , september , correptum , Cíesaruíi- 
gustce, prudenter 9 Tarraco, de Parrocbia , *tn- 
pignorut, utriusque, signavi, solidos 9 causa , pa- 
rum, iddrco ss Lar». 2 » Ni»». 7®

El p^r, pro, par, pr«, las abreviaban po
niendo solamente por lo regular la p con el dis
tintivo de una rayita por abaxo. Y  si de estas, 
y  de las otras se componía alguna dicción co
mo produño, pertineo, y  otras semejantes , usa
ban á veces de la señal del adverbio , y en otras 
de la rayita sola de abaxo, aunque también en 
muchas ocasiones la olvidaban los Amanuen
ses. Del mismo distintivo se valían para el re
lativo quis9 qui, quce , quod, v l9 v e l, quid, fi
gurando la q sola , sobre que el trasladan
te debe poner particular cuidado , para colocar
la en el genero y  manera correspondiente. Lo 
propio acontece en los casos de los pronombres 
&S0 y Tu 9 que a veces solo ponían m , 6 » , la 
f ,  o Ja u , para lo qual debe reflexionarse so

bre



bre el caso, y  numero que le corresponde , si 
es mibi, m e, nos, nobis, tu , tibí, te , vos j vo-
bis; no obstante que en algunos ponían enci
ma tanto dé la q como de la m , ó t , una le
trilla que por ella se diferenciaba de los referi
dos en el caro , numero , y  genero.

Asi en los verbos, comó en los nombres , en 
todos los tiempos y  casos que acababan en us, 
les abreviaban con esta señal ?  , que tenia al
guna diferencia según la mano que la formaba, 
aunque siempre era muy poca, la que también 
tenia cabida dentro del termino mismo , pero 
rara vez; sean por exemplo las voces , prius, 
agemus, ducemus, melius , ómnibus , utrius, ube~ 
rius , domibtís , ejusdem. s  Lam. 2 a. Num. 8. 
55 Nótese , que esta misma señal en el principio 
de la palabra significa con, ó contra, v. g. sine 
■ contradictione , cónstitutus , comimilis , que de
muestra la misma Lamina.

El &  se formaba de varios modos como se 
manifiesta en la Lam. 2. Num. p; debiendo tener
se siempre en todo escrito el mayor cuidado del 
modo con que lo practicaba el Escriviente , por
que el que una vez tomaba , aquel era por lo co
mún el que seguía sin variar; Pero si el &  le 
continuaba el Escriviente con la dicción que le 
seguía, es mas difícil su inteligencia }'como se

G  ve



vé en : &  dicám, &  aliorum de la dicha Lamina.
Esta es una de las palabras, ó dicciones que 

en los escritos pueden causar la mayor confu
sión , porque á veces el poco versado en esta 
materia pensará no haber tal dicción quando 
está enlazada con la palabra subsiguiente según 
la forma que se le dio e n , dicam , &  alio* 
rum referidos.

Quando el (sf se distingue con claridad en 
el escrito por la e , y  t seguidas con propia 
localidad, y no unidas en una misma, como el 
ís* latino de los Impresos $ á no ser que esté 
en principio de la clausula , no es tal por lo 
regular sino etiam, y  algunas veces tercera per
sona del verbo sum, es, est, como se advirtió. Y  
aunque para el etiam, y  el est se pone de or
dinario el distintivo de la linea re ta  orizontal 
encima del &  $ pero se encuentra frequentemen- 
te sin ella. Lo mismo sucede en la i corta, que 
según el Escritor puede equivocarse con la 
Vease lo dicho sobre la letra i . Y  también se 
parece al &  quando es la proposición in , no 
obstante que para su conocimiento , quando es 
tal abreviatura le ponen por lo regular la dicha 
linea orizontal encima de la * , pero como he 
dicho puede darse el caso de haberla olvidado.

Es también contingente equivocarse el &
con
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con el & &  y ; par tieular ríiente en los Registras 
de los Rescriptos», Gracias, y  Goncesióncs de los 
Soberanos. El &  después de su nombre quiere 
decir etcetera, no parándome sobre la costum
bre corriente que también tuvieron en abreviar 
la in final de lás dicciones y  los diftongos 5 por
que esta misma pra&ica se observa en el dia, 
more scholastico.

En las Escrituras de Ventas, Establecí mien- 
tos , Censos al quitar y  otras ( que por lo regu
lar ó por practica constante se ponían en latín, 
cuya costumbre se conservó en .Cataluña hasta 
el año de 1753 ) en que se individualizan las 
fíhcas por la calidad, cantidad, lugar y  linde
ros * estos los abreviaban de tal modo, que pro
ducen la mayór confusión en ei imperito : Por 
exemplo : ah oriente i a meridie ; ab occidente, á
cirtio, £=: Lam. 2 a Num. i°  ¡=2 En las clausulas• «

que contienen salvedad de derechos á favor de los 
Señores alodiales * en las que se particularizan, y  
hace expresa mención de los treinta dias de la 
fadiga, ó derecho de tanteo, o prelacion, la can
tidad correspondiente á los precios , alquileres, 

entradas, ó de otros de que se hace mérito, 
corno y  también en las fechas de las Escrituras* 
usaban de guarismos Romanos , señalando la de
cena con la X  &c. Pero respecto de hallarse estas 
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unidas algunas veces debe prevenirse para acer* 
tar con el numeró fíxo de las decenas, que: las 
colas de las XX  son la única regla en este pro  ̂
cedimiento : Es decir, que tantas, serán las de  ̂
cenas, quantas fueren las colas, respeéto de que 
por ellas puede únicamente inferirse el numero^ 
y  no por las caxas con que se figuran. En el uso¡ 
de las fechas de los instrumentos de Jas partidas 
menores finales Jas acostumbraban continuar Con 
letras: v.g. M. CC.XX. Secundo- r ;

Las Donaciones de los Soberanos eran de tal 
naturaleza por sus abreviaturas con que se hallan 
notadas en los Registros , que el todo de la Es* 
critura, no contiene en algunas mas de dos lis 
neas, y á veces no llega á tanto: De suerte que 
indicaban la persona á quien se hacia Ja Dona
ción , con sola Ja letra inicial del nombre de Pila* 
después el apellido y  la filiación que esta á ve
ces era en la propia conformidad: Inmediata
mente se seguian las letras p. f. /. solas y  sepa
radas con su punto respeétivo, que indicaban ser 
franca la cosa dada, y  ai mismo tiempo librej 
esto es per francum &  liberum, ó bien purum9 

francum &  liberum, idest alodium: es decir , li
bre de todos cargos, servidumbres y  dominio.

Quando por el contrario estaba sujeta á domi
nio , Servidumbre ó contribución, Jo individua

liza-
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fizaban. * pénalan'do las siguientes u  &  t. igual- 
mente solas  ̂«ujra ‘ signíficaeion era tibí tuts9 
sin que dichas Donaciones contengan éfi aque
llos Registros clausula alguna de extracción de do» 
minio ‘4 ‘tradición, de posesión, cesión de derechos, 
ni otras, clausulas que en; los talescóntraltos hoy 
sé acostumbran poner según sb naturaleza , con
cluyendolas i tales >< Donaciones sin - continuar 
testigos. 0‘?1 ;u;¿i* ■■'■i ;V = . . , .o

En algunas Escrituras ; asi der Vsendas cómo 
en otras. ̂  se hallkii también dos £¿L. solas con su

4»

punto; respetivo , atmque á la segunda por lo 
comuiii se; le: 'subsigue una i * pequeña: Otras ve
ces : Iál.L¿ :sola con ¡ una P . o  bien X.íiD.ode¿paes, 
que significa: Legum Licentratuso Legum Pe- 
ritusyM Legum  D c6lor : también cabe en las so
las • M .j y  A. separadas la significación dé Ma-

E n las Cartas de pago ( llamadas 'en nuestro 
vulgar* Apocas ) abreviaban el confíteor &  recog- 
ñosco vobis con las siguientes abreviaturas: Con. 
&  re- v-, que variaron en el caraéler según la 
formación del Escriviente , pero por lo común 
fueran siempre separadas las unas de las otras.

Por ilo que toca á los Poderes, no hacían mas 
que indicar la facultad que daban las Partes al
Procurador que constituían * conio por exemplo:

Su-



Supitr omwjbuí €Sñ ismgplis ne'gntiwi&kppttttñdumt
¿xigéndum-9 ¡&v r&cipeikiamipwjme, &fc,z campo* 
nendi c^c..Apocas ¿ j iw .& c s  [tkmc'áeiidendi & a  
Item ad causas: que significaban para pedir cuen*- 
ta y  razoné para pedir, cobrar , y r d e i b i r , para 
coricordam jiara wendefcte Item: ? para
pleitos, que era el ultimo de las Poderes, ó fa- 
cultades que se tribuian y  á este tenor las otras 
que se concedían regularmente.
: Las-¡palabrasix) Micúanús^vira^rqm^i , causat 
videlicet:, scilibe?, gnatis^c^quidl, qüodlibst, Chris* 
tus, y sus compuestos:* Ecdesia tfc . y  todos sus 
derivados y los de, ótrasiinfinitasíjque om itay de 
que hace, mérito la Real íAcademiaicde IBbeoas 
Letras de Barcelona en su . labia al fin de la 
Obra, y  el Padre Merino eb sus Laminas de 
Nexib.üs Littemrum, si bien ¿pueden Sfrdntileá 
particularmente para la inteligencia-de Lapidas 
y  Breves Apostólicos, pero no son de un valor 
substancial relativamente al objeto de esta pro
ducción , respeéto de quedar ( según me parece ) 
bastante explicado con lo que se ha dicho sobre 
las Letras p , q, relativo quis, &c , á quien se 
junta la b , de los artículos bic , h&c , hoc , que 
se iguala con el relativo referido c de suerte que 
quanto se ha notado sobre el caso, genero y  
numero se ha de apropiar á.los dichos artículos

bic,



h ic , bac 9 boc, á los acusativos y genitivos plu
rales * primeras personas de los verbos en el 
mismo numero , á las palabras con y contra y  de
más. que se ha referido en la explicación de los 
contratos, cartas de pago ¿ poderes , y  demás 
asuntos subsiguientes* •

El atender á aquella numérica especie de ne
xos ,  enlaces, ó abreviaturas acostumbradas, se
gún exige ]a Academia dé Barcelona, es un pro
ceder peligrosísimo por .las varias inteligencias 
de qué ison susceptibles : Y  debiéndoseles dar el 
significado según el asunto de que se trata, no 
podria menos de equivocarse el Escriviente, su
jetándose á una fixa é inalterable dirección: qual 
es la de aquellas Tablas, ó Laminas. .

Por consiguiente el regirse por las dichas Ta
blas mas confunde, que instruye al Escriviente 
para verificar el sentido; idéntico de ría. Escri¿ 
tura: En una palabra la inteligencia de tales en
laces, es peculiar y  respetiva á las Provincias, 
territorios , ó Lugares donde se’ formaron, y de 
ella se prescinde-por lo que toca al uso de esta 
O bra, y por esto la he omitido: De suerte qué 
si se atiende á lo que queda notado en la abre
viatura del cirtm9 en.otras partes seria añio el 
&/n dic de o de la Academia de Barcelona que 
la sobré entiende en lugar de Dominum, contra

di-



5» . ■ p .
áicente i diño y á mi verHsegtm la Escritura tú
que se hallen deberá deeir*i)%if*plfcuftm ¿  
mnium-, y  ¿no éomMáiñi&t
contradicente, Dico 'ático y 'duñby en; v¿<z íJe¿ diñfy 
como acontece en muchos términos ambiguos,
como dó, que puede ser qmy y quasi i  iper̂  
petuOi y proprié y  f; algunasí¡yeces sihola- 'O’.últi
ma , como prúpter, con ¡a y s in  ella, como pmp* 
urea 5 el prius, parios, pms, patios, púrws &cj 
v»ofito ¿.permito? Ipmmáojî permuto $ - g l 

exemplum y exerütUs y'y pdr 'lo mismo'el vé*
rus, verías., ó utriüs y e\ ,ubi d 'üobis, de mo
do que el trasladante ha de reflexionar sobre es
to , por quanto los .enlaces • yúmuchas-abreviatn-; 
ras varían á veces Ha < significación vla-quál para 
desentrenaría es preciso combinar los anteceden
tes y  consequentes, y  arreglarlos al contexto de 
la oración. iAsi'áimasíde lb&íexemplares que aquí 
se han propuesta y To patentizan mas extensamen
te los que presenta una de Jas Laminas que van 
al fin de esta Obra.

Por ultimo1 tenemos otras abreviaturas en las 
dicciones sin la señal de 'la'.liñea'orizontal y  v i r 
gulilla ( de que se ha hecho mención ) que en 
nuestro vulgar llamamos trencats, y  en castella- 
norquebrados, esto es , dicciones incompletas &  
sin fin , como v. g. atteiitp y1 comidera f f i y  sup '̂

pli-



plk<rt$ a c$  péttfy 'innovaffi ¡Barchinonp
Tarrácon? Gerundertf , y  otras á este tenor , y  
solo distingue fe abreviatura el rasgo final con 
que el Escriviente sobreentendía, según su ar
bitrio, la letra, ó letras que faltaban al nom
bre.

Estas son en compendio las Reglas que con
sidero precisas paraque qualquiera por sí solo 
pueda adquirir el conocimiento de los Caracte
res y  Abreviaturas, que hacen difícil, ó impo
sible el conocimiento de muchas Escrituras de 
la antigüedad. Si mi objeto hubiese sido dar 
los principios necesarios para entrar en otros 
intrincados ramos deLiteratura , que puede 
proporcionar, ó que exigen la praCtica y  per
fección en la Paleografía , habría sido super- 
flua esta pequeña O bra, por haberlo practicado 
ya muchos sabios , ó habría habido de ser mas 
extensa, circunstanciada y  general. El interés pri
vado de mis Conciudadanos, que me ha movi
do á escribir -estos principios, hallará en ellos 
quanto desee páta tener una cabal noticia de lo 
contenido en los Papeles, que dejan corcomer 
en sus archivos por la falta de la instrucción 
que requiere su examen y  leCtura.

Para facilitar esta, y  para demonstrar pues
ta en obra la praCtica que regularmente se ob-

H  ser-



servaba en tas abreviaturas explicadas $ pondré 
á continuación; el expropiar de un contrato de 
los que be notado, á fin de que con las dic
ciones particulares abreviadas que demuestran 
las Laminas qué subsiguen ( según se ha pro
metido ) y por algunas mas, que separándome 
de mi objeto , pondré al fin $ apenas quede 

que desear al que quiera adquirir unos
conocimientos mas - que regulares,

en esta mate.ri^
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E S C R  I  T U R A  D E  P E R M U T A
de a. dé lasKalendas.de 05hibre.de MCCCXF. 

recibida en la Escribanía de la Villa de Cables 
de Monbuy, conforme con sus abreviaturas 

se baila en el Original.

S lT  omnibg noiu ego Guillg---d argilagueto filig Jacobi 
d argilagueto oo d prochasti Juiiai d alta d comensu tn e va- 
lutate Guille vx tiie grat e bono ato e spontana volutate e 
ex&a seta p me e oms tnos psentes e fulos probys q vos 
Guillg d argilagueto filtg Gisillmi d Campo q dee proche myi 
fig datis e exenmutatis' ac pmutatis m* e successoribg mis dno 
excomuto ac pntuto Beatissio e glorioso altari sti Sébastiani 
construyo e adtficató i seda Ste Marte Vtll Callidar d monw 
bovio e redtori eiyde qnuc est q p tpre futx imppim qnda 
pe tí a tre q est d~ ftiñecijs etenedoibg mañsimivocati d argila^

1 " ' '" / ! r gueto *

i ; ■
P A R A  C O N S E G U I  R M Á S  F A C I L M E N T  E 
el fin que me propongo con la producción de este exemplar9 

continuo aqui el modo con que debería haberse escrito sin
las ah reviaturas.

S IT ómnibus notum: quód ego Guirermus de Argilagueto filius 
Jacobi de Argilagueto quoridatn dé Parochia S. Juliani de Al

tura de consensu tamei1, &  volúntate Guillelmx uxoris mea:. Gratis, 
&  bono animo' &  spóntanea volúntate;, &  ex certa sderctia per rae 
&  omnes :mdbs’prxséhtes &: futuros pro his- quae vos Guillermus de 
ArgHagüeto filius GnillérrriisleCarhpo quondanvdiíbe Parochie mihi 
inferius datis, &  ex commutatis, ac permutatis mihiY& succesoribus 
meis; dono exeommuto, ac permuto Beaussimo, 8c Glorioso altari 
Sanífi Sébastiani construélo , &  xdifíeato in Ecciesia Sanñx Marise 
Villas Callidarium de Montebovíno &  Reftori eiusdem quí nunc 
e s t , &  qui pro tempore fuérit in perpétuum quajndam petíanr terrae 
quae est de pertinentiis * &  tenédonibus raansi tnei vocari deargíla-

H 2 gueto



gutto q p fracbu e Itbum alodíu heo indca procba apd locu 
vccatu costes d palau sic tminatur abor in torrente q abind 
discurrí* tpre pluviar a mi i tenedoe manst d prato alodio 
Canosce Sedis Barchnc msis Ñotiebr abocce i residuo alodio mo 

ace in qda atagallo vocato assalt. Hac aut donacioa ex- 
comutacoe ac pmutacioe faca pdco Beatissio glorioso altari 
sti Sabastiani e reftori eigde qnuc vi q p tpe fu it i dco 
altart dpdta peda tre p francha e libum alodíu cu introi-  
tibg exitibg ptineciis e juribg d$de &  cu arboribg diusor 
gettum qibi sut e etut pe libe abso tute sic mhg dici e t te- 
Hgi pot ad salvametu e bonu intelleSiu l dcam peda tre 
exo 4 jur e dnio tni e mor e i jus dniu ppetatem dd al-
taris mito e tnsfo irrevocabilit : 2 cu boc publico instro 
iwpptii dco altari ££  suo reSfori valito induco incorpale p o -  
cessionem vi qi pleno jure tanq inte sua ppam adhndum te• 
nedu e i pace possidendu adfadendu volutate sua e rec- 
toris etgde sin gdiccone retencione e impedimto mi &  mor &

aU

y  6

gueto, quam perfranchum.&Hberum alodium habeo ¡n di£ta Paro- 
chía apud locum vocatum Costes de Palau,sicut termínatur ab orlen- 
te in torrente qui ab inde discurrit tempore pluvíamm, h meridie in 
tenedone mansí de prato alodio Canónica: Sedis Barchinonx mensis 
Novembris, ab occidente in residuo alodio meo,& a cirtio in quodam 
aragallo vocato assalt. Hanc autetn donationem excommutatípnem, 
ac permutador em fació prxdiíto Beatissimo glorioso altari San£U 
Sebastiani & Reftori ejusdem qui nunc vel qui protempore fuarit 
in difto altari, de prxdí&a peda terrx per famchum & líberum alo
dium cum introitibus , exitibus , pertinentiis & juribus ejusdem Se 
cum arboribus diversorum g.enerum qux ibi sunt Se erunt puré , li
bere , absolute sicut melius dici & intelligi potest ad salvamentum, 
Se bonum intelleítum. i Etiam di&am petiam terrx extjraho de jure 
& dominio m ei, 5c meorum , Se in jus dominium Se proprietatem 
diíli altaris mitto Se transfero irrevocabiliter. 2 Et cum hoc .publi
co instrumento in perpetuum diílo altari, & suo Refíori valituro, 
induco ¡n corporalem póssesionem vel quasí pleno jure tanquam in 
rem suarn propjiam ad habendum , tenendum & in pace possiden- 
dum , etiam ad facíendum voluntatem suam, 8c Reetoris ejusden?i 
sine eontradiéiione., retentione & impedimento mei & meorum, Se

aU



altg psone, 3 ££ exea bufo donaciots e pmutacois dono t  
cede pdco altari e reUori efode orna loca jura ma voces e 
aceces tam reais q psonáis m i pdca peda tre competentes e 
compete debentes quibg accoibg juribg vocibg ratimibg mis sup 
deis possnis uti age e expiri agetido rpndo defendendo excU 
piendo replicado £¡? omía alta e singla faciendo i judicio e ex  
/  Curia e ex 9 oms psoas sic ego face posse psonali ego em 
in pdis fació gstituo e ordio pdem altare &  ReStorem qui 
rute est e q ptpre fu it dnm e p caStore ut i rem sua ppam 
e dnacioe eigde adhndum tenedum e i pace possidendu po- 
tent ac integrtt ad faciendu sua volúntate sin gdifóoe re-  
tencioe e impedimto mi e mor e altig cugcuq psone, Pro bac 
aut donacoe excomutacioe ac pmutacioe huic e recepi á pdco 
altari e eigde ReSloris tres peciolas tre siu tres morrals dtre 
qs vos pas Guilfo d argilagueto filfo Guillmi d capo qo nuc 
betis indea procha ¿2* i empbiteosim tenebatis p dco alta-

ri

alterlus persona:. 3 E tiam  ex  causa Uujus d on ation ls &  perm utatia- 
n is  dono &  cedo praediílo altari , Se R eétori ejusdem  em nia loca , 
ju r a  m ea , voces 8c a& iones tam reales, quam  personales m ihí in pra?. 
di£ta p etia  térra? com p eten tes , &  com p eteré  debentes quíbus a&io- 
n ib u s , juribus ,  vocibns f ration ibus m eis su p r a d ift is , possitis u ti, 
agere  &  exp eriri agen d o , respondendo, defendendo, exc ip ien d o , r e 
p lican d o , etiam  om nia a lía ,  &  sín gu la  faciendo in ju d ic io  et extra , 
in  C uria etiam  ex tra , contra  om nes personas sicut eg o  facere possem  
p erso ra líter , eg o  en im  ín praediéHs fació , constituo , &  ordino pras- 
d iíh im  a ’tare &  R eéiorem  qui n u n c  est &  qui pro tem pere fuerit 
d o m in u m , &  procuratorem  u t in rem  suam  propriam  , &  donatio- 
n em  ejusdem ?ad habendum , ten en d u m , &  in  pace possidendum  po- 
ten ter  , ac in teg r iter  etiam  ad faciendum  suam voluntatem  síne con- 
trad iítion e , re ten tio n e , 5c im p ed im en to  m ei, &  m eorum , &  alteráis 
cujuscum q ue persona?. Pro hac autem  donatione ex ccm m u ta tío n e ,&  
p erm u tation e habui &  recep i á praediflo a lta r i , &  ejus Re&ori tres 
p eñ ó la s  térra?, s iv e  tres m orrals de térra quos vos pra?diftus G u i-  
llerm u s de A rg ila g u e to  filius G u iilerm i de C am po quondam  n un c  
h ab etis in  <ü&a P aroch ia , &  in  em p h iteosim  tenebatis pro di&o alta

r i



ti e ei$ ReSlore e sub ¿rilo e aloáió ipsi? altané Mp qb$ 
renudo excepcoi picar trum psciar siu tium morraliu iré no 
hitar no receptar e dolí mali e i fem  e Igi q subveit decep- 
ti& ultra dimidia pede tre pdce 4. dando e remttendo pico 
altari e ReStori suo qui nuc est e q p tpre fu h  grat &  
Bxtta scia irrevocabili int vivos in ma donacoe si qd be q 
dea aitari e suo Rettori dono e excomuto p deis tb^ peeiis 
tre cu mellioramtis q unq ibi vos e vri face potitis p ppum 
e franchu alodiu teñe , bere, &  npace posside d fm a ac 
Igali evieioe bui<? donacois excommutacois teni pmito &  
si forte i dea peda tre ah aliq psona movetur qstio aliq 
sen dmada dco altan vi e¿9 ReSiori i judíelo vi ex i C u
ria vi ex in totu sciiice vi inpte dnUciaeion seu reqsitte ind 
m vi mis fia  p redore eiyde altaris oppona me d fensiot 
ipig altaris e rectoris eigde daca e tetabo cam seu cas
mis ppriis fubttbp e expesis d pncipto litis usq i fine tm si

Rec-
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r¡ , 5 c ejus R edore , &  sub dominio 5c alodio ipsíus altaris su per 
quibus renuntíando exceptioni p rsdi& arum  trium  petiarum  , sive 
trium morralium t e m  non habitarum , non receptarum  &  dolí 
mali &  infa&um Se legi qua subvenitur deceptís ultra dim idíam  pe** 
lia? térras prardiétee. 4  Dando , &  rem itiendo p rx d iíto  artari &  Rec- 
tori suo, qui nunc est, &  qui pro tem pore fu e r it , gratis & e x  certa 
scientia irrevocabiliter ínter vivos in mera donatione si quid h x c  
q u x  dicto aitari &  suo Rectori dono &  exeommuto pro di£Hs tribus 
penis térras cura melioramentis qua» unquarn ibi vos , &  vestid fa
ceré potencia per proprium  6c franchum  alodium tenere , habere, 
etiam  in pace possidere, etiam de firm a ac lega ü eviíH o n e hüjus d o 
nadoras, &  excornmutationis teneri prem itto , &  si forte in dí<$a 
petía terne ab aliqua persona m overetur quaertío aliqua seu d e 
manda dicto aitari vel ejus R ación  in ja d id o  vel e x tr a , iñ  C u ria  
vel extra ¡n totum scilicet vel in partem  statím denuntíatione, seu 
requisicione inde mihi vel raéis fafla  per Rediorem ejusdem  alta- 
ris opponam me defensión! ipsius altaris &  R eítaris ejusdem , 
&  ducam  , &  traélabo causam seu causas meis propriis sum p- 
tibus ,  &  expensis de principio litis  usque in fin ern : tairiten si

R e c-



J *reftor ame est vi g p tpre fu it voluit diice seu tetare cam 
seu cas convenio e finito $ restitua e emedabo dco altari 
vi eto redtori otns expensas dapa, misioes e intesse credat 
plano e solo sciplici vbo absq- sacramto e testibg millo alio 
gene pSeots exaülo pbis coplendís obligo dco altari e rec- 
tort eiodé omi a bona ma> movilia e * moví lia' hita e bnda 
renuciando omi ju ri racoi e gsuetudini 9 be repugnatibg &■ 
ad majare fmitote d p deis bnda juro p dea e ei<) sta 
tvnglia

R ector q u i n u n e  est v e i q u i pro tem pore fuerit voluerit du ee- 
re- seu tra íla re ' c a u sa m , seu causas convenio Se prom itto quod 
restituam  8c em m endabo d ifto  a ltari ve l ejus R eétori om nes e x . 
c e n s a s , dam na ,  tnissiones intere3se , cred atu r plano , 8c solo 
jim p lic i verbo absque sacram en to , &  te s tib u s , nullo alio genere 
probationis exa & o  ,  8c p ro  Ws co m p le tá is  o b lig o  d ifto  a ltari , 8 s 
R e íto r i ejusdem  om nia bona m ea m ovilia , 8c im m ovilia habita, 
8c habenda , renunciando otrtní j u r í ,  rationi ,  8c consuetudini con
tra  h $ c  repugnantibus &  ad m ajorem  firm itatetn de prK diftis 
babendam  ju r o  p e r  D eu m  ,  &  ejus Sanfta quatuor E van gelia,

Podría continuar- oíros exemplarés, tal vez 
mas difíciles de lee r, por ser mas irregulares, 
y  en mayor numero sus abreviaturas j pero lo 
omito porque las reglas y  conocimientos que

se



se han dado, y los puntuales modelos qué pre
sentan las Laminas , instruirán con mas ven
taja , que unos exemplares, cuyo caraéter es 
del todo distingo de sus originales. En efe&o 
con la cursiva de la Imprenta, no puede ex
presarse el material caradter, ó configuración 
estrada de la letra antigua de mano , y  soló 
pueden presentarse á la vista el modo con 
que truncaban las dicciones, necesitándose pa
ra verificar lo primero, demostrarlo en otras 
Laminas , que mis continuas ocupaciones no 
me han permitido abrir.

Paraque nada se eche menos en esta 
Obrita , he pensado que no seria fuera del 
caso añadir los siguientes conopimientos sobre 
los Diplomas.

6 o
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B R E V E  I  N  S T  R U C  C 1 0  N
sobre los Diplomas.

j 3 Iploma (según el P. Mabillon) es un Bre
ve , ó Despacho con todas sus solemnidades, 
concedido, y  expedido por Su Santidad, por 
algún Soberano, 6 por otras Personas de ele
vada, y  distinguida Clase; ya Eclesiásticos, co
mo Arzobispos Obispos, Abades, Dignidades, 
&c. ya Seglares, como Grandes , Condes, Bis- 
condes, Marqueses, Barones, &c. Los primeros 
como dimanados de la Soberanía se llaman 
Reales, los demás porque provienen de Per
sonas privadas los nombran Pagensés. Las so
lemnidades de los tales Diplomas es con arre
glo á los Tribunales de donde proceden , y  al 
estilo de los Países. Los Reales por lo regular 
tienen algunas cagitas pendientes, que contie
nen los Sellos de que usa cada u n o , de los que 
muchos son de plomo con su inscripción, y 
en particular en las Bulas con las efigies de 
los Santos Apostóles , Principes de la Igle
sia. En el. nombre de Diplomas vienen com- 
prehendidos los Brebes, y  Despachos de toda 
especie de Privilegios, Concessiones, Feudos, 
Fundaciones, Dadivas, Tratados de paz, Paitos,
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Sentencias, Convenciones, Testamentos y  otras 
publicas Escrituras de Soberanos, y  de Jas PérsS 
ñas caracterizadas que se han referido. Para co*- 
nocer su autenticidad, y  averiguar si estos 
plomas son suplantados* adulterados ó vkiadbá , |  
mas de que se puede desprender en gran manera 
por la diferencia que se encontrare, en la varia
ción del caraCter que rcynaba en aquella' época, 
y por otras particularidades que se notarán *- sáf 
podrá acudir, para asegurarse con certeza , á las 
reglas que prescribe el Insigne M^billon yá¿ 
notado. , • ■ .. v

Quando dichos Diplomas por su-ántigue-í 
dad ü otro incidente empezaban á desfigurarse 
perdiendo la formación de sus caracteres, acu* 
dian los interesados á los Notarios^ u otras 
Personas publicas destinadas á : esté» fin para 
que los renovasen con nuevos atestados autén
ticos. En estos acostumbraban los Soberanos 
6 Magistrados certificar que habían visto los 
tales antiguos escritos, y  que bien vistos , y  
antes examinados, habían mandado expedir lo# 
nuevos paraque obtuviesen el mismo crédito y  
fee que tenían los primeros. Si se habían per
dido acudían á la Benignidad del Principe, 
Arzobispo, Obispo, &c. pidiendo la confirma
ción del tal privilegio , ó concesión, expre

san-
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salido como de nuevo sé confería, de lo que 
•constaba, ya fuese por los registros ó noticias 
•que sé tenían de= ello , continuando , si eran 
posesiones, cada una de por sí con los linde- 
iros que las séparaban de las otras, ya por los 
lugares con quienes confrontaban , si eran 
•Pueblos ó Jurisdicciones lo que se había con
cedido.'
f De los Diplomas , unos se llaman Refetías, 
y  son los que,  ó habiéndose perdido sus ori
ginales, ó enteramente desfigurado el carafter* 
-se han reproducido sin legitima autoridad de 
las Personas á quienes pertenecían. Baxo este 
nombre se. comprehenden también aquellos que 
•han sido adulterados con addieion , subtrac- 
cion , corrupción, ó transmutación de a l g u n a s  

circunstancias ó expresiones opuestas ex diá
metro al verdadero sentido ; y  por ultimo se 
comprehenden todos aquellos que careciendo 
idé todo fundamento, son del todo falsos.

' Como en el examen de semejantes Diplo
mas debe procederse con el mayor pulso y  pru- 

_ -denota ; es necesario examinar todos los ápices 
■ que én ellos se contienen: las fechas en que 
fueron rubricados , el Monarca, Pontífice, ó 
Emperador reynante, el ano de la Encarnación; 
&c. Los poco prácticos califican á primera vis-
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ta de error ciertas circunstancias que en ellos 
se hallan : por exemplo en muchos Diplomas 
antiguos se encuentra fevúm en lugar de feu- 
dum , que en el día usamos, y  á pesar de 
ignorarse si este termino era el corriente en 
aquellos tiempos, han querido algunos moder
nos enmendarle, cuya conduéla ha dado moti
vo para que se sospechase de los originales , ó 
de algunos términos y palabras substituidas á 
otras que no se usaban en las años , 6 tiempos 
de la concesión.

Debe procederse con el más escrupuloso cui
dado sobre el cara&er de letra , latinidad, y  
ortografía que en aquellas eras rey naba 9 sobre 
las personas expresadas en los Diplomas ya con- 
cedentes, ya testigos, si eran vivas, muertas, 
o ausentes, y  si eran del País en que se pone 
Ja data y  fecha 5 sobre la diferencia que se halla 
entre el datum, y aSum, respeóto que el primero 
denota el tiempo de la concesión ó privilegio dél 
Soberano, y  el otro la fecha del despacho del 
Tribunal ó Curia en que fue expedido 9 sobre 
si el papel es el Nilotico , de pedazo de tela, al
godón , ó pergamino 9 sobre qual era el cor
riente en el tiempo de la concesión ó despa
cito 5 sobre si el escrito y  abreviaturas eran se
gún la costumbre de aquella época 9 si en ellos

se
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se haHfln ínuGhos ^nmendados y  llamadas $ si 
de esto fil Notario®) Persona que los autorizó 
ó  d$ tbstimooío ,cfiace mención en el escrito 
ó  elftUsitla f  sr la  ̂ Jlaraadas ü enmendados son

i .  r A

de unafáism alétr*:y tinta, ó bien de diferen
te-letra y ‘pero salvado por: el referido Escrivano 
ó Sugeto que iosaufcorizóysi los pendientes 
eorré^pobden á ló s  -deuaquelfos tiempos y  si las 
imágenes, o rrionogfamos qué estos encierran, 
constad dé los .debidos caracteres 5 y  si en el 
cordoncillo^ y ; adorno dé; sus margenes, en su 
materia, y  en tódó lo demás son conformes á 
otros del mismo!Soberano.

Seria de estrsñar la diferencia que se ha no
tado entre el añtím.y el datum de estos Ins
trumentos (porque entre nosotros por lo regu
lar suena una misma cosa, pues que solo sig
nifica la fecha 9. usando promiscuamente de qual- 
qiiiéra de das dos expresiones) j si efectivamente 
no se repáráseque en lo s  Diplomas hacían dis
tracción de lo uno á lo otro. Aunque para evi
denciarla bastaría lo que dexo notado de que 
el idatumi demuestra el día de la - concesión del 
Privilegia , ’y  ¡el aBum el en que se expidió 
por el Secretario ,  ó por el Tribunal e l Bre
ve , ó Titulo que contenía la tal Gracia ; con 
todo para mayor demostración continuaré

aquí
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aquí' las obsémcioáeso ̂ sofere í̂ib f^Etémpíaf,1 
» En un Diploma , quei contiene la Comisión 
hechaj por el SenotíRey^Bon de áhw»
gon á Raymundo de Torrelles, paraquesen ca
lidad de Procurador suyo YCCtíbrase ciertos Or
namentos de la Capilla Real , y  otras alajas

6 6

preciosísimas , especiafeneiíte hipotecadas por 
Bernardo Dalmau , Lagár-Ten iente de Cape
llán Mayor del R e y , su Consejero , y  á nom
bre de Procurador suyo ,  en segundad de cier
tos Censos alquilar de cincuenta y  cinco mil 
sueldos Barceloneses de capital vendidos por 
Pedro Bertrán Capitán de Galera, y  por Fran
cisco de Oasasaya Consejero - R ea l, cuya can
tidad habia servido;para arm aíuna Galera, en 
la que ( acompañada de^otro Navio )' habia ;de 
pasar la Muy Ilustre Reyna ¡¡Doña; Blanca de 
Sicilia, para visitar spersoíriab]ienre¡ los Inclitos 
Palacios de ;su Reyi9fdand®]ai ¡mismo Gomisiq* 
nado facultad ¡para* substhirirpá^diehar alajas$ 
dos Collares de oro y en qua^se hallaban en
gastadas varias piedras iprcciosas, y  entre ¡ ellas 
un Rubí que pesaba* qnátrb cmzas-y média menos 
dos adarmes $ se lee; Ja' fecha i siguiente : ‘Quod 
est datum &  aftum in Regali Palatio Valenticê  
séptima dieAugusti, anno a Natmitate Domini 
M. CCCC, secundo , Regnique mstriSeptiniOé
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A  esto' sigue cl Signos yda Jarmaidel tRey * des* 
pues ios- Testigps 'iastíürtieníales, que fueron el 
Cairdei&l'ódá;C$tls9fM& -^yt;:Gailierm©-'5Poiis- S e
cretario /del. ü^ y ,uy m-as abajo la conclusión 
del Dipldmacerfadí) é p fw d  Esctdvanodel Rey, 
sin > fecha*; Esoclaíloo que. _si7la expedición d des
pacho hubiese jwteüfft diverso día del de la

Ib habría comí? 
puado añadiendo la expresión:.
aStum d$e cómo la concesión, y el
despacho fueisonG.eii: i up mismo día , por eso se 
d ixp : oÉSc áSlum qn da- fecha de lo pci-
mefo,»;y i^e. ^saiwá estanp y  aun el* ¡a&um .eá 
lp segundoi: ; ,

Empezaban Jos tales Diplomas con; letras lar* 
gas; q «agúales* y  c©» la: expresión : Jó nomine 
$ Q n $ & y  &  lQdmÍdu<e Xrmitatis!i Menrkus Gra
tín Dei Imperator Augustus. Después del pro
logo* se sigue el bombeé del Emperador. L o  
propáp se pra(05icava> si 6F3 un Principe, ó Per
sona constituida en dignidad la que concedía, 
expresando- el motivo que le impelía á la con
cesión fcnumerando asi mismo Jos bienes y dere** 
chos que; se> trifeutabaní Después * se continua
ban ¡pon la conminación^ de las; ¡penas impues
tas contra los contraventores , subsiguiéndose; 
la,firma del E m peradorPrincipe, ó Dignidad:

com



concedenté que por lof común era lina Cruz 
con la afixion dé su Sello: ; después él mono* 
gratnma en el que se 'halla el- nombre del Em* 
perador con letras largas, su -signo, ó de é l , ó 
de otro Principe;« después sé sigue el nombre 
del Cancelario, ó Vicecapcelarioy pero antes 
se pone uua letra que significa el nombre de 
pila con el de N. Epitebpi - rtcognovi istud fac
tura , concluyendo con caracteres pequeños é 
iguales á lo demás de la Escritura , ó despa
cho , con la fecha de la Encarnación- del Se
ñor, de la Indicción ,< y  dé! año del Reynado^ 
En los Diplomas en que se concedía la erección 
del Monasterio para la salud ó sufragio de las 
almas de los Padres & c., eri los que se .daban 
ó concedían Villas , Lugares^ y  Términos, ha-' 
via dos Sellos, á veces tres  ̂Debe notarse que* 
antes del siglo V III ., no> se acostumbraba po
ner la fecha con el distintivo del año de la 
Encarnación , pues esto comenzó " á Usarse al 
ultimo del siglo VIL : : : H> ai 'iiíh¡a:a. j n:; ; -í

Otros Diplomas empiezan i In nomine Domi- 
ni Jesu-Cbrhti, & c. In nomine Patrisi &  Filii 
&  Spiritus Sandli. a .  In nomine Dei aterni. 
”  In nomine Sandía? &  Individuce Trinitatis : des-’ 
pues sigue el nombre del Soberano con el ti
tulo, como Hlotharius , ó Carolps Divina ordi~

nan-
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fiante Provilentid, o , Grátiá, Imperator Augustas 
¡ es Conradus Dtvince largitath muñere , ó , Divi
na auxiliante Clementiá ís Rex Fridericus Divina 
favente Cletnentid Romanorum Rex &  semper 
Augustas , &  R ex Sicilia s  Conradus Divi An
gustí Imperatoris Friderici Secundi Filius , Dei 
Gratid Romanorum in Regem eleñus semper Au
gustas &  Reres Regni Jerusalem tz Gigibertus 
R ex Francorum Vir lllustris: zzEgo Aistulpbus 
pnecellentissimus Catbolicus Longobardorum ReX 
5=; Rngerius in Cbristo Deo jidelis ís* potens Rex 
Sicilia: es Henricus II . Servus De i &  Roma
norum Imperator semper Augustas secundum vo- 
luntatem Dei Salvatoris. El estilo de los Pontí
fices es de dexar la clausu-a de la invocación, 
y  empezar por el nombre que tomaron en la 
asumpeion al Pontificado, como: Nicolaus, Urba
nas , L eo , Paulas, Pius, Episcopus, Servus Ser- 
vorum D e i$ prcecellentissimo Filio Pipino Regí 
Francorum , ó , Dileño nobis in Cbristo Episcopo 
Barcinonensi, ó bien , Fratri nostro Episcopo, ó 
bien Dileño Fratri Episcopo, pues que á los Patriar
cas, Arzobispos, Obispos y  Abades, les nombran 
con el distintivo de Fratri, á los Reyes, Prin
cipes &c. con el de Hijos. Los Soberanos tra
tan á sus Subditos con las expresiones de Varo
nes Ilustres. —  Amados Fieles. —  Nobles — Ve-
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nerables, hablando por lo regular en plural co- 
m o: Nos Carolas, Dei Gratiá. Continúan después 
exponiendo la suplica que se les ha hecho, im- 
mediatamente el motivo que les impele á la 
condescendencia, 6 despacho, con estas, ó se
mejantes palabras : Igitur N os, re ipsa conside
rantes , prcecepimus, concedimus ediñum nostrum, 
aucloritate nostra subditisnostris privilegio á nobis 
concesso: : :  Que tenia regularmente por obje
to la Gloria de D io s , el bien , y  felicidad 
de la Monarquía y de sus Vasallos, el premio 
de los méritos de los Antepasados , cuyas cau
sas inclinaron el animo del Soberano.

En segundo lugar se pasa á la clausula del 
mandato para el cumplimiento, y  observancia 
con la conminación de las penas decretadas 
contra los contraventores en esta forma: Quod 
qui prcesumpserit , &  bañe nostree auñoritatis 
evidentissimam prceceptionem, vel in mínimo vio- 
lasse convinñus fuerit, multtam triginta librarum 
argemi probáis monetce publicce, Sanblo ac Reve
rendo Ccenobio componere compellatur. En otras 
está la amenaza de Anathema, ó Excomunión, 
y  en algunas en la forma siguiente: Nos vero9 
quantum potest Rex , excomunicamus , &  con
cedimus quod incurrat indignationem Dei Omni- 
potentis, quicumque contra hbc facinus veneriu

Qui



ss Qui vertim ipsum evertere tentaverit, rationem 
reddet in die Judien, &  poenam sustinebit. rr: Et 
venial Mi maledidiio, quam Psalmus continet in 

Judam Iscariotis 108. ut duplici perditione dam- 
natus sit t=L ut etiám de boc secuto sicut Datbanf 
&  Abiron vivus terree continuo absorvatur tacú 

ut cum Caipbá &  Piloto, Judd queque tra- 
diiore , Domini peenas sustineat, atque cum Prin
cipe Doemoniorum sedem 'gehennalem.

Por lo que toca á la subscripción se halla 
de diferentes maneras como es Manu nostra 
subtus illud Jirmavimus, annutique nostrf impres- 
sione insigniri fscimus es Manu riostra subtus 

Jirmavimus , &  sigilli nostri impressione jussi- 
mus roboran es Manu riostra subter jirmavi
mus , &  Bullarum nostrarum impressioni insig
niri jussimus se D e modo , que al rubricar los 
Despachos con el Anillo ( de que acra solo usan 
los Sumos Pontífices ) se ha substituido la 
expresión del Sello, diferenciándose en la sola 
variación de las voces. En dichos Diplomas 
se hace mérito comunmente de la Subcripcion 
exeeutada de mano propia del Soberano, de 
la impresión del Sello, y  de la Firma con la 
Señal de la Cruz *  en esta forma: Sig Afr num9 
ó,Signum  Karolus, &c. Esta costumbre tuvo 
lugar entre los primeros Christianos en las Es-
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/
crituras de contratos , pa&os, y  otros instru
mentos formando la Cruz , y siguiéndose la fir
ma propia, ó de un tercero por no saber es
cribir el que debía firmarla , pero la Cruz se 
debía formar por el interesante, y  esto obtu
vo la autoridad necesaria por Decretos de los 
Cesares y Concilios. Después los Soberanos 
añadieron al solo Señal de la Cruz ciertos ador
nos , y  letras que contenían ó expresaban sus 
Nombres ya con tnonogrammas, 6 sin ellos: 
En algunas Bulas ponían en el circulo que for
maba la Cruz estas dos letras B. Y . cuyo signifi
cado e s : Bene válete, y tal vez colocaban todas 
las letras de que consta la expresión entera.

A la Subscripción Real del Emperador se 
seguía la de Camellarii, Arcbicapellani, Refe- 
rendarii, Notarii & c : el primero de estos nom
bres tomó Ja denominación , del que está en
cargado de hacer presente al Soberano los Pley- 
tos y Sentencias de los Jueces, ó las Suplicas 
de los Pretendientes , con los Decretos de di
cho Soberano , ó de los canceles con que es
taban guardados los Tribunales, siendo de su 
inspección , zelar que nadie entrára al Santuario 
de la Justicia: Empleo honorífico que también 
exercia el Escribano. La de Notario, que lla
maron también Chartulana, y Acchivurio, pro

vino
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vino I notando in Cbartis , y  de custodiar los 
escritos en sus Archivos, y  del secreto que debía 
guardar. El Arcbicapellanus , que fue nombra
do Protonotario, presenciaba • los negocios que 
le eran peculiares : En los Diplomas antiguos 
de Reyes, y  Emperadores, se halla por lo re
gular la subscripción del Notario, á veces del 
Referendario, ó del Cancelario en los mas mo
dernos 5 la del Cancelario en lugar de la.del 
Archicapelno. Las formulas de subscribir del pri
mer genero fueron: Dato obtulit. Agbilbertus re~ 
cognovit. Wefolarius jussus subscripsiu Después: 
Widolaicus Notarías ad vicem Cancellarii Rada- 
nis. Salamon Cancellatius ad vicem Pilgrimi Ar- 
chicápellani , recognovit. Varió después en las 
Bulas Pontificias en las que se subscribieron los 
Notarios, y el Cancelario. El nombre del Nota
rio se seguia en esta forma: Scriptum per ma- 
num N. Notarii, Regionarii, Scrinarii S R. E. 
con la addicion del mes , é indicción: después 
con letras mas grandes, al lado y  entre Cru- 
z e s , bene válete, ó con solas las letras minús
culas de estas dos voces, ó por monogram- 
m a, y  finalmente el Datum &c. por mano de 
Anbastbasii Bibliotbecarii S. R ■ E . , respe do de 
que el Bibliotecario exorcia por lo común el ofi
cio de Cancelario, y  él que firmaba por el impe-.
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dido, ó por el causante sé nombraba, secundarías 
Notariorum 5 esto es el segundo de los Notarios.

El escrito ha tenido en cada siglo su espe
cie de caraéter, ó formación de letra 5 de suer
te que puede decirse, que su diversidad res
p etiva  ha sido característica según los tiem
pos : Pero dexando este punto absolutamen
te distinto de mi objeto , prevengo sin em
bargo , que en el V , y  siguientes he nota
do la discrepancia, y  variaciones que expon
dré , pues no lie visto Autor alguno, que an
tes de aquel siglo, me dé noticia: y  aunque 
la tenga por lo que mira á algunos de los ca
racteres de las lenguas muertas, y  muy anti
guas en su origen , he experimentado la gran 
variedad en los caradores, particularmente de 
cada una de Jas dos lenguas madres, es á sa
ber, Ja Hebrea, y la Griega. El modo de es
cribir la primera es al rebés del nuestro, de 
la derecha á la izquierda, la otra á veces de 
la izquierda á la derecha es lo regular, y  otras 
de esta á la izquierda, y  después de esta á la 
derecha, según lo que practican los labradores 
al tiempo de arar sus tierras: Pero como esto 
me apartaría del objeto de la O bra, no me de
tengo sobre e llo , y el curioso podrá cercio
rarse en la Biblioteca de Mannhart. En el siglo

V,



V , no era muy buen? la letra por, su mala 
formación de carásteres, á causa de la mezcla de 
los góticos, de suerte ,  que los títulos , y  princi
pios, de códigos, y  manuscritos eran letras ma
yúsculas Romanas. En el V I ,  estaba mezclado 
el escrito de muchas letras góticas pequeñas y  
entrelazadas sin puntuación alguna por lo re
gular , y  quasi sin abreviaturas : La i  sin la 
virgulilla encima, que en el día colocamos: A 
la A , substituyeron la Lamba \  griega: A la 
M , la Romana asi OQ : En algunos escritos an
tiguos substituyeron la B  á la P ,  como Brtetor 
por Prcetor, la C á la <2 , como cotidis por qw  
lidie , anticus por amiquus , y  á veces por la G , 
como Evancelium por Evangelium, y en lugar 
de T,-cotilo orado por oratio, la F  por I3 Pb.

. El escrito del siglo V I I ,  está entretexido de 
caracteres Longobardos : Adornaban las Majus- 
eulas con figuras de aves, animales, flores, y 
otras: en esta Era abreviaron con escasés la i  
sin virgulilla j escrivieron á veces la n en vez 
de la r , como vetmm por verum , la letra CÍ'J 
por la m $ los diftongos de ae y  de oe separa» 

.dos, y  no unidos. En el siglo V I I I , las pri
meras letras del escrito, eran con adornos y  
figuras como en el antecedente, sin división de 
clausulas, ó con muy poca separación, aunque

Va
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jOS
i  vécé$  colocaban trés puntos ¿ 6 dos al ultimo 
del Periodo como: :: La letra/  larga a la fin 
de la palabra en lugar ,de la corta , la e en vez 
de la i ,  y esta, si sé trtíHába sin la Virgulilla; 
los diftongos separados -y pocas abreviatu
ras como en el siglo VII. En el IX la Escrita 
ra era de caraCter Franeo-Gallico, y  como for
mada con mano trémula : su principio con le
tras grandes, y  desiguales, y dentro de ellas 
algunas pequeñas , que integraban la dicción, 
como en la voz IN cE piT ; la s corta en el es
crito de caradores grandes, y larga en los pe
queños , aunque fuese á la fin del termino. Los 
diftongos separados, ó con la colita debaxo 5 la 
e , more Sebolastico, la i sin virgulilla, y  to
maban la k por c.

En el X , la letra i sin virgulilla , la / , 
era larga 5 al fin de la dicción abreviaron la m 
y la n con una linea reda orizontal encima* 
como meü por meum , a por an, la q por que$ 
el P  por us, la t mal formada expresaba tibij 
el mihi con la m sola, el vel con este distinc- 
tivp poniendo punto á la fin del periodo.

En el XI , la Escritura fue de letra 
pequeña con cierta circulación á modo de an
zuelos , con sus puntos y  comas , aunque no 
bien coordinados : muchas abreviaturas como
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p* por post, i r  por dicitur, seda por secunda, 
aunque en nuestros escritos juíciarics de estos 
últimos siglos es sceda, dms por dicimus, Xm 
por Cbristum , Cbristus Cbristi , Cbristiani, 
Cbristianis , si la letra de encima es s , i , ó , is$ 
sigcat por significQt, ro por ratio, /V por justas, 
ts por tres, y  en nuestros protocolos significa 
testes, p ,  prius ¿ usaban la u en vez de la o co
mo Diabulus , la y  en esta forma con un 
punto adentro. La «ya quadrada como vocal, 
ya angular como consonante, no parándose en 
el distintivo que le ¡ damos para diferenciarla 
de vocal á consonante.

En el siglo XII la letra era pequeña, y 
hermosa con muchas abreviaturas con letritas 
encima como tanqf*’*1 por tanquam, qnt por quan
tum , m‘ t t‘ > s* 3 por nvhi, ubi, sibi•

En e* siglo XIII la letra se vio grande: 
las letras menores é ínfimas, también tuvieron 
su curso, pero estas ultimas eran como escar
padas : hubo bastantes abreviaturas, y  muchas 
entrelazadas entre s í, con notas encima al fin 
de la voz: la n en vez de la t i , y z en lugar 
de ty  , «ten lugar de- aut, porpariter. En 
este siglo la t con accento agudo es carateris- 
tica , que apenas se halla asi: Es peculiar de 
este siglo la letra Germánica.’

L
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En el XIV el escrito es de malá letra ¿ las
dicciones ya separadas , que parecen sea' cada 
úna de ellas dos, ó tres , ya unidas de modo 
que de dos ó mas hacían una sola, :=s Lanh i. 
num. i.

En el XV- el cara&er pequeño, mala letra,
muchas abreviaturas. En esta era la i tiene en
cima su virgulilla ó puntico, y  en el fin de 
las dicciones que acaban en s no ponían Ja /  
larga sino la pequeña.

En el XVI compareció la letra bien for
mada, y hermosa con Ortografía, puntos, y  
comas , para el discernimiento de clausulas, 
y  periodos que ha continuado después. No 
será fuéra dél caso hacer presente, que én al
gunos ápices no se hallen en todos estos si
glos algunas discrepancias ó variaciones $ por
que como estas dependen por lo regular, no 
del uso de aquellos tiempos , si de la mano 
que las formó $ de aquí es, que ó ya la im
pericia , ó ya el arbitrio del Escrivanó pudie
ron producirlas.
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A  P  E N  D I  C E

QUE C O N T I E N E  L A  E X P L I C A C I O N  
de las Laminas , y  algunas cosas dignas

de notarse,

- . E l  orden que me propuse desde principio, 
exigía que tratase con separación este punto, 
para nb truncar con él la breve explicación 
que he dado de los caraéüeres antiguos. No 
será difícil acudir al fín del Libro para la 
aplicación de las reglas.que en él se dan, y 
se logra con esta ligera pena, que no se con
fundan las cosas.

La explicación, que he considerado pre
cisa de las Laminas, será tan succinía, como 
las reglas que he dado para sus primeras no
ciones . Las" quatro primeras presentan á la vis
ta la colección de ciertas voces, ó dicciones, 
cuyo carácter y  formación es el roas raro , mal 
formado, y  difícil que he visto en los M. S. 
auténticos de los siglos XIV y  XV , y  me 
han parecido los mas á proposito para la ins
trucción que me he propuesto dar en esta 
obra. <

L 2  E X -



E X P L Í C A  C I O N  D E  L  A
Lamina Ia.

i. Controversiam, inferías  ̂ ttt ómnibus , pres
te me, in rem

а .  a. a , a, a0a , a, Petras Setantí, Sempiternam,
Monasterium, alium, Monasterium.

$.b. bonum. • -
4. c. Clerico : d : Draperius, Domina, dilectum,

dicto die: e : ego.
5. f. feri u/ieri,fieri ,fieri. : g: g ,  g , g ,  g , g ,  g,

: quodlibet , assignaverit, regw , regia, con- 
sanguineos;

б. h. , /;: Ha res, B archino: Litterürum Apos-
tolicarum, Aprilis, Bancb.

7. h. Hludovicus, hostendo, hobedio , Antbonium.
8 » ? . I» inpignoratum.

1 iS/ne , contradiffiione, bareditamentúm, Do- 
minium , Ciália uxoris Martini.

En esta primera Lamina se han puesto al 
margen ó adentro Jas letras del Abecedario, para 
que aplicando á cada una un exemplo de la va
riedad con que las formaban, se haga mas fácil 
su conocimiento. Lo mismo se pradlicará en 
Ja Lamina 2a. , omitiendo la particular demos
tración de algunas que se hallan entremezcla-

- das
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das en las mismas dicciones dé estas* Laminas, 
ó que para su conocimiento , basta sola las.res- 
glas que se han dado.
- En el numero primero de esta Lamina debe 
notarse la palabra controversiam , dividida en 
tres trozos, contra-ver- siam , como si fuesen 
tres voces diferentes : La dicción inferius, co
mo si fuesen dos, y  las tres siguientes, inom* 
nibus , presentóme , inrem , continuadas sin se
paración , como si las dos voces formasen una 
sola.

En el numero segundo puse cinco especies 
ó caracteres distinélos de la letra a antes del 
nombre Petrus. En las restantes voces debe ad
vertirse : que la señal con que abreviaban la 
silaba er , que se ha notado ya en su lugar, 
se presenta aqui con alguna variación- En la 
primera palabra Monasterium la abertura de la 
señal, es acia á la derecha, en el segundo Mo- 
nasterium, es acia á la izquierda, y  en el ver- 
bo assignaverint que presenta el numero quinto, 
es de lado , como si estuviese echada la señal. 
Parece que esto dependía de la voluntad, ó 
costumbre del Escriviente , pues que se repa
ra que á veces la omitían , o también la 
señalaban sin descansar la pluma á continua
ción de la letra que le precedía , como en el

nu-



numero nueve Ib manifiesta la palabra hxredi* 
wtnentum. 1 í

Las colas de la ultima pierna de las le
tras m , n , y  de las otras abreviaturas de los 
genitivos plurales que desprendían de lá r , por. 
lo regular siempre terminaban del mismo mo-r 
do que queda figurado en esta Lamina , me
nos quando, more scbolastico, por suprimir la- 
m , desprendían cierta cola ó rasguido de la; 
ultima letra que la precedía, que hacían pa
sar , 6 volteaban por encima como se v¿ en 
la voz alium del numero segundo, con lo que 
indicaban la m , lo; que acontecía por lo regu-* 
lar en los acusativos masculinos y  femeninos 
del singular, usando de esta misma cola para 
denotar la d de los nominativos, acusativos $ y  
vocativos del mismo numero en el genero neur 
tro. Advierto esto para que se tome la precaución 
de arreglarlos con el antecedente, ó nombro 
con quien han de concordar , lo que deberá 
también praéítcarse para no confundirlos con 
Jas voces que llaman quebradas , de que hize 
mención en los foleos 52 y  53 , pues aunque 
entre ellos hay alguna diferencia , con todo 
podría fácilmente equivocarse qualquier poco 
instruido. Las voces sitie contradiBione del ñu- 
tuero nueve demuestran el moda de abreviar

con
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con la supresión de una sola letra* y pues que 
solo se lee en la lamina, sin contradictor! , po
niendo por equivalente de la e que falta un 
rasguillo, ó cola á la ultima »i$ loque.no ob
servaron en la abreviatura de dos letras que 
manifiesta el numero quatro en la voz dio, por 
diEio, en la que sin embargo de suprimir las 
dos letras , to , no la añadieron á la dicción 
rasguillo ni cosa alguna manifestativa de íó que 
se calla, lo que igualmente se repara en la voz 
Aplis, por Aprilis del numero seis.

E X P L I C A C I O N  D  E  L  A
segunda Lamina.

i. V. u. Venerabilis, una, usque uxór, v el, vuik,
veniere, vero.

i .  p q. Possessionibus, p , ?•
3. s Beatis Apostolis , Bernardas Soler 9 s&lutum, 

solvendi , solebat , solidos , Sartor , Solerio, 
Monte acuto, Mentecatería , Rupe, Canalibus9 
Comes , Ferrar t i , Sabaterit.

4. : ést*, es, est, á veces es etiam. 
.Nominativos y casos plurales , y  terceras

personas de verbos. •••
5. Emptores , bccredes 9 duces , legunt, legmtur, 

amatar.
6. Qt<in~



QuinqutJginta, hujus9 essent, 
tum9 causar», Sandii Paires , , ó utrius.

bom in ib u s, ip so -  
B e a t is ,  veriu st

r a ,  r e ,  n  ,  r o ,  ru .
r a  e r  re  rí

y .  Par ¿tum  ,  utcrque ,  pretm m  ,  p n w  ,  ó  pejus9 

ro  r a  r o  re

v r r a ,  furatum  ,  propter ,  presentí ,  adversantUr9

o r  ru  e r

September 9 corruptum 9 Casar augusta 9 prudcntcr9

e r

Tarroto  ,  de Parroquia ,  verius  ,  s ig n a v i ,  solidos9 

a r  ir

C4« j <í  7 parum ,  o « r r  ,  ó  proprie , iddrco.

V o c e e ,  t ie m p o s  y  c a s o s  e n  m í ,  y  d e  la s  s e ñ a le s  
q u e  se n o ta n  > y  d e l  d e  c o n  y  c o n tra .

8. Prius pejus ó  purus ,  age mus ,  ducemus ,  me~ 
l iu s ,  ómnibus9 verius  ? ó utrius  ,  domibus ,  ejus- 
d em ,  jus , ju stitia  ,  contradiflionem. 9 cotí si ¿tu
tus ,  consimilis.

p. Este numero contiene siete especies del 
modo con que notaban la partícula { y , y  
dos exemplares de la misma unida ó pe
gada á otras dos dicciones, como son, ^
dicam , ( y  altorum.7 1

lo» Linderos ¡n¡ ab Oriente 9 a meridie 9 ab Oc
cidente 9 k cirtia.

Esta Lamina ( que debe examinarse con
mu-



mucha atención) presenta á la vista la facili
dad con que pueden equivocarse varias letras, 
por la gran variedad que tenían en el modo 
deformarlas. Esta se observa singularmente en 
la g , i', p , q ,y  s pequeñas, pues que puede con
fundirse la g con la q , la p con la i larga, o j  
y  aun mas con la /  larga , eomo.se vé en 

-las voces de la linea tercera, de lo que se ha 
hablado ya en su lugar. Soló advertiré, que 
en esta Lamina he omitido voluntariamente 
en muchas palabras la linea orizontal que po
nían encima, quando querían demostrar que 
era abreviada; moviéndome á esto el pensar 
que de este modo tendrán los principiantes un 
modelo para acostumbrarse á conocer las abre
viaturas sin esta señal , que hallarán á faltar 
muchas veces, ó porque los Amanuenses se olvi
daban de ella, ó porque no lo juzgarían ne
cesario.

Para evidenciar con mas claridad , lo que 
dixe en losfoleos 44 y 45 acerca las partículas 
ra , re , r i , ro , &c. us, y con, quise notarlo en 
esta Lamina, linea siete, á fin de que se hicie
se mas perceptible, igualmente que las varias 
especies que he observado de la partícula 
presentándola también unida á dos voces * co
mo que fuese un solo termino.

M" EX-



E X P L I C A C I O N
Lamina 3 *

D E  L A

N o v e iin t  Unhersi: Jgjuod die Sabbati quarta de* 
cima, die Januarii amo d Nativitate Domini millesr 
simo quatuorcentessimo tertio décimo, in presentía me i 
Petra Clavcri auctoritate regia Notarii Pwblici Bar* 
chinone infrascripti , in presentía etiam homra* 
bilittm Georgii de S añilo Jo am e, &  Raimundo de 
■ Satn&a Martina M ditum, ac: Jacobi Sahúma Merca- 
taris , degentium in Civitate Majorica testinm ad hxc 
specialicer vocatorum $ Autonius des Noguers Merca* 
tor Chis Barchinane interpasuit, obtulit, &  presen* 
ta v it, &  per me dilhtm Natafium legi publice re* 
quisivit, & “ fe c it, honorabili. Gabrieli Cardona in Le* 
gibus licenciato Chique Barchinone, ivtus studium 
hespitii habitationis sute Barchinone personaliter cons
tituía quandam papiri cedulam scriptam appellatie- 
nem in se continentem, cujus tenor sequitur in bis 
Ver bis: Cum vos Venerabilis Gabriel Cardona in 
Le gibus licentiatu: judex in Causa infrascripta assíg- 
natus per Venerabilem Reoentem Vicariam Barchi*

O

tiotie quandam tuleritis sententiam te naris sequentis: 
In nomine Domini: Ego Gabriel Cardona judex ad in* 

fra ¡cripta per honorabilem Regentem Vicariam Bar- 
ehtnone datus, Gr" as signa tus, visa getitionc per Au

to*
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tanium des Noguers Mercatorem, Cívem ‘Barchinó
le  , contra Petrum Car dona Presbytcrum , Prior cm 
líospitlilis San cid Crucis Bar cid nono , ¿te receptores 
&  distributorem peamiarum &  bomrnm einsdem 
Hospitalis piten do duantas &c.

Esta Lamina Contiene un trozo del re- 
quirimiento de apelación que hizo Antonio 
des Noguers al Juez Gabriél-Cardona ante el 
Escribano Pedro Claver Notario Publico de 
Barcelona en fecha de 1 5 Enero de 1413 de, la 
Sentencia que havia dado á favor de Pedro 
Cardona Presbytero , Prior del (Hospital de 
Santa d ru z : habiéndome parecido que bastaba 
alguna parte de él para imponerse en el in
trincado caraéter en que se halla escrito , he 
omitido lo restante para no abultar con él 
y  con la Lamina. En este documento el Ama
nuense formaba Ja ¿t al tenor de la quarta del 
Num. z. de la Lamina3 la b se desprende 
de las palabras Sabbati y Jacobi. La c pequeña 
dentro del termino, se ha de entresacar del 
contexto de la dicción, lo que frequentemen* 
te acontece en las voces escritas sin que des
canse la pluma, como queda notado en las 
advertencias dadas de dicha letra y de la r , /, 
t , en él foleo 24 y  siguientes , y  se manifiesta 
en las '-palabras ¡décima, cmene  ̂ bosfitii , Lio en--

M 2 :
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tUtus, VlcurUm, de esta Lamina. La d pre
senta la mayor dificultad, que puede embara
zar al no acostumbrado en este mecanismo, 
guando en el principio de dicción es grande, 
por empezar clausula, ó bien dentro de ella 
da principio á un nombre propio , ti á otro 
que deba escribirse con letra grande, por que 
entonces puede tomarse por la letra T , como 
queda prevenido y notado en su lugar sobre 
dicha letra , y en la Lamina primera es de 
ver en los nombres Draperius , Domina, , &V. De 
la e queda ya aqui explicado con lo dicho de 
la c , /, r ,  y  aunque por lo propio á esta 
letra quando es partícula de conjunccion, en 
esta Lamina se halla á veces sin abreviar co
mo son las primeras, y  otras abreviadas sin 
1 5 por la dificultad que podría notarse , se 
manifiesta bastante en lo explicado de esta 
conjunccion en el fol. 45 y  numero 9. de la 
segunda Lamina. En esta la f  y s pueden fá
cilmente confundirse por su semejanza, y  solo 
ha de servir de norte el significado de la voz, 
menos quando en la s final de la palabra, co
mo en la final del termino Mercatoris , que 
en el siglo antecedente, y  en el subsecutivo del 
de Ja Escritura, la escrivian como demuestra 
dicho termino, y  esta era la costumbre en 
dichas épocas. EX-
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E X P L I C A C I O N  D E  L A
Lamina -4̂

E Sta es una copia sacada de un Registro de 
Ja Villa de Villafranca del Panadés , que por 
la estrañeza del caraéter he puesto por exem- 
p lar, cuyo tenor es el que sigue.

Die ventris , décima séptima die'Julii amo 
pradicio. Cert es que en Joan Vendrell del terme del 
Castell de. Subirats, , presenta al honrat en P des 
Mas Sois Veguer de_ Vilafranca de Penades per lo 
Señor Rey 7 una letra del Señor Duch , de paper 
oberta, si en 4o dos ab lo sagell del dit Señor9 
satre liada del tenor sesucnt.

¿>  O

Infans Jaannes Sercnissimi D™ Regis primóse* 
nittts ejusqne regnorum ,: ¿y terraruin Gentralis Gu~ 
bernator. Dileciis , &  jidelibus universis, sin-
culis Officialibus  ̂Portanis, Commissaris subditis di Eli 
D™ Regís &  tiostris presentibus &  futuris &  dicío- 
rum Ojfcialium loca tenentibus ad quem, seu 7 ad 
quos presentes pervenerint &  ea res speclet &  eo- 
rum cuilibet, Salutem &  dtleSíionem. ¿guia nos in 

favorem f  delis Camerarii nostri Guillermi de Vi- 
larnau dornicelli coneessimus bominibus súis populatis9 
seu domiciliatis infra términos Castri de Subirats9 
quod vigore quarumvis Itcentiarum concessarum, sen

con*



9 o
conceder dar um per que s vis Oficiales, sen Commis- 
s itrios regios atque rostros pignorandi subirás sos sen 
distrt Cíñales Bajuli, sen Ofietaliurn dicli Castré, neo 
vigore etiam quarumvis marchattrm, sen represaliarum, 
ftfel etiam-foncmsionum eos comesarum nequeant capi.9 
detineri, pignoraré aut alias modo áliquo agravaré 
culpa, crimino aut debitts alienés nisi ipsi tomines ¡n 
debita per qua diera Marcha seu itcentra ptiono'randi, &c. 

Eivísía Lamina Ja s se halla figuraba co
mo se ha advertido en la antecedente, asi en 
el principio, como en el medio y fin ile la 
dicción. La linea que atraviesa , ó cruaa pues
ta después -de Generalis , Gubernator , y antes 
de la .palabra Dileclis fidelibus , es de aquellas 
de que usaban para separación de clausulas en 
aquella sagon , y especialmente quando debía 
ponerse el punto como en el :dia según bue
na ortografía que usamos. La partícula &  que' 
se ha advertido en el folio 8 4  , y demostrado 
en la Lam. que con facilidad puede equi
vocarse con el etiam\ observará aquí el po- 
co versado en estos caracteres, que -con faci
lidad la confundiría con la ̂ proposición in , en 
las palabrasseu in quss -de la linea í>. cuya 
abreviatura ¿cotejada con las de esta Laminâ  se 
podrá-tomar por í̂  y en la linea diez , que dice 

mf dnfiaímrmh^sái -̂ copulativo es .afûvm-v
tura



tura de una sola letra, como se desprende en 
las lineas 7. 8. p. y  aunque en la misma linea 
p. y  otnas se halla dicha partícula sin abre
viar , y  con diferencia de l a i  abreviada j el ■ & 
de la décima quinta linea que dice, &  quarum- 
yis marchatum seu represaiiarum, es ctiam y  ne &. 
L a abreviatura de la linea diez, que dice sdt. 
&  dileff. , ess de las que en esta Obra se tes 
dá el nombre de quebrados, pues quieren de
cir : sdutcm &.dilccíionem, que es estilo Curial 
e trios despachóse Lal letra,'4 de este escrito es 
formada á veces larga, a veces corta al iguálete 
las otras tetras redondas, que componen la dic
ción. En el examen del escrito de esta Lámi
n a , y  de otro de intrincado carafter, el Copian
te es preciso estudie con atención una y  mu
chas veces el modo con que se proeedíó en la 
Formación de cada letra , y  mediante esta apli
cación , y  lo que tal vez hallará notado á las 
espaldas de la Escritura , si es de las que se ha
llan en alguna Gaveta , ó Archivo, guardada 
ó continuada en algún libro, en cuyo princi
pio es regular se halle alguna nota que ilus
tre , lo que no dexará de averiguar para su ma
yor conocimiento, no podrá menos de fami
liarizarse con el cara&er, y  trasladar con cer- 
tesa el escrito.

Las



# . . .
 ̂LasLániinas' que sigüén desde íaf quinta , 

hasta la a i son sacadas de la Biblioteca Do-? 
jn<estica dei "P? Marinarr i, iy aunque1 ca- 
da ¡urja ya/tiene «sui particular' explicación!* y 
en la Obra sé ha hablado de muchas cosas 
que pueden conducir para su inteligencia; con 
todo me ha: parecido conducente dar algunas 
-advertencias sde lo que en ellas; he notado. : 

La .Lamina 5 cbntiene dos Alfabetos 
Romanos de la primera edad. En el primero 
poco; ó nada hay que ádvCrtirr ¿En el segundo 
debe tenerse! presente , que.náunque la ir ,r:y>la 

son ¡guales ; se distingue la una de la otra 
por la formación opuesta que tienen , empe
zando' lá primera por la parte de arriba por 
la derecha, y  finalizando el serpeado a la iz
quierda , y  la otra al revés.

La Lamina 6-\ contiene un Alfabeto Go- 
tico , y  otro ¿Franco-Galo , con úu excmplar 
de cada uno coordinado en un trozo de Escri
tura • siendo de notar en el primero, que Ja 
O , esen figura de una cinta enroscada con los 
dos cabos sueltos , sin formar nudo en su unión: 
Que la P es la Pi de los Griegos: Que la 
■ es una 0 , ó circulo con un punto en el cen
tro : Que la letra que sigue á la P , es la Psi 
griega, que expresa Ja P ,  y s .  6 la v , y  *

La



La a péquena del Alfabeto Franco-Galo, pue
de equivocarse fácilmente con la u , y  solo 
podrá aclararlo el contexto del escrito , te
niéndose presente sin embargo , lo que de 
ella se ha notado en los foleos a i  y  a j : La 
o sé parece á una pera con una colita , que 
termina arriba : La s pequeña , puede equi
vocarse con la r mal formada , como las que 
se hallan en los escritos de los Protocolos del 
Siglo X IV y  X V , siendo dignos de atención 
los Diftongos y  énlazes de las voces regios, y  
Africa, y  la abreviatura del nombre Episco-] 
pus, que se halla al fin de la Lamina.

La Lam. 8 a contiene el Caradter del si-*

glo V I ,  su respetivo Alfabéto, el Abeceda
rio Caroüno, Ó Franco ; quarro palabras, ó tér
minos de la Escritura Carolina , y  por ultimo 
el Alfabeto del Psalterio. Es de notar que en: 
la muestra, ó tanto de la dicha Escritura delr 
referido siglo V I  se observa , como era re
gular en aquellas eras, unidas las voces de los 
diferentes términos que la componen, sin la1 
separación ó distancia correspondiente dé cada 
uno de ellos, de que usamos én el día para 
la perfecta inteligencia del escrito. Hacían en 
esta sazón letras majuscülas, ó lo parecían en 
su formacion las minúsculas de adentro de la 

-  N  dic-
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dicción , y alguna y$s la ultima letra ,  lo que 
embaraza en gran manera la genuina lectura, 
pensando el que quiere copiar, que las talca 
letras majusculas son, ó nombres propios, a  
principio de clausula. No es menos estorbo Ia; 
equivocación de la subrogación de letras que 
se hallan en muchas voces, como Minerva por. 
Minerva, Álesander por Alexander, quase por 
quasi, sebe por sibi , dícem por dicam, faciem 
por faciam, y otros términos de que usaron 
en tiempos pagados los Emanuenses, ya fue- 
se á la sazón estilo, falta de inteligencia , 6 
licencia que ellos se tomaban , y  de que ya 
tengo hecho mérito en el foleo 75. Se ha de 
poner gran cuydado en no trocar .las letras la 
una por la otra , como es muy. fácil confun
dir la t con la a , y la q : la r con la s , y  es
tas, con aquellas, é imponerse de las diferen
tes especies de o que contiene el Abecedario, 
y  los enlaces que en esta Lamina se notan de 
la letra e con la que le sigue : en lo demás 
de ella no hay mas que advertir, sino tener 
presente los dos Abecedario s pue incluye , y  
de que no tienen el distintivo de abreviatú-, 
ras, las que se hallan en la Escritura Carolina; 
lo que frequentqmente se encuentra en dife
rentes escritos como lo tengo ya a<dye#ido.

514

En



En fes Laminas nona hasta décima tercia, 
todas inclusive, no se halla particularidad que 
de ella nó se haya hecho mención en esta Obri< 
t a , ó en lo que tengo advertido en fes notas 
de las antecedentes Laminas: solo encargo, que 
el que quisiere imponerse en esta materia pro* 
cure familiarisarse con el carafter peculiar dé 
eada siglo, y  perteciente á cada dominio, pa* 
ra acertar con la era del Escrito, y  dé la Mo-¡ 
narquía competente.

Las Laminas 14 y  1 5 , contienen los Al
fabetos que expresan. Estos, son bien necesa
rios para la inteligencia de inscripciones anti
guas Epitafios, & e ., no deteniéndome en la 
diferencia de las majuscutas y minúsculas 
de estas, en el serpeado, ó enlaze á moda 
de cinta que contienen muchas. Estos condu
cen para la inteligencia de algunas Escrituras 
antiguas, y  especialmente en algunos Breves 
de que he visto que muchos de ellos están lle
n os, en especial la primera linea , notando la 
diversidad de las formas que dieron á la a, á 
la q y a la o.

Para inteligencia de la Lamina 16 que 
presenta la formación de letras largas, de cu
yo Cara&er se hallan escritas las primeras y 
ultimas lineas de muchos Diplomas antiguos, co-

N  z mo



tno demuestra la presente Laftiina, y parte de 
la 17. 19. y  20. j debe atenderse la señal 6 
distintivo que cada una de dichas letras en
cierra ó , manifiesta en lo alto, ó bajo de ellas, 
como se desprende dé la a y  6: la c se cono
ce por lo circular con que remata arriba y  aba
j o ,  la d aunque tiene algo de semejanza á la 
letra o , de que se ha hecho mención en la La
mina antecedente, pero la d de esta, remata ar
riba sacando afuera por cada lado el hilo de su 
formación. La e , si bien se parece á la c por 
su modo circular de abajo, pero la pequeña 
raya diagonal que mira a la  derecha, y  es su 
distintivo la diferencia de esta : La /  aunque 
se hermana en su modo á la e , la raya que 
se le añade quasi al medio en forma de cruz 
la caratenza tal. La g es quasi como la &, con 
la sola diferencia que aquella no cierra tanto 
por abajo como esta. La g remata por arriba 
en forma de cierto serpeado, quando la b ca
rece de é l , y  acaba con el palo acia arriba en 
seco. De Jas letras b 9 / , &, y  / como no tie
nen particularidad , que puedan confundirse 
con las otras, y  su sola inspección manifiestan 
con claridad el o/icio de cada una de ellas, no 
da lugar de notar advertencia alguna. Solo de
be ponerse cuydado con las m , « , « , y  w pa-.



ra no confundir las unas coa las otras, lo que 
es muy fácil acertar si se atiende á los palos 
de que consta cada una de ellas, de donde se 
desprenden en su unión estos, si es de arriba 
por ser la;« , ó m ,  ó de abajo por constituir 
la u , ó doble w.

La Lamina 17 contiene un pedazo del 
principio de un Diploma del Monarca Don 
Carlos R ey de* los Francos’ , y  Longobardost 
se nota que la a es como la u en el modo que
da advertido en el foleo 13 de esta Obra, y  
en alguna parte la tal a por fíl enlaze que tie
ne con la ¡letra (que le sigue, ó'sea por esti
lo ¡de aquélla sazón ó modo de abreviatura , so
lo la señalaban por el primer palo con que la 
formaban. Se advierte , que de la c a la e , es 
poca ó ninguna la diferencia entre ellas, pe
ro las tales c y  e abarcan mayor trecho de ar
riba dél que dán de lugar á la linea. La g la 
forman como el guarismo ocho, y  aveces el 
tal guarismo es formado de modo que las dos 
o qué constituyen el tal guarismo solo se indi
ca con unas pequeñas o arriba y  abajo con la 
linea que las une, E l &: le hacen servir por 

y  ex s qnando la e y  g ¿se siguen , y  están 
enlazadas, se parecen ¿á dos paxaros que se pi
can , como se manifiesta en la palabra Regis:

L a
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La o es en forrtia de pera. Por ultimo se halla 
en esta Lamina el Monogramma de Carlos que 
usaban en aquellos tiempos los Soberanos, que 
contenia su nombre propio que signaban de 
su mano con el señal de la Cruz que de su 
puño ponian en el escrito que habían mandado 
formar , fuese concesión, convenio u otra Es
critura publica, lo que después varió, practican* 
dolo con Cruz dicha de Santa Eulalia, u den* 
tro de un circulo como se nota en los Mono* 
grammas de la Lamina 18., que se sigue. El esti
lo de poner los contratantes la señal de la Crius 
de propia mano, ha tenido su observancia en es
te Principado de Cataluña hasta el ultimo siglo.

De la Lamina 1 8 en que se hallan los Mo
nogramas de los Soberanos, y  Pontífices que 
manifiesta, queda explicado lo que es preciso 
en la ante Lamina i j .  Por Monogramma, en* 
tendemos las letras entretexidas, y  metidas las 
unas dentro de las otras , á modo de cifra , que 
componen el nombre de la persona que otorgó, 
ó concedió la facultad, licencia, ó gracia en favor 
de su agraciado; para acertar con é l , quando por 
el contexto de la Escritura, ó á primera vista, no 
le comprehendemos, es indispensable el com
poner , ó descomponer una y  muchas veces e l 
tal nombre, poniendo shorauna letra, dexan*

do



do.esta , y  colocando otra5 anteponiendo, ó 
posponiendo las unas á las otras de las que con
tiene el Monogramma , y  con este trabajoso 
medio, se conseguirá el acertar con el apellido 
que decifra.

Para inteligencia de la Lamina 19. , que 
es el Diploma del Emperador Henrique, quar- 
to , se tendrán presente las advertencias dadas en 
la Lámina 1 6 , y  aunque la a larga de estay 
no tiene la señal clara de tal, como manifiesta 
abaxo de su palo la de la Lamina 1 6 , y que á 
primera vista Con arreglo á lo prevenido en di
cha Lamina ? puede tomarse por una u ? pero 
si se especula y  mira con reflexión que esta a 
corre parejas «9I1 lá a redonda ,-de! que se ha 
hecho mención,jen el folió *3 , que se parece 
á la u , y  queda también explicado en lo adver
tido en la Lamina 17 5 se comprenderá que es 
a<: paramayór claridad: de ella ,.$e ha de aten
der, que los palos que forman Já a larga rema
tan sus cabos diagonalmente con unas peque
ñas lineas, continuas y desprendidas de los mis- 
mos palos acia ,á la derecha, lo que no se ha- 
lja en la u*\ La $ y  la d de ésta Lamina son 
^ciíes de conocerse, en qtíe aquella que tiene 
la fo/ma de pera, circula por ambas partes j 
pero esta última apuqug se parece i  Ja pera,
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á Ja izquierda es recta, circulando únicamente 
á la derecha : para comprehension de Jo de
más que contiene está Lam ina, se tendrá prê  
sénte lo notado en la explicación de Jas La
minas i 6 y i j .

La Lamina zo es una Bula de N. S. P. 
Nicolás primero , ella de si ya manifiesta lo’ 
estraño y raro de su carácter y  abreviaturas, 
que están construidas en esta forma: Mp. Sems 
Servor. Dei. Basta notar el caraéter de la 
e de que se usa en estas abreviaturas , y  
por lo demás que encierra esta Bula repasen-í 
se Jos caracteres de que constan las Laminas' 
6 y 17. ■  ̂ v  ̂ '•

Por lo que mira el Diploma de la La-; 
mina 2 1 del Rey de Germánia Dón L u is , se- 
acudirá á lo que se ha manifesiada‘de Jas ad
vertencias dadas en las Laminas 1 6 ,  17 y  19. 
Por fin de esta Obritá* se ha continuado un 
pedazo de la Bula de ínnocencio X I I , Dada 
en Roma en Santa María Ja Mayor el año dé* 
la Encarnación del Señor de 170 3 - en las Ka- 
leudas de Abril año nono de su Pontificado^ 
concerniente á la elección de Obispo dé StíL 
sona en favor del Rev. P. M. Fr. Guillermo' 
Goñalons , Religioso Agustino Calzado $ cuya 
explicación es la que sigue. 9

Ha-
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IOI
Ha parecido oportuno para la mejor inte

ligencia del caraéter de esta Bula , poner aquí 
cada linea con separación del modo que se pre
sentan en la Lamina.

E X P L I C A C I O N  D E  L A
Lamina 22.

IÑnoceniius Episcopus Servus Servorum Dci Dilecto 
filio Ü.úlldmo Gortyalons

Qrdinis Fratrum Eremitarum Sancti Augtstini exprés se 
Profes so , in Theologia Magistro Salulern &  Aposto-
-Iham benedictionem

Apostolice Seáis constteta clementía ve disponens per 
4 ;am de Cathedralibus Ecclesiis pro tempore fuete vateant

quomodoh'bet impugnar i sed persone ad eas promovende 
9llis puro carde &  sincera concientia presidere

ponit remedia pro ü t‘ convenit adhibet opportuna cum 
itaque nos hodie Ecclesus Cclsonensi ad prasens certa 
modo

Pastoris solatio destitute de persona tua nobis &  Fra* 
tribus nostris ob tuorum exigentiam meritorum accepta

de Fratrum eorundem Concilio Apostólica auctoritate 
provi dere te que illi in Episcopum 6? Pastorem pre- 
ficere

intendamus Nosve si forsan aliquibus sentcntiis Ccnsu
ris penis Ecclesiasticis liquatenus sis proviss¡o

prefe dio pre dicte ponit propie re a quomodolibet invalide 
réputari providere volentes te á 'quibiisvis

O



excomuriieationis: suspentíonis &  intetdicti aliisQue Ec* 
clesiasticis seritentiis censaris &  penis á jure vel ah 
homine quavis •

occasione vel causa latís si quibus quomodolibet inno- 
datas existís ad hoc dumtaxat 3 ut provisio &  prefectio &c.

Había pensado dar una regla fíxa para el 
conocimiento é inteligencia de los caracteres 
de que se vale la Corte Romana en estos des
pachos ; pero habiendo á este efecto exami
nado una y muchas veces la multitud de los 
que he solicitado y  procurado tener , me 
he visto tan embarazado ,.que es preciso confe
sar no poder conseguir el fin que me había pro
puesto. La variedad de Caracteres de que fre- 
quentemente ha usado y  usa aquella Metrópo
li del Orbe, me ponía en la precisión de for
mar un Volumen grande, y  aun no habría 
conseguido el intento, á mas de que ahora se 
valen de unas letras que indican por exemplo, 
la a ó e , á veces de otras como se nota en 
esta Lamina. La a es tal concluyendo su re
mate acia arriba, y  es una s rematándole por 
abajo. En la Bula de la Abadia del Monasterio 
de Nuestra Señora de la O de la Religión Be
nedictina Claustral Cesaraugustana , expedida 
por Nuestro S. P. Pió V I . , que Dios conserve, 
dada en Roma en San Pedro, año de la En
carnación del Señor de 175? 3 a los 3 Idus

de
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de M arzo, el a o de su Pontificado , la s si se 
contempla bien es una g ,  la e una d , la c una 
o mal formada y  no concluida de nuestros 
escritos, y  asi de otras , y  demás Diplomas 
Pontificios que han pasado por mis manos. Es
to supuesto, y  con lo que he notado en estos 
Breves daré algunas nociones concernientes al 
intento, y  que he podido conseguir con la 
aplicación que he puesto. Todas las Bulas em
piezan por el nombre del Santo Padre , que 
las expidió, y  si bien en muchas de ellas es di
fícil acertar con el nombre por el adorno dei 
dibujo de las letras grandes que contiene, es 
fácil entresacarle por el tiempo de la data que 
consta abajo. Síguese después del Nombre del 
Santo Padre , y  se continúan las palabras: 
Episcopus Servas Servorum Dei Di le lio jilio, 
ó Frati ó jiliis Barnert. ó Gerundert. Episcopo 
ac Vicario Generali seu Qfficiali salutem, &  
Apostolicam Benédidlionem , que á veces son 
abreviadas. De las letras de estas voces, y de 
las que constan á la fin de la Bula por el Datum 
Romee apud Sandlam Mariam Majarem, ó apud 
SanShim Fetrúm , armo Incarnationis & c. pue
de formarse un abecedario correspondiente á la 
tal Bula, asi de letras minúsculas, como ma- 
jusculas para su inteligencia. Encierran estos 
despachos algún estorbo para distinguir clara-

O 2 men-
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mente las letras t, m, tí y  íi , y  particularmente
si de una seguida se continúan sin descansar 
la mano, como se: manifiesta en esta Lamina, 
y  es en la propia < fqrma en la Bula de dicha 
Abadía , sobre que deberá ponerse el cuidado, 
y  reflexión necesarios para el perfecto conoci
miento de dichas letras. Adviértese que en es
tos despachos las abreviaturas' dexan d e n o 
tarlas encima muchas veces, y otras á pro
posito las olvidan: omiten los puntos, comas 
v toda puntuación : de los diftongos no ha
cen mérito alguno, y por esto los continúan 
con la sola e : los adverbios quomodolibet, qao- 
modocumque , videlicet y  algunos otros , los 
abrevian , empezando por expresar las pri
meras letras , v. gr, quomod. , quomodoqusf 
vidl. , y otros asi. La abreviatura del tis, 
y de los genitivos plurales, acostumbran ha
cerla en la conformidad tengo hecho men
ción en esta Obrita. Son pocos los Breves 
en que no se encuentra algún error grama
tical , y aunque en las Curias de Rom a, re
miten con el despacho una copia concordada 
de letra clara é inteligible de él para su com- 
prehension 5 pero como estas no se conservan^ 
ó se extravian con el tiempo, mediante estas 
advertencias podrá el aficionado imponerse y  
copiar con legalidad qualquiera de dichas Bulas.

Va-

i o 4



loy
Varios han sido los modos de datar las Es

crituras, como tengo manifestado en el folio 
33 , y á mas de lo referido , en algunos Diplo
mas es menester atender al País en que se otor
garon , porque en ciertos terrenos los primeros 
15 dias del mes los contaron por dias del mes 
iptram, los otros por dias del mes cxiens: tam
bién se hade poner cuidado con el Monarca que 
reynaba , y  con el estilo que en aquella Provin
cia , ó dominio se observaba , porque á mas 
de lo que he notado en el referido foleo 33, 
me «onsta que en unos Reynos empezaban el 
año por Enero, otras veces por las Kalendas 
de M arzo, otras por el del Nacimiento del 
Señor , como también por la Pasqua , y por la 
Pañon del Señor y la Curia Romana por li 
Encarnación: estos modos de datar según los 
tiempos y  Soberanos , ha tenido diferentes va
riaciones, sobre que es menester gran pulso en 
dar; por sospechoso ningún instrumento anti
guo por la sola fecha de su data, no hallándo
se en él otro defe&O.

; P e  las Escrituras antiguas, antes quede 
ellas se formasen protocolos, se continuaban 
en pergamino , y  de ellas se escrivian dos de 
una misma especie , la una al pie de la otra, de- 
xando entre ellas cierto espacio, en el qual 
colocaban letras grandes al arbitrio de los con

tra-



trahentes, o del que las autorizaba. Las tales 
letras los Antiquarios las nombraban unciales 
del dozeavo de un pie geométrico. Para entre
garlas á los interesados , cortaban el perga
mino en que se havian continuado dichas Es
crituras por medio de las dichas letras uncia
les , quedando la mitad . ó lo que fuese de ellas 
según la forma que se havian partido en la 
una, y lo restante en la otra. De estas una 
de ellas se entregaba á la parte agraciada, ó á 
favor de quien se había otorgado, y  la otra 
quedaba en poder del que la autorizó , que re
tenia en sus armarios , ó gavetas á esto destina
das , de que provino en aquellos tiempos lla
mar á los Escrivanos Scrinearii, ó bien en los 
Archivos de los Señores, que habían conce
dido la gracia, la que signavan con su sello, 
y con la firma del Archivero, que tenia á su 
cargo el deposito de estos escritos * los que 
llamaban Instrumentos Alfabéticos , Escritu
ras divididas , ó separabiles Chance. Quando se 
daba testimonio de ellas, se firmaban abajo con 
el distintivo de ArchiváriiScrinearii, y  aun 
en la fin á nías de lo notado en el foléo y r con
tinuaban , si era perteneciente á Comunidad* 
con la expresión: Et sígilli Capital i nostrí mu
ñirá cum testimonio Alfabéti incisi. El sello b ani
llo , que tenia para ello el Soberano, éonteriiá

su
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su busto, é inscripción, que pegaban, ó im
primían con cera encarnada ó verde, que por 
lo regular concluía su Diploma en estos térmi
nos : Et ut inviolábiliter obtineat Jirmltatem ma
na propria subterfirmavimus, &  annuli nostri 
impressione signari jusstmus, con la firma á ve
ces del Referendario , que era la persona , á 
cuyo cargo estava el Sello R eal, á quien su
cedió después el Canciller. Las voces publice, 
que contienen algunos Diplomas, provienen de 
la forma con que concedían la gracia en la pre
sencia de muchas personas de calidad , y gra
duación , que les nombraban rici bomines, co
mo eran Barones, Marqueses, Duques, y otros 
Señores de authoridad , ó dominio.

Quando sobre la autenticidad de los ins
trumentos alfabéticos había alguna sospecha se 
mandaba traer la Escritura, que se había en
tregado , para confrontarla, cotejarla, y unirla 
con la custodiada.en el Archivo, ó gavetas del 
armario j y si las letras unciales alfabéticas par
tidas, se unían guardando bien su forma, á 
no tener de otra parte algún defeéto, las da
ban por validas , y  verdaderas 5 y  quando por el 
el decurso del tiempo se habían menoscabado, 
extraviado, ó perdido se practicaba en la con
formidad que se expresa en el foleo 6z. En al
gunos instrumentos antiguos de enagenacion

se
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lo ?
se halla inserta la palabra stlpula, que nace 
de la vez hebra de paja, que se daba al ad
quisidor , y pegaba al papel, ó pergamino 
del contrato 5 costumbre que en aquella sazón se observaba, de donde dimanó la voz estipular.

Es de notar, que en algunos de los Archi
vos antiguos de Cabildos, Monasterios, y  de 
Casas de los Señores Grandes , se hallan varias 
Escrituras, y Manuscritos del caradter de las 
letras unciales.

La clausula de Salutem, &  Apostolicam 
heneáiñiomm en los Breves, y  Bulas ha teni
do íu observancia desde Nuestro Santo Pa
dre Gregorio VII. La de los Obispos de Dei\ 
&  ApostoHi # Sandlce Sedis gratia, empieza eá 
el Siglo XIII.

La invención de las letras Runas, ó G ó
ticas son del Obispo Ulphilas, de las que usó 
la España hasta el Siglo X I ., y  a que después 
subrogó e! caraéter Francés.

Es indicio de sospecha el instrumento an
tiguo de cara&er uncial , que sea datado con 
guarismo Arabe antes del Siglo XI.

Si en las firmas de algún diploma, se ha
lla algún nombre con la voz de Logotheta9 en
tiéndese , que es palabra griega, que significa, 
y es lo mismo que Pro-Secretario*

NO-



n o t i c i a ’
c i r c u n s t a n c i a d a

POR O R D E N  A L F A B E T I C O

D E  L O S  E SC R 1VAN 0 S , 0  NOTARIOS
que han sido de la presente Ciudad , que au
torizaron , y exerciercn su Arte en ella 
desde el Siglo X III  basta al presente.

a este Siglo la existencia de Escri- 
vanos, porque no los huvo mas antiguos* pues 
que antes de é l , autorizaban los Contratos 
los Curas, Sacerdotes ó Levitas. La creación de 
Notarios hecha por los Soberanos, y  de su au
toridad por los Magistrados, Cabildos y  Señores 
particulares, comenzó en aquel medio Siglo. 
Las Escrituras que se trasladaron de sus Origi
nales hasta dicha época , eran copiadas por lo 
regular en Pergamino: los Diplomas anteriores, 
muchos son en papel Nilotico , algunos en Per
gamino , y los posteriores en papel de algodón, 
que duró poco , al que se substituyó el que au
ra usamos , aunque no con la perfeta cons
trucción del día.
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Para inteligencia de la noticia que si
gue debe advertirse, que el Nuenero que pre
cede á cada Nombre , indica el Notario en 
que paran en la anualidad los Escritos : la 
nota de la estrellita , que en algunos se halla 
antes del numero, es la diferencia que se en
cuentra entre Individuos de los dos Colegios 
de Notarios que se hallan en la presente Ciu
dad : los que no tienen numero, si solo que 
en vez de numero les precede una letra, mani
fiesta que los tales Escritos se hallan en poder 
de Escrivanos de los Reynos que no son de 
Colegio y residen en esta Ciudad, 6 de Par
ticulares dueños de los escritos

Anteceden á esta Noticia los nombres 
de los aduales Notarios de dichos Colegios 
por orden de antigüedad , después los de 
los Escrivanos Reales , Cuerpos y  Particula
res que posehen Escrituras con su distinccion 
de numero, de estrellita ó de letra, que es la 
señal á que ¿e ha de acudir para el hallaz
go de los escritos que se pidan.

Los Notarios que no tienen distinctivo 
alguno, son de aquellos que sin embargo de 
haver exercido el Arte en esta Capital, por 
su antigüedad , ó por las muchas Guerras que 
ha sufrido este Principado, se han extraviado

sus
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sus Escritos, ó sus 5uccessore$ ó Dueños, ]os 
han transferido y  llevado en otros Lugares, ó 
Pueblos de dicho Principado ; ó bien son de 
los recondidos en el Archivo de la Casa de 
Belmases , de los que se ha incorporado al 
tiempo de la muerte de dichos Notarios Rea
les , en virtud del Establecimiento que le hizo 
uno de nuestros Soberanos de la Escrivanía de 
la Curia Real Ordinaria de esta Ciudad.

Es de advertir que en el dicho Alfabe
to se ^encuentra un mismo nombre duplicado 
y  tal vez triplicado lo que denota que parte 
de sus Escrituras las autoriza , ó paran en 
poder de un Escrivano, parte en poder de 
otro, lo que aclara la difeiencía del numero, 
estrellita, ó letra que la antecede.

Para la exa&itud de esta Noticia se pi
dieron á todos los Notarios que exercen el 
Arte en esta Capital la nota de las Escrituras 
que regentan, y  al tenor de la que dieron , y  
de las noticias que yo havia adquirido, se for
mó la que se ha continuado.

Como los Escritos de algunos de los an
tiguos Notarios se encuentran por legajos y 
han sido de aquellos, que á los Padres han 
sucedido los Hijos , ó los Nietos, sin expresión 
del nombre de Pila , en tal caso podrá el in-

P a  te-
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teresado acudir al Notario que regenta las del 
apellido, aunque sea diferente el de Pila.

Pueden equivocarse en el Alfabeto la C , 
por la S , y  esta por la C , la C , por la Z , ó 
S , la B , por la V , Ferrer por Faner, Faura 
por Fabra, Salvát por Servát, como es muy 
fácil, Francisco, por Francesch ( diferencia de 
nuestro Idioma en estos dos Nombres de Pila, 
con que denotamos el de Paula y  de Sales, &c. 
con el primero, y solo el de Asís con el segun
do j . Asi también puede buscarse con H , el 
nombre que no la tenga, como Hubach s  H u- 
guet? por Ubach s  Uguet; la U , por la O j 
XJlsinellas, por Olsinellas, ó al contrario, 6 ana* 
dir alguna letra en donde no debía estar, como 
por Vila continuar Vilar, y otros que sede» 
xán á la consideración del Le&or.

IN D IVID U OS DE QUE SE CO M PO N E  
el Colegio de Notarios Públicos Reales Colegia
dos de Numero de Barcelona , que tienen Es

crituras de los Notarios que contiene el Indice, 
y se conoce el que las autoriza por 

el solo numero.

i Joseph Rufasta y Esteva. 2 Joaquín Tos.
3 Francisco Mas. 4 Armengol Pinol.
S j oseph Rufasu y Vila. 6 Pedro Mariyr GoJoróns.

7
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7 P ed ro  P a g e s .  
jr-A’esíos -Noguera.

1 1  } n * e p H  O c a ’ -a.
1 5 jeueph Barbar/. 
x5 Joíeph Fupter. 
i 7 j o ' :e p h  C o r n e a  
1 9 Ignacio Piann.
2 i  Francisco  Masoons. 
23 IV! i g 'el Serra.
2 5  P a b l o  C a * - a d e s .
2 7  V i c e n t e  A l b a r e d a .  
2 9  F r a n c is c o  G ir o n a .
3 l Joíeph L!opart.
33 I g n a c i o  M a r f á .
35 Manuel Thomas.
3 7 Juan Plana.
39 Francisco Fochs.

S J u a n  P a m í e s .
1 0  je- eph RBeart- 
* 2  F e a  ; c i V o  F e r r e r .
1 4  Manuel Cornelia?, 
l ó j o ^ e p h  S e n d i l .
18  R a m ó n  F o t  e s ,
2 0  G e r ó n i m o  C a v a l l o l .
2 2  F r a  n c i s c o  J u s t .
24 Antonio Barras.
2 6  J o ^ e p h  S e r c h .  
2 u J o s e p h  R o c a .
3 0  M i g u e l  V i l a r n a l a .  
3 ¿ j o s e p h  Q u i n t a n a .
3 4  J u a n  M a y r n o .  
gó N i c o l á s  S i m a n .
38 J u n a  F o m r o d o n a .
4 0  R a m ó n  G u atea-

1 1 3

IN D IV ID U O S  D E QUE SE COMPONE  
el otro Colegio de Notarios Públicos Colegia
dos de Numero de la misma Ciudad por su or
den con el distintivo de la estreüita ames del 

numero , para conocer en el índice ¡i quien 
se ha de acudir pti’-a bailar las 

Escrituras de esta señal.

* 1 F é l i x  V e g u e r . * 2 J o s e p h  R i b a s .
* 3 C a e t a n o  F e r r á n . * 4  M u g u e  1 A  r e t í s .
* $ J u a a  P r a t s . % ó M a g í n  A r t i g a s .
* 7  R a m ó n  M a t h e u . * S j a y r n e  S u n j o a n .
* 9  R a m ó n  C o n s í a n ' ó . *- 10 C a e r  a  10 O d l n a .
* 1 1  B a ’ t h a z a r  G a v e r a s . * 1 %J '  v*e p h  Gura** d u S  a y ío ls .
* 13  J a  v i n e  M o r a !  ¡ó . * 1 4  F í  i l u d i ó  F u r ; u ; .
* 1 5  F r a n c i s c o  E i l a ? . * ¿0 J O ’ S p h  M a n í .
$  ̂7  M a s . ■ > 18 j o s e p h  U b a e h .

*  I Q
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* ip  Antonio Cornelias.
*  11 F r a n c is c o  P o r te l! .
* 23 D o c t o r  Ignacio Vidal.
*  ^sJoseph Cíos.
*  27 Jayme Riga!.
* 29 joíeph Ros.
* 31 joreph Casadevall.
*  33 Manuel Baramon.

*  2 0  Tbomas Gibert.
*  22 J o s e p h  F é l ix  A v e l lá .
* 24 Antonio Captíe»?ila.
*  1 6  Agustín Fener.
* 2 8 J o s e p h  M a r ía  L a fo n t .
*  30 Fr a ¡cisco Raurés.
*  32 M a n u e l O ls in a .

C U E R P O S , T  P A R T I C U L A R E S  Q U E
tienen E scritu ra s de N o ta rio s que han e x er e íd a  

e l A r te  en la C iu d a d , y  que se distinguen  

en el A lfabeto  p o r  la  letra que p r e 

cede al nom bre del ín d ice.

 ̂ A Ramón Font Nota- E Miguel Mir Notario 
i  rio Real. Real.
jgpj

W D  Don Ignacio Casa- G  Juan Ignacio Lluch 
novas. Notario Real.

F Salvador Simón No- L  Ramón Cortés.
tario Real. C  Cabildo de la Seo.

K Antonio de Amar. H Hospital General.
B Vicente Simón No- J Félix Alberto N o

tario Real. gués.f ¡~t Di a
* * * * * * * =t¡

* * * ** * *
* * * * *

* *
* -* * ** *

*
co-



C O M I E N Z A  E L  I N D I C E .

A
* 2 5 Francisco Araber-

tas.
* 2 $ Antón Anglés.
* 2 5 Gabriel Anglés.
* 1 4 Miquel Abeliá.

4 Miquel Abeliá. 
*14  Berenguer Armen- 

gol.
4 BerenguerArmen- 

gol.
15 Rafe! Armengol. 

4 Joan Antoni.
7 Jaume Agramun. 
7 Miquel Joan Amat.

* i4G uülem  Andreti.
* 1 > Miquel Avellá.
* 14 Berenguer Armen-

gol.
* 1 4  Juan Alabern.
* 14 Onofre Al onso.

2 Onofre Alonso.
* 2 5 Antón Agusti.
* 14 Guillem Andreu.

* 2 j Guillem Andreu. 
A Ramón Alier,
14 Isidro Augirot.
2 7 Juan Albareda.

* 4 Antón Agulló.
* 4 Francisco Albía.
* 4 Guillem Almogá

var.
* 4 Pere Amat.
* 4 Pons Amorós.
* 4 Guillem Andreu.
* 4 Joan Andreu.

2 Pere Andreu.
* 4 Llorens Aragall.
* 2 1 Joan Félix An

dreu.
* 4 Matheu Armen-

gol.
H Jaume Joan Ari- 

mon.
B Joseph Alemany. 
C Jaume Joan Ari- 

mon.
* 2 Mathias Amelí.

2 5
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2 z Francisco Alsina * 1 1 Joseph Almunia

y Cerda.
3 8 Juan Alomar.

* 11 Juan Alomar.
3 i Rafael Anglf.

*22  Francisco Avel'á. 
*2 2  Joseph Avellá 
*22  Mariano Avellá.
* í Antón Aixada.
* i Miquel Aixada.
* i o Joseph Amat y

Reixach.
11 Pasqual Abrell.

2 Barthomeu Agell. 
a Pere Agramunt.

* 4 Matheu Armen-
gol.

* i Joan Antich y Tor
ras.

2 2 Joseph Arbós.
* 2 i FranceschAquiles. 
* 2 i  Francisco Aquiles.

3 o  FranceschArmant. 
* 2 1  Berenguer Ale-

many.
P.N. Aímunia y Casases. *

Casases.
1 8 Joan Avellanos. 

Pere Abadal.
N . Aguló.
Joan Amat.
Joan Arólas.
N. Arólas 
Joan Aíbornar. 
Miquel Pau Agusti. 
Juan Joseph Agusti. 
Benet Agusti.
Joan Alonso.
Pere Aymerich. 
Matheu A i moga- 

ver.
Fransesch Aguiló. 
Joan Agramun. 
Pere Alitr. 
Bonaventura Ahi

na.
Gaspar Amat. 
Bartomeu Amat. 
Miquel Amat. 
Antón Angelet.
N. Angelli.

Jo-



t J o s e p h  N a r c is  A n g la d a .  
JSI Antich.
M íq u e l  d e  A n t ig a .  
J a u m e  d e l A r e n a l .  
B a r t o m e u  A r t ig a s . 
N a r c is  A v e l la .
B e r n a t  A g u s t i .
P e  re  A x e r r a t .
R a m ó n  d e  A v iñ o n . 
R a m ó n  A le m a n y .  
B e r n a t  A n d o r .
F e l ip  A g u s t i  y  M as. 
J o a n  A r t ig ó .
B e r n a t  A r n a u .
P e r e  A r b u s ia s . 
F r a n c is c o  A r t im b a u . 
J a u m e  A r g e la g u e t .

B

i o  D o m in g o  B a n ú s.
*  2 5  F r a n c e s c h  B a r ó .
* 2 5  P a u  B u r a te ll.
*  x F r a n c e s c h  B a r th o li .
*  2 5  T h o m a s  d e  B e llm o n t-
*  25 J a u m e  B o f i l l .
*  2 5  V ic e n s  B o f i l l .
*  2 B a r to m e u  B o f i l l .
*  1 A n t ó n  B o u .
*  25 G u i l le m  B o u .
*  2 5  M a r c h  B u s q u e ts .
*  2 5  P e r e  d e  B u s q u e ts .
*  2 5  J o a n  B r u jo .
*  25 R a f e l  B r u g u e r o la .
*  2 5  J o a n  B u s q u e ts .

4. Jaume Barus.

* 14 Antón Eer.et.
4  A n tó n  B e n e t  Juan .
7 A n tc n  B a ille . 

i 4 j a u r r e  E as.
7 J a u m e  B as.
7  N . B o h e x a .

3 1  F r a n c is c o  B o sc h .
7 G e r o n i B c s c h .
7  P ere  B o s c h .
7  P e r e  P a u  B o sch .
2  M a g í  B o te r .

18  F e l ip  B re to n s .
*  1 4 J u a n  A n tó n  B en et.
*  14 J u a n  B ert ardí.
*  14 J a u m e  B o fr i ó  B o b o s- 
* 1 4  O n o fr e  B o u .
* 1 4  M iq u e l B a k h e s a r .
*  25 A n t c n  B atU e.
*  25 D ic n is  B a tlle .
*  2 5  R a fe l  E a rro t.
*  2 5  B a rto m e u  B e lk o le y .
*  2 5  F r a n c is c o  B o ie ll.
* 2 5  P e r e  d e  B r e g a r ía .
*  2 5  R a fa e l  d e  B r e g a r ía . 
* 1 1  R e v .  J o se p h  B la n th .

31 R a m ó n  B a t lle .
14  A n tó n  B a s.

6  J a u m e  B a s.
* 2 1  A n tó n  B o u .

A  J u a n  P a u  B ru n iq u e r. 
2 3  E s te v e  G e la b e t t  Bruñí-.

q u e r .
«4 F e lip  B ro to n s.
;i4  F r a n c is c o  Busquets.

f í  A



oo c*

A  Jfau m e B r u n íq u e r .
*  2 5  G a lc e r á n  B a la u g e f .
*  4  G a lc e r á n  B a la g u e r .
* 4 Juan Marti Baxter.
*  4  F r a n c e s c h  B e r n a t.
*  4  N ic o la o  B e r n a t.
*  4  F e r e  B ertrán .
*  4  S eb a stiá  B o a d e lla .
*  4  F r a n c e s c h  B o n e t
*  4 j o s e p h  B o sch .
*  4  A n tó n  B u ñ a lo c a .

38  P e r e  B ru n et.
* ¡4  P e r e  U riñes.
* 25  J o s e p h  B u sq u e ts .
*  2 x G r a n  B a sse t.

D . N . B io sca .
D . F r a n c is c o  B u sq u e ts .

31  J o a n  B e r n ic h .
31  G e ro n i B o sc h .

* 1 0  J o a n  B r u g u e r a .
■» 1 F r a n c is c o  B a b o t.
11 I g n a s i  B a b n t.
11 M a n u e l B a ja m ó n .

> A  la u tn e  B as.
A  P e r e  J a u m e  B a s .
0 B a r to m e u  B a tlle .
3 J u a n  P an  B r u n íq u e r .
4  G e r o n i R ad ia . 
a V ic e n s  B ad ia .1

31 F r a n c is c o B o s c h  y S o ler .
* 2 F r a n c e s c h  B la n c h .

2 G ü il ie m  B o r r e li.
C  G u iile m  B o r r e li.
C  F e r e  B o r r e li .
6 lo a n  B a g e» .

* 21 A n tó n  F r a n c is c o  B o u .

1 1 8
14 Felip Bretons.
2 2  Pere Broquises.

2  joseph Brossa.
A Joan Brotons.
A Geroni Brotons.

*  10 luán Bruguera.
3a G u iile m  Bosom »
30 joseph Bosom.
23 N. Bruniquer.
z  Bartomeu. del Bosch.

* 33 jacinto Baramon.
*  33 Manuel Baramon.

2 juan Brossa y Demas» 
dovellas.

*  4 A n tó n  M a r ti B a s te r .
ó Francisco Barau.

1 4  B e r n a t  B o s c a .
2 P e t e  B a síá t.
2 Geroni Borras.
2 jacinto Borras.
2 Bernat Bastáí.
2 Bernat Batiíe.
2 A n tó n  Belíber.
2 Antón Brocart.
2  Miquel Bobera.
2 Joan Bonet.
2 joseph Boleda.
2 Joseph Brossá.

*  25 Francisco Borreli.
* 21 Rafel Bruguera.
*  17 Gran Bassetí.

11 Ramón Binborro.
*  12 Pau Rorés.
* 9 Miquel Bobera.
*  4  Narcis Brin.

A  N. Barau.
2*



* i Francesch Bartoli.
31 j o s e p h  B o ta lle r .
31  L !u is  B o ta lle r .

* 3i Francesch Bach.
j a u m e  B a r ó .
P a u  U r iñ es .
N . B a c e d a .
N .  B o n e t-  
N . B o s c h .
G r a n  B o u .
Ramón Berenguer.
P e r e  d e  B r o l lo .
P e r e  B ru ñ í.
I e r e  B o fill.
M iq u e l  B isb a .
J o s e p h  B a ra 't.
J o a n  B a r u te ll .
M iq u e l  B as.
G a lc e r á n  B a se ta .
J o a n  R a fe l  B a t i le .  
R a f e l  B atH e.
R a fe l  B e n e t .
A f i s c le  d e  B e r e n g u e r .  
F e r r a r i  B e r tr a n d i. 
G a s p a r  B ic o c a .
] ‘a u  B c fa r u ll .
T h o m a s  B o b e r a .  
S a lv a d o r  i-o h e r a .  
M iq u e l  B o n a v i la .  
I s id r o  B o s c h .Miquel Boscá.
J o a n  B o e a g o d á .
A n tó n  B o s o m .
T e r e  d e  B la n d ís .
N .  B la n c a .
N .  B r u ñ e s .

J o a n  B r u s io .
E s t e v a  B a l i a ' t a .
J o a n  B o v e r .
B e r n a t  H o r r e l l .
S i m ó n  d e  B e s a lu ,  

G u i ü e n a  d e  B e l i a r i a .  
B e r n a t  B as .
J o a n  B o f i l l .
F r a n c i s c o  B a y o n a .  
G a b r i e l  B c f i i ! .  
j a u m e  D a l í e ¿ te r .  
r e r e  B a i a g u e r .
G a l c e r á n  i aseti.  
j a u m e  Ber-et .

S i m ó n  d e  B i s o l d o r o .

C
*  2 5  N i c a ^ i  C a s t e l l a r .
*  25  I 'a u  G a l o p a .

23  ! a u  G a l o p a .

*  2 5  M i q u e l  C a m p l l o n c h .  
* 1 5  F é l i x  C a m p l l o n c h .
*  15  J o s e p  C a m p l l o n c h .
*  1 F r a n c e s c h  C a ^ a n o v a s .
* t J o a n  C a s t e l l a r .
*  1 T a u  C a s t e l l a r .
*  1 5  M i q u e l  C e ü e r s .
*  2 5  O n o fr e  C o d in a .

1 1  R o r n o n  C o n g o s t .
*  1 7  J o a n  L l o r e n s  C a l s a .

4 Joan Can ais.
4  A n tó n  C ó r ta le s .
4  T e r e  C o l e l ! .
3 T o a n  C a p e ! l a .

7  M a r t í  J o a n  C a r m e n a .
7  o s e p h C e r b e r a j G a s t a l t .  

0 .2  7
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7 loseph Cerbera y Ru- 
fasta

7 J o se p h  C e r b e r a  y  F e r -  
rer.

14 Esteva Colell.
1 4  L lu is  C o le l l .
1 4  Joan  C o le ll .

7  ío t e p h  C o lo m e r .
7 G e r o n i C o r n e lia s .
7  N . C orte? .
7  S eb a stiá  C o sta .

15 Sebastiá Francesch 
Costa

22 Sebastiá Francisco
Costa.

* 3 Salvador Carreras.
* 2 J o a n  C a se llís .
* 14 J o a n  C a se llís .
* 1 4  G e r o n i A n tíc h  C a ñ e -  

Ha*.
* 14 lu á n  G e r o n i C a b e lla s .
* 14 loan Cabellas.
* 14  G a b r ie l C a b e lla s .

2 P ere  C a b a r r o q u e s .
*  14 J o a n  C a p e il .
*  4  P e r e  M iq u e l C a r b o n e ll .
* 14  P ere  M iq u e l C a r b o n e ll .
*  14 P e r e  C a b a líe r s .
* 14 Francesch «jafont.
* 1 4  J o se p h  c a to n t .
*  23  M a th e u  c a fo n t .
* 1 4  M iq u e l c a fo n t .

*  9  Á n tic h  c a fo n t .
* 14  P e r e  fa r a g o s a .
* 14  lo a n  c a r a g o s a .
* í+Henrich. Coll,

1 2 9
* 14 Salvador Coll.
* 14 oan Corro ó Corrons.
* 14 Félix Cortés.
* J4 Bartomeu Comas.
* z4 Joan Cortés.
* z$ Joan Francisco Cario-

ña.
* 25 Pere de Casanova.
* 7 Pere de Casanova.
* 25 March Coll.
* z 1 March Coll.
* i¡¡ Llorens de Colle.
* 2i Llorens Colle.
* 25 Francisco Cordó.
* 2 5  Pan Miquel Clusa.
* 25 Nadal Castelló.
* 2i Pere Casanova.
* 2 Lluis Collell.
* 14 Joan Cortés.
*  14 Lluis Cortés y Martí. 

14 Toan Cortés.
14 Lluis Cortés y Mar-: 

cer.
14 Esteva Costa.

*  7 Miquel Cubería.
*  4 Taume cafont-
*  4 Francisco Calders.
*12 Francesch Calders.
* 4 Pere Pons Casa Jemon.
* 4 Llorens Casanova.
*  4 Gabriel Casanova.
*  4 Francesch Castará*
*  4 loan Bastañer.
*  4 Francisco Castalio.
*  4 Miquel Cellares.

A Joan Cellers.



*  2 i  M iq u e l C eB ers .
*  4  M iq u e l C eB ers .
*  4  M iq u e l J o a n  C e lle r s .
*  4  F r a n c is c o  C erd a .
*  4  F r a n c is c o  C e r v e r a .

2 F r a n c is c o  C e r v e r a .
*  4 J c a n  C ir e r a .
*  4  L lu is  C o ll .
*  4  lo a n  B a p tista  C o ll .
*  4  E s te v a  C o m p a n y .

2  G a b r ie l  C a sa ls .
*  4  G a b r ie l  C a sa ls .

2 P e r e  C e lito n s-
*  4  M artí J o a n  C a r m o n a .
*  17 J o a n  L lo r e n s  C a lc a .

D . N . C a r b o n e l l  y  V i-  
b e s .

2 M iq u e l  J o a n  C e lle r s . 
a  S im ó n  C a r n e r .
2 E s t e v a  C o m p a n y .
2  F r a n c is c o  C e r d a .
2  M iq u e l D o m i n g o  C a s-  

teJls.
2 C lim e n t  M a y o r  y  M . 

C o r te lí .
2  T ere  M iq u e l C a r b o n e l l .  
2  P e r e  C la v e r .
2  L lo r e n s  d e  C a n a lib n s .
2  B a r to m e u  M a y o r  y  M . 

C o sta .
2 J a u m e  C a r r a r r ia .
2  A n tó n  C o s c o .
2  P e r e  C a s te ü ó  
2 M a r c h  C a n y is .
2 G a sp a r  C a n y is .  
a F r a n c is c o  C a s t e l lo n y .

2 Bartomeu Cas telen 2 ay. 
2 joseph CaHe',ivi.
2 Joan Bartomeu Coll.

* 25 Joan Bartomeu Coll.
2 Matheu i arbonell

* 1 iMatheu Carbonell.
2 Marheu Casteüony.

14 Pere Centons.
* 1 Miquel Celler'.

2 MiqueiFedenehCocliaa. 
2 Rafael Cart-fa.
2 Mathias Ceütons.
2 Becnat Cauellvell.
2 Pere Czariana.
2 ! a u  C a s t e l l a r .

* 2 1  Ntco au Ca-adevall.
* 21 Joan Codony.
* 2 1  Este ve Cois.
* t i  joseph Cois.
* 2 1  Salvador Coll.
* 21 Joan Coll.
* 2i Jaume Congos?.
* 2 r Bernat Corte!!.

30 Joseph Capellades.
31 Jaume Coll.
i5 Sebastiá Francesch 

Costa.
30 loan Clariana.

1 Llms viajes.
* 5 Pau Cabrer.
*  5 M i q u e l  C a b r e r .

22 íaume Corbera.
22 Sebastia Costa.

* 17 Domingo Cubies.
*  10  B a r t o m e u  C e r b e r o .
* 10 [oan Ffvaucesch Cosfa-

í'reda. * 5

1 2 1



2 3  J o a n  C o sta ,
*  i  joan F r a n c is c o  C a z a ls .
* i Raí'ei i. e r b e r a -
* i F r a u c e -e h  C u b e r a s .
* j i  P ero  C a r h c n e i i ,

38  A le ix  C la r a r n o n t.
3 1 a c ia to  C o r té s .
1 5  [o a n  B a p tis ta  C a n d o r .  
P N . C o n g o s t .

15 iV-elcior C o r té s .
D  T h o m a s  C a s a n o v a s  y  

S o la o s .
D  C ie g o  C o r te ll .
D  .lo a n  C o r té s .
D  'c a n  C u r t ís .

3 F é l ix  C e n a ,  
i r  R a m ó n  C o n g o s t .

122

9 Antich Rafear
* 9 Francisco Casellas.
* 9 Rafe] joan Cellares.
-X 9 1 ere joan CeSíares.
¿k 9 Vicens oan Cellares.
* 2 Vafheu cafont.
* 9 joseph l  ellaiés.
* 9 I'aüomeu Comes.
* 9 i ere C order,
* 2 5 1 ere Corrier.

A GaUerán FranciscoCa
lepa-

A Climent Calopa.
A Pau Calopa.
6 Francisco Coll.
6 i ere Cortell.
6 Toseph Cortés.

3 1 Geroni Cacetas.
31 Joieph Jaume Creus.

31 Joseph Creas.
31 Francisco Cortés.

*17  Francisco Cassanyas. 
* 1 7  Rafel Cassanyas.
* 17 jaurae Corbera.
* 3 Antón Cassani.
* 17  Francisco Cotxet y So

ler.
* 3 Salvador Carreras.
* 25  M iq u e l c a íb n ts e ü a .

B R a m ó n  C a m ó  y  n o n e t .
* 2 Domingo C a iü e r ó .
* 2 M iq u e l  ( a m a r a s a
* 7 oan Criéis foi Crosas. 

A Francesch. < aíopa.
3 9  D . G r a u  C a t a ñ í .

2 D o m in g o  C a r te l ls .
2 M iq u e l t a s te ü s .

20 Aíeix Cesilíes.
23  N . ( a lo p a .
A ’autne ( omes.
22 Francisco Cotxet Soler 

Ferran.
* 25 Antón Cesille3.

A oan Cerda.
A Pete de Collé.

* 7 Miquel Cubería.
22 Ignasi Claramunt.

2 Gaspar ^afranquesa.
2 Honorant cacoromina.

* 4 Honorat ^acoromina.
* 1 oachim Colomer.

4 Joan Lloreris C oiga.
14 Antón Cornelias.

* 23 Dr. Carlos CarbonelL
*  4  F é l ix  cafon fc

* J O



* io Joan Cusaná.
10 F é l ix  C u s a n a .

*  9  F r a n c is c o  C a :e ! la s .
D  T h o  rú a s  C a s a n c v a s .

*  3 J o s e p h  A n t ó n  C a s a n í .
*  i F r a n c e s c h  C a s a n o -

v a s .
J o u n  C a b a n a s .
P e r e  C a s t e l l a r .

* C h r i s t o f o l  C r o s a .
N .  C a f t a n q u e s a .
N. Cabrussa.
N  C a r m e n a ,

J o s e p h  C a s t e l l ó n  
V iq n e l  C e l i a .

N  C e s i l l a .
N ,  C o r t i l s .
P e r e  G a s p a r  C a p ó .  

A í o n s e r r a t  C a r b o a e l ] .  
J o s e p h  C e l i e r s .
J o s e p h  C o l o m e r .
B a r  t h  o r n e a  O a o f r e  C o I I .  
J a u m e  C o m a .

J a u m e  C o m a r m e n a .  
E s t e v a  C o m e ! í e s .  

B e r e n g u e r  d e  C l e r i c o .  
P e r e  C r e i x e í l .
J o a n  d e  C o m a r m e n a .  
P a u  C a s a n o v a .
S a l v a d o r  C a s a s  yBosch. 
J o s e p h  C a s a s s e s .
N .  C o s t a .
J o a n  C a r i e s .
F r a r t c e s c h  C o r t  ada. 
G e r o n i  c a r a g o s a .

G u i l l e m  d e  C a b a n y s .

D o m i n g o  C a b r i a s .  
B a r r o m e u  j a b a l í ,  
J o s e p h  C a b a i i e r .

J o a n  C a l v e t .  
F r a n c e s c h  C a l u l .
P e r e  J o a n  M a y o r  C a l v ó  
P e r e  J o a n  V . e n o r  C a l v ó  
T h o m a s  d e  C a m p o .  
V i l q u e  i C a m p s .
M a i v h  C a m p o  
i oi¡3 C a i  t a l o í e l l a ,  
S a l v a d o r  C a p e j a  
K .  C a r b  -ne!; y  S e r r a .
T e r e  d e C a r d o n a .
ÜMiqoel C a r m e n a .

M i q u e l C a r r e r a s .

P e t e  d e ó a r o t í m l o .

Joseph Cassanyes.
N .  C a s s a n y e s .

G e r o n i  C a s t e l l s .
F r a n e e s c h  £ a s i e l l .
N .  Casteliví.
M i q u e l  C a s a s .
N -  C a s a s .
G u i H e m  C o l o m e r .
1 a u m e  C o m a v e a s .
N  C o m e l l e s .
M a r c h  C  o  r a ía s .  

F r a n c e s c h  C o n g o s t .  
j o s e p h  C o r b e t a .  
F r a n c e s c h  G r a u  C o r o -  

m i n a ? .
Joan Gran C o r o n a r i a s .  
G e r o n i  C o r t e ! ! .
T h o  mas Costa. 
S a l v a d o r  C o s t ó .



Franceseh Cuberas* 
liernac de Cumbis. 
Joan Creus.
Joan Cabanyas. 
Joseph Canter.
Joan Carreras.
Joan Castanyer.
Fi ancisco Castellar. 
Onofre Capdevíla. 
Benet Castro. 
Franceseh Cerda. 
A n tó n  Corio.
Miquel Cortada. 
Antón Clariana. 
Jaume caragosa. 
Ramón de Campo. 
Ramón de Crozo. 
Pere de Colomer. 
Guillem de Collé. 
Antón caplana. 
Antón Calvet. 
Thomas Canellys. 
Jaume Conesa. 
Nicolau Casadevall. 
Egidi de Casis.
Joan Carrera.
Antón Córtales. 
Ferrarís cacoromina.

* 4 Jaume Denius.
* 4 Antich Dodena.
* 25 Antich Dodena.
* 4 Guillem Donadeu»
* 4 Miquel Baltasar Dot*
* 14 Joan Dot.

2 Gabriel Devesa.
2 Joan Despujol. 

c Joan Durán deltnas. 
* 2 i  Franceseh Durán.
* 21 Antón Durán.
* 21 Antón Durán y Quatre

Casas.
* 21 Francisco Daguí.

B Daniel M. y M. D¡U- 
rnenjo.

2 Guillem Dorta.
Joan Deu.
Joan Denius- 
Francisco Desllergues. 
Pere Devesa.
Jaume Daroca.
Carlos Dellar. 
Francisco Delfau. 
Faludi Domenech. 
Joan Dalman.
Pere Dalman.
Joan Dean.

D E
* 2$ Mique Balthasar Dot.

7 Pau Daroca. * 2 Geroni Esteva.
* 14 Galcerán Franceseh *14  Onofre Esteva.

Devesa. * » Onofre Esteva.
* 25 Massia Dedeu. * 1 Jaume Encontra,

14 Francisco Domingo. * 4 B ernat Esplugues.
*4



* 4 Eonanat Egídí.
*  4  A n tó n  E s ta p e r .

38 A n tó n  E s ta le lla .
*  4  A n tó n  E s ta le lla .
*  4 B e r e n g u e r  E s c o d e r .

2 J o a n  E x im e n is .
2 J o a n  E n r ic h .

2  f-a r to m e u  E x  a m e n o .
*  17  J o se p h  E s c a r d o .
* 7 A n tó n  E s ta le lla .
* 1 1  A n tó n  E s ta le lla .
*  9 K a fe l  E x a r c h .

33  D . Joseph Escofet y  
Ni a tas.
L lu c h  E s ta le lla .  
B e r e n g u e r  E s p ig ó le ! .  
J o a n  R o c h  E s te la . 
B e r e n g u e r  E r m e n g a u d i.  
J a u m e  E n r ic h .
Joan Estalella Roca. 
Galcerán Esteva.

F
t Francesch Fitor*

^ 2 3  c a n  F r a n c h .
* 2 5  P e r e  J o a n  F e r r á n .
*  2 5  E e r d a g u e r  F e r r e r .
*  1 1 e r e  M. y M. Fitor.
*  2 5  A n d r e u  F o n to v a .
* 1 J a u m e  F o n o l l .
* 2 5  a u m e  F a lg u e r a .

4  B e r n a t  F lu v ia .
4  J o a n  F lu v ia .
4  n  íq u e l  F o r t u n y .
4  A n tó n  J o a n  F e r r á n .
7  J a u m e  F e n é s .

3 » fo s e p h  F e r r e r  y  O r io l. 
7 Simón Font.

7 Jorepn Forré?,
7 Joseph Ferés.

* 14 loan Fortuny.
* 14 Joan Fraxanet.
* 14 Gabriel Francó.
* 25 Joan Flor.
* 25 Pere Figueras.
* 25 Pere Martyr Ferrer. 

14 Joseph Ferrer.
14 Francesch Font.

* 4 Matheu Falco.
* 4 Eartomeu F a n g a r .

38 Antón Felip.
* 11 Antón Fehp.

2 Joan Ferrer.
2 Francesch Ferrer.

* 4 Antón Ferrer.
* 4 Pere F<guero!a.
* 4 Nicasi Fogasot.

1 Joan Foncoberta.
* 4 Miquel Pau Fonoll.
* 7 Miquel Pau Fonoll.
* 4 Antón Simón Fonoll.
* 4 Berenguer Fonol.'era.
* 4 Francesch Fnster.
* 4 Nicolau de Ponte.
* 4 Pere Ferrer-
* 4 Francisco Ferrer.
* 4 1 ere Folgueras.

2 Pere Folgueras.
2 Andreu Figtera.
2 Tere JJenet Fornet.
2 Joan Fener.
2 1 ere Font.
2 Miquel Franquesa.
2 Jaume Ferrer.
2 Jaume Fabregues. 

#21 Miquel Ferian.
R * ** ,



* 2 1 A n tó n  F er rá n .
* 2 1  Joan Ferrari
*  2 1 A n t e a  Joan  F e r r á n .
* 2 1 M iq u e l Forit.

30  I s id o r o  F a m a d e s .
3 0  J o se p h  F a m a d e s .
30  S im ó n  F o n t.
30  A n tó n  F a b ra .
A  R a m ó n  F o n t  y  A lie r .  
A  ’o íe p h  F o n t  y  V id a l.  
A  J o a n  F o n t.
31 J o a n  P e r e  F a b r a .
19 J o a n B a p t is ta F a lg u e r a s .
2 0  B e r n a t  F a m a d e s .
2 4  Se ver F e r r e r .

* 2 1  A n tó n  F e lip .
B  'o s e p h  F ig u e r a s .
D  B e r n a t F o le r a .
D  D o m in g o  F o n ta n a .
D J o a n  F o r é s  y  M o n te g u t .  
D  T oseph  F o rés  y  C o r te l l .  
31 A n tó n  F errer.

* 9  G e r o n i F er rá n .
*  9  G e r o n i F e r r e r .

23  F r a n c is c o  F a lg u e r a .
* 25  J a u m e  F a lg u e r a .
*  25  P e r e  J o a n  F e r r á n .

31 F r a n c is c o  F o lg u e r a s .
*  17 D o m in g o  F o n ta n a .
*  J7 F r a t ic e s c h  jo s e p h  F o n 

ta n a .
* 17 L tu ís  F o n ta n a .
* 17 J o s e p h  F o n ta n a .
* 17 j o s e p h  Francisco Fon

ta n a .
23 G r a u  F e r r u so la .

*  3 J o s e p h  F e r r á n .
* 3 F r a n c is c o  Ferrán.

1 16
20 Bernat Famades. : '
18 Bernat íoré?. ’ ...
31 Pere Fabra -

2 aume Fabregues.
20 Antón Famades.
20 Bernat Famades.
6 foseph Ferrer.

*33 Francisco Font.
* 21 Joan Feliu
* 9 Bernat Fornery.

14 Albaro Font.
* 1 Jaume Fonoll.

18 BernatForésy Texidor. 
18 Bernat Forés y Cortell. 
38 Joan Fonrodona.

* 25 Verdaguer Ferrer.
Miquel Joan Font.
N. Feu.
Grau Fort.
Joan Falco.
Matheu Faner. 
Francesch Felip.
Joan Felip.
Joan Benet Ferrete » 
lrancesch Grau Foga- 

sot.
Juan Fogasot.
Aruaud Fonollera. 
Andreu Font.
Gaspar Figuerá.
Fe re Ferrando.
Miquel Fontcoberta. 
Andreu Fontcoberta. 
Joseph Forcada. 
Joseph Fita.
Jaume Ferrer y Oriols. 
N. Fabra.
Pere Fabrega.

Vi-



Vícens Fabregas y Serra. 
Joan Fenés.
Gabriel Fenés.
Match Ferrari. 
Salvador Ferrer.
Lluis Ferrer.
Joan Soler Ferrer. 
Beruat Ferriol. 
Francisco Finestres. 
Antón Fita.
Francesch Fogasot. 
Aridreu Font.
Grau Font.
Ramón Fontana. 
Audreu Fontana. : 
lere i au Fontanet. 
Pau Fonóll.
Fi ancisco Formosy. 
Lluis í eliu.
Bernat Ferrer. 
Domingo Ferris.
Joan Ferrarons.
Grau Fogasot.
Gtau Fort.
N Franquesa.
Ramón Fenarons. 
Grau Ferraron.
Jaume de lonte.
Pere Fort.
Balthasar Fitor.
Joan de Fonte.
Ramón de Forest. 
Geroni Ferian.

G
* 15  Carlos Garau.
*■»$. Francesch Gual.
S 1 í l  ere Joan Garau.

*  25  J a u m e  G u ifa r d e s .
*  15 P ere G a lc e m .

4 D a lm a ü  G m e b r e t.
4  J o a n  G in e b r e t .
4  ir a n c e s c h  G u a r d io la .  

1 4  F r a n c isco  G aru i.
*  14  L lu is  G a r c ía .
*  14  jo a n  G in eb ret*
* 2 5  N iiq u eí G ili.
* 2j  i 'e r e  G  lo
*  2 5  J o a n  B a p tista  G r a c ia .
*  2 5  I la cn o n  G o d o la .
*  4  c a n  G ra n .

2 3  E s te v a  G e 'a b e r t y  B ru -  
n iq u e r

*  4  1 e l ip  G o m b a u .  
j B e n e t. G u e ll .
2  B ern a t. G r a s .
2 i a u  G o m a r .
2 i e r e  G r a ñ a n a .
2  N a r c is  G r a u  G ilí.

2 0  G a b r ie l  G u a r d ia .
2  o a n  G a r c ía .
3 F r a n c is c o  jo s e p h  G i

b e n .
2  o a n  G a sret.
2 P e r e  V íc e n s  G r a u .
2  M iq u e i B e r e t  G e ía b ert.

*  2 G e r o m  G e m ís .
*21  j o s e p h  G a h é s .
* 2 1  B e r r a t  G e n d r e .
* 2 1  íc a n  G ir a lt .
* 2 1  G e r o n i G o n e r .
*  21  J o a n  G r a n e l! .
* 2 1  R a r th o m e u  G uarnís. 

3 0  J o se p h  G a !y .
18 G e r o n i G a !y .
18  B o n a v e n tu r a  G a ly . 

S» <5
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6 Salvador Golorons.
D Bernat Girona.
D Joan Guell.

* 17 ÍO íeph  Guell.
* 10 Geroni Guiu.
* 10 Joan Guiu.

11 Salvador Golorons y 
Prons.

zz  Ignaci Gavarró. ' 
zz Vicens Gavarró.

* 11 Antón Grases*
* 11 G a r p a r  G ra ses.
* 11 Joan Grases.
* 11 ToFeph Grases.

io Gabriel Gener y Mir. 
10 Agustí Guell.
C N. Ginebret.
*3 Bonaventura Galy. 
zo Esteva Galcerán.

* Quinti Gili.
6 Pau Gnardiola.

A 5aume Guardiola. 
zo Gabriel Guardia.
1 r 1 rancisco Gualsa,
10 Beuet. Guell.

*10 Vicens Gibert.
L Geroni Guilla.

* 1 Joseph Galcen.
joseph Galcerán. 
Francesch joseph Ga- 

bert.
Barthorneu Grau.
Joan Gener:
Fere Gener.
B o n a n a t  G ilí .
Pau Gaver.
Barthorneu Graciani* 
Pete Guasch.

n 8
Lluis García.
Narcis Garau.
Joan Gráu 
Celidoni Guasch.
Pere Gorina.
Narcis Grau.
Francesch Grau.
Pere Vicens Guerau. 
Grau Garcia.
Miquel Gelabert. 
Joseph Gelabert.
Joan Gibert.
Francisco Gironi.
Felip Gombaldo 
Lluis Gonzales.
N. Gou.
Miquel Gracia 
Joan Granadell. 
Thomas Grau. 
Francisco Grau. 
Francisco de Gres. 
Amat de Grúa. 
Thomas Guardia.
Joan Guardiola.
N. Gurdis.
Agustí Guindo.
Jaume Francesch Galy. 
Miquel Galcerás. , 
Pere Galicetn.
Antón FranceschGáera. 
Bernat Guell. 
Francesch Gua!.
Joan Guitart. 
Barthorneu Gras. 
Barthorneu Graciani. 
Gutllem de Gradu. 
Antón Francisco Gj - 

tera.
Fran-



12 <?
Francisco Guarnís.
Joan Girart.

H
z Guillera de Horta.

* 4 Pere Hubach.
Jaume Ratnon Huguet. 
Joan Henrich.
Joseph Huguet.
Pau Huguet.
Pere Huguet.
Joan Hubach.
Pere de Hortis.

f
* 25 Pere Jovér.
* 2S Joan Just. j
*  1 Antón de Insulis.

4 Antón Joan.
4 Antón Benet Joan*
4 Benet Joan.

*  14 B e n e t  Joan. i
* 14 Antón Joan.
* 14 Benet Joan.
* 25 Jaume Junyent. .1
* 25 Jaume;J>ern.: :¡
* 4 Lluis Joxba.
*2 1 Liuis jorha.
* 4 Jaume Just.

2 Guillen» de Sant Ilari. 
2 Jaume Isern. ’ *
% Guilíern Jordanis.
* Mathias Jautnar. :

42 Joseph Antón Just.
18 Agusti Just.

* 1 Pere Janer.
*. 1 Francesch Jovell».
* 1 Joan Honorat jovells.

* 9 Bernat Jatier.
* 14 J o se p h  I s t ie l! .
* 25 Jaume Junént.
* 25 Jaume Isern.

10 Gabriel Janer.
* 7 Francesch Jut:e.
* 4 Guillen» de Sant Ilarí.
* 1 A n tó n  I n g le s .

March Juan.
P e r e  ío v e l ls .
Jaume Jorba. 
Francesch Honorat Jo- 

vells.
Mathias Toan.
Arnaud de Insuris.

L
* 4 Arnau L!adó.
* 1 Narcís Geroni Liado.
* 25 Joan Llargas.
* j 5 Nicolao Lientisclar.
* 15 Jautne Pau Lientisclar.
* 15 Gironi Lientisclar.
* 25 Francesch Lientisclar.
* » Bernat ¡Lientisclar.
* 1 MiqueL Lientisclar.
* 15, Pau, L'.enpart.
* 15 Joan L'edo.
*  2 5  A n tón  L lo m b a r t .

4 Francisco Liunell.
* 25 Gondizaloo Lacambra.
* 7rGeroni Llop.
*  7  V 'c e n s  L ío p .
* 7 Francesch Líauder.
* 4  J o a n  L lu r .es

2 F r a n c is c o  L lad arn osa .
* z Joseph Llamador y Cá̂

torra.
* 41



* z i  Sebastia Lianas.
* i o Pere Llimeil.
* 10 i'ere Mattyr Llunell.
* i Onoiíe Liobet.

B joseph Liobet-
B Joseph Liobet y Sol- 

tíevila
* 1 9?  ere L lo sa s . ■ ■ ¡
* 19 Fere Anton Llosas.

18 F r a n c e s c h  L te o n a r t .
* 9 Francesch Liiura.

13 B a r th o ir .e u  L io b e t .
24 j o s e p h  Lloses-
4 Joanj Llorens Cólga.

31 l e r e  ’ L ló p a r t .
A Salvador L ’etget.
G  J o se p h  L iu c h  

j o s e p h  L la r g a s .
J o a n  L lu n e ll .
I'ere  L ío m b a r t .
Jaume Llandrich.¡ 
J o a n  Llacuna 5 r 
D Rafel Llampillas y 

Prous*
Gironi Llampillas. 
Joseph Llauder.
J o s e p h  Llaurador.;
N. Llobera.
G e r o n i L io b e t .
Pere Llorens.
Mathias Llorens» 
Berenguer de Lírana. 
Matheu Lupoti. ' , 
Guillem Llaurador. 
Nicolau Lacambra. 
Geroni Llunell,

1 3 o

M
* 25 Barthomeu Massons.
*  15 A lf o n s o M iq n é lM a y n é s .
* 25 Miquel .v aynes.
* 25 Esteve Malet.
* 25 iVanuel de Marca.
* 1 Joan Mas.
* 15 D. Joseph Mas.
* 25 Francesch Minorissa.
* 15 Pau Mitjans.
* 15 Vicens Moddell.
* 15 Pau Mollar. -
* 15 Francesch Nicoíau de

Moas. ;
* ¿5 Joan ,-de Molis»
* 1 Gabriel Montaner.
* 15 Jeseph Mal achs.

2 >oan Monjo. ¡
4.Francesch Marti. .

* 11 Pere Mas. .
D N Maiiol.
7 Lluis Martí.

* 14 Jaume Moneada.
* 14 Pere Mallo!, j 

6 I ere Matjol.
2 Froncesch 'Marti»

* 14 ■ ere Menea. • J .. '
* 14 N. Mirallcs.
* 4 aurae Moneada.
* j 4 Gaspar Monmany.
* 14 Antón Mur. ’ »

18 Salvador Magi. ■
* 15 Joan March.
*25 1 ere March.
*25  Pere March Miquel. 
*25 Jaume Benet Miquel.
* t$  Salvador Magí.

*4



Sebast’á Moratói 7 
Andrea Miquel Mír.

* 4 Joan Este ve Mir.
*  4 A n tó n  Mansos.
*  4  A n tó n  M a r u n i.
* 4 Joan. Martí.
* 4 Simón Martorell.
* 4 Pere Vicens de Me-

d io n a .
* 4 Monserrat Mora.
* 14 Francisco Martí

P Francisco Matabons.
2 Francesch Montalt.
2 Bernat Marquillas.
2 Francisco Matella.
2 Llaurens Masón y- 
2 Tere Marti.

* 7 Francisco Benet Ma
seras.

* 4 Ramón Morell.
2 Antón Mur.
2 Geroni Mollet.

* 21 Pere Mamb a.
2 Joan Modololl.
2 Nicolao de Mediona. 
a- Miquel Mongay 
2 Miquel Guillem Mon- 

gay.
2 Antón Mestre.

* 2 Alfonso Miquel May-
né?.

2 Fere Mambla.
* 21 N. Margarit.
* 21 Bernat Monserrat.
*2 1 Miquel Morá.
* 21 Joseph Mora.
* 2i Miquel Morató.

M i
*  21 S e b a stia  M o r a tó .

3 0  A n tó n  M a d r ig u e r a .
30 Joseph Madriguera.
3 0  L)r. Joseph Antoa M a

d r ig u e r a .
30 LJorens Madriguera. 
30 Alfonso Maynés.
30 Mariano Massip.
A JosephMiljavila y Satis. 
A Gabriel M o ra -  
38 Pere Moret.

* 9  j o s e p h  A n tó n  M a lla ch s.
* 17 Joseph Antón Mallachs.
* 9 Antón Mesclans.
* 9 Sarvador Mesclans.

D Joseph Montegut y 
Forés.

* 11 Pere Mas.
22 Jaume Minguella.

* 2 Pere Moret.
* 11 Pere Moret-
* 17 Francisco Masy Guíell. 

1,1 Miquel Major.
2 Francisco Mulnell.
3 Jaume Mas y Navarro.

* 17 Bonaventura Massons. 
14 Pere MaUol

* 2 Nicolau Molner.
B Nicolau Molner.

* 2 Pere MaUol.
* 17 Mathías Marsal.
* 17 Francisco Marsal.
* 17 Joan Marsal.

B Pere Major Mallo!.
18 Francisco Maurici.

* 15 l-'au Mollar-
* 9 Jaume Mondar.

3 0



* 3*
* 4 r°an Matheu.

38 Francisco Minguella; 
11 Salvador Magí.

* 17 oseph Antón Mallachs. 
4 Francesch Martí Ma-

jor.
14 Pau Masdeu.
14 oan Marques.
33 Damia Ñ as.
DN. Malla.

30 Francisco Madriguera. 
Joan Mira ve t.
Joan Matas.
Salvador Miquel.
N. Marica.
Bernat Massip.
Geror.i Masdeu.
Narcís Masardony.
N. Morera.
Geroni Moxó.
Bernat Masnovell. 
Bernat Matheu. 
Barrhomeu Miransat. 
Bernat xMiransat.
Jauma Montada.
Antón Mallol. 
Barthomeu Mansos. 
Pere Morantá.
Felip Agusti Massá. 
Andreu Mir.
Lluis Carlos Mir.
Joan Moneada.
Joan Montagut.
Jautne Moneada.
Jaume de Montfort. 
Rafel Mora.
Matheu de Mitjayila,

Joan Mora.
Jaume Miquel.
Antón Miquel.

-1 Jaume Masaguer. 
Ramón Massana.
Joan Miravet.
Antón Miquel.
Antón Marunys. 
Jaume Nionmany. 
Francesch Moner. 
Sebastia Mora.
Mique! Morer.
Joan Mallol.
Francisco Molas. 
Joseph Moreil. 
Francisco Mora. 
Joseph i au Mallol 
Pau Mallol.
Jaume Mallol.
Joan Cipriá Mallol. 
Jaume de Maluhino.
I ere Marq¡ es.
Pau Marqués.
Salvador Marqués. 
Miquel Francisco Mar-; 

sal.
Seba tía Martí.
Joseph Martí.
Felip Agusti Mas.
Joan Francesch Mata 

bous.
Geroni Massileu. 
Gíroni Macip.
García de Macip. 
Benet Matheu 
l au Metset.
Joseph Minguella.



Pere Mir.
Pere Antích Mir.
Joan Pelé Mir y Ros. 
Joan Miquel. 
Barthotneu Miquel. 
Joseph Mondar. 
Guilhem Monmany. 
Francisco Monpeo. 
Jaume de Monteveteri. 
Miquel Mora.
Pere Mora.
D. Joan de Morer y 

i  asqual.
Lluis Joan Moxó y <ja- 

font.
Sebastiá Murtra.
Joan Paciá Mallola.
N. Mallachs.
Simón Martorell.
Joan Mas.
Joseph Masdeu.
Ramón Massana. 
Gabriel Mascaré.
■ Gran Maset.
Joan Matalí y Cabanas. 
Pere Martra. 
Barthomeu March. 
Galcerán Marquer. 
Arnaud de Millariis. 
Geroní Mitjavila. 
Narcis Marti.
Gaspar Maymo.
Ramón Mora.
Antón March.
Joan Matas.
Joan Mata.
Joan March Miquel.
Joan Mayans.

Bernat Matheu 

N
* *5 Bernat Noves.
* 25 Galcerán Nicolau.

2 Bernat Nadal.
2 Joan Nadal.

* 21 Grau Nicolau.
* jo Antón Navarro.

30 Joan Naves.
4 Francisco Noveil.
4 Agustí Novell.

N Antón Nogués.
Pau Nadal.
Jaume Nadal.
N. Nadal.
Serafi Nadal.
Vicens Navarro. 
Guillem de Noguera. 
Joan Navarro.

O

* 16 Manuel Oliva.
* 25 N. Oimer.
* 14 Joaquina Oller.
* 14 Francesch Olivella.
* 14 Joan Oliver.
* 14 Bernat de Orto.
* 14 Pere Pau Oriol y Mar-

cer.
2 Joan Oliver.

30 Miquel Ordinach*.
30 Manuel Ordinachs.

* a Geroni Oller.
* 10 Joan Olsina y Malet. 

25 D. Baltasar Oriol y
Marcer.
S. 24
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24 Balthasar Oriol.'
24 Anión Oriol.

* 11 Bernat -Oliver.
D Miquel Oisina y Parfcs. 
¡6 Pere Ortoneda.

31 Pere Ortoneda.
* 10 Joan Oisina y Cabanas.
* 10 Roña ventora Oisina.

4 Francesch Oliver.
D Pere. Pau Ooriol y 

Riemban.
* 9 Miquel Oliver.
* 7 1 ere Oriol.

Guillem Odena. 
Francisco Oliver.
N. Ordinachs.
Guillem Occello.
N. Ossona.
Pau Oller.
Joseph de Oisina. 
Mathias Oisina.
Ramón Ordinach. 
Miquel Orpin.
Miquel Joan Ortiga. 
Antón Ortigó.
Pau Ortoneda.
Pere de Occaso. 
Francisco de Olzinellisi 
Berenguer Oliver.

P
* 15 Joan Prats.
* 25 Rafel Pasqual.
* 25 Salvador Pastor.
* 25 Rafel Postor y Pellicer.
* 2,5 Pere Pí.
* 25 Bernat Pi.

6 Monserrat Puigvert.

* 1 Antón Puig.
* 1 Balthasar Puigj&ner 

A Balthasar Puigjaner.
* 14 Miquel Peres.

4 Joan Pujó.
4 Miquel Fuigsech*
7 Rafel Pasqual.
7 Rafel Pastor.
7 Ramón Pellicer.
7 Pere Joan Pellicer. 
7 Miquel Pía.
7 Miquel Puigferrér,

* 14 Bernat Pelegri.
*14  Joan Periquer.
* 14 Joan Pinguer.
* 4 Rafel Puig.
* 25 Rafel Paschasi..
* zz loan Pedrols.
* *5 Joan Pedrolo.
* 25 Amador Pedrolo.
* z$ Joseph Pudiolo.
* 25 Rafel Pellicer.
* 25 Joan de Pericolis.
* 21 Joan de Pericolis.
* 25 Esteve Pons.
* 25 Francesch Pujó.
* 25 ?oan Pujó.
* 25 Vicens Pujó-
* 7 Pere Pau Pastor.
* 17  loan Pedrolo.
* 7 Bernat Puigvert.
* 7 Antón Puigvert.

38 Francesch Pia.
* 4 Francesch Pudiolo. 

14 Geroni Peíagri. 
i4jaume Papiol.

* 21 Jaume Papiol.
14 Joan Prats.

*4



14 Joseph Prats.
i4joseph Puig y Ealdira. 
D Pellicer o Pastor.

* 4 Jacinto Pareja,
* 4 Juan Pareja.

2 Pere Pellicer.
A Arnau Piquen

* 4 Pere de Podio.
* 4 Joan de Podio.
* 4 Matheu Prous.
* 4 Geroni Pasqual.
* 4 A ntcn Pera.
* 9 1 era Pau Pujadas.
* 4 Joan Pere Postiti.
* 4 Pere Portell.

a? Francisco de Pudiolo.
* 4 Francisco Pudiolo.

2 Joan Palomeras.
2 Antón Palomeras*
2 Pere Pons.
2 Miquel Pasau.
2 Geroni Pasqual.
2 Pere Ponsoda.
2 Joan Pons.
2 Pau Pasólas.
2 Galcerán Sever Pedral- 

bes.
2 Francesch Tedralbes.

* 4 í ere Pujol.
2 Pere Pasqual.

* .6 Joseph Ponsico.
* 2i Montserrat Puig-
* 25 Mathias Pastor.
* 21 Mathias Pastor.
* 2i Francesch Pastor.
* 21 Joan Perellada.
* 2i Joan de Lericolís.
* 21 Joan Pujó,

30 Joan Pahisa 
30 joseph Pahisa.
30 i rancesch Palau.

* 17 Francesph i ujol.
* 17 Janme Planas.
* 7 Antón Portell.

D N. Piella.
* 9 Francisco Pons.
* 4 Pere Pau Pujadas.
* 9 Sever Pujol.
* r Pau Pi.
* 1 Salvador Pi.

B Joan Prous.
* 7 Antón Puígverfc,
* 19 Geroni Peyroli.

11 Onofre Personada.
* z Barthomeu Pley.

24 Joan Preve.
D loseph Preve.
24 Francisco Preve.
24 Monserrat Fuigvert.
D Gaspar Pellicer.
D Pastor Pellicer y Mallol. 
D Joseph Preve.
D Monserrat Puigvert.
31 Joan Peres Claras.

* 9 Pere Pujol.
* 7 Francisco Pía. 

r8 Miquel Paradell.
14 Francesch Pou.

1 Thomas Prat.
* 5 Sebastiá Prats.
* 25 toan Prats.

22 N. Piferrer.
* 7 Pere Faratgcs.
* 4 Pere de Puteo.
* 4 Pere l ons Casademunt. 

iq Dr. loanflanayjunquer.
Si 2 19
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19 Joan Baptista Plana. 
31 Miquel Pctau.
31 Joan Potau.

* 6 Joseph Ponsico.
*19  Geroni Peyroli.

33 Simón Pujol.
Agusti Priá.
Miquel Peres.
Bernat Pastor.
Joan Palau.
Balthasar Prior. 
Antort Parera.
Joan Pellicer.
Antón 1 ejoan- 
Antón Pelegrí. 
Berenguer Poal. 
Jaume Pl?.
Geroni Piñatello. 
Miquel Pugsech. 
Berenguer Padroselli. 
Joseph Petit.
Tere Palau.
Onofre Palau.
Joseph Palou.
N. Pasqoal.
N. Pastell.
Pere Pedral ves. 
Joseph Pedrolo.
Dr. Ramón Pellicer. 
Pere Ponsoda.
Antón Piella.
Jaume Piquer.
Este ve de Podio. 
Bernat de Podiolo.
I ere Ponció. 
Earthcmeu Pont. 
Joseph Portugués. 
Nocolau puig.

Francesch Puig.
Joan Puig.
Onofire Miquel Puig- 

ferre.
N. Puigferrer. 
Bonaventura Puigvert. 
Onofre Miquel Puigvert 
Antón Preiiá. 
Barthomeu Prous.
N. Palom.
N. Parellada.
N. Piñatelli.
N. Pinguer.
Jaume de Portu.
Pere Pirroti.
Francisco Pericacii.
Pere Pongem.
Joan Pereyada. 
Francesch Palomeras.

Q
* * 1 Joseph Quatre Casas y

Sala.
Pere de Quadres.
N. Quintana.

R
* 25 Joan Reniu.
* 25 Joan 1 au Ruis.
* 25 Bernat Roderga.
* 25 Miquel Romaguera.
* 25 Joan Rocar.
* 1 Lluis Rufet.

4 Eudal Rotllan.
4 Franch Rosell Artigas.
7 Pau Ricos

* 14 Nicoiau Raset.
* 30 Cosme Raurés.

*  14



13 7
* 3° Pere Toan Re'g*
* ?4 Miquei Ribes.
* 14 Pere Rifos.
* 14 Jaume Rondó.
* 14 Mariano Rondó.
* i4je-eph Rondó.
* 14 Carlos Rondó y Lló

reos.
* 14 Carlos Rondó.
* 1 4  Thomas Raurell.

D ;aume Ribes.
* 25 Hermenter Riera.
* 25 Andreu Ripoli.
*25 Antón Romaní.
*  25 Hernat Ros.
*25  Francisco Ros.
* tS  Grancisco Ros.
* »5 Manuel Rosell.
*  7 Onofre Ríalp.
*25 Onofre Rialp.
* ®s Hermenter Riera.
* 7 Geroni Rovira.

A Josep Reynés.
14 Francisco Ribes.
14 Francisco Rossines.
14 Joan Roure.
14 Barthomeu Roig.

* 4 Francisco Relata
* 4 Valenti Rovira.
* 4 Rafel Riera.
*  4 Juan Riera.

2 Llorens de Ruppe.
* 4 Llorens de Ruppe. 

a Pere Roig.
s Boranat Ramentol. 
a Miquei Ripoli.
2 Francisco Romey.
2 l  acia Roca.

2 Pere Ripoli. 
a Pau Renart 
a Bartholomé Requesens. 
2 Miquei Joan Riera.
2 4nton Ricatr.
2 Barthomeu Ripoli.

* 21 ’oseph Ramoneda.
* 2 1 Miquei Re:g.
*21 Lluis Reixath.
* 2 í Antón Roca.
* 21 Pau Rosseiió.
*21 Bimon Rafecas.
* ti Joan Ramón Rafecas. 

30 ’oan Rossiñol.
A Ramón Rojas.

* 1 Antón Riera.
A Antón Riera.
14 i ere Pau Ribes.
A Domingo Rojas.
A joseph Rojas.
38 Joseph Riera.

* n  Antón Roura. 
n  Francisco Roig.

* íi Joan Ribes.
18 Mariano Ros.
18 Tere l au Ros.
18 Joachim Ros-
H Gaspar Riudolbes.

* 17 pere Jaume Riera.
* 17 Miqnel Riera.

B Isidro Roig.
* 9 Joan Rodas.
* 1 Rafol Riudor.
* 2 Jaume Ramón.
* 2 Marsal Reig.
* 2 Francisco Reverter.
* 2 Rafel Riera.D Miquei Romaguera.

A



1 3 8
A Manuel Rosell.
A Joan Rosell. 
i8 Ramón Riera y Angli. 
T N. Riembati.

20 Manuel Reig.
24 1 ere ¡ au Riambau.
14 Tere Riambau.

* i4jaume Ribes.
7 l'ere Pau Ricos.

* ig J au Ricós.
18 Barthomeu R°ig. 
i Joseph .V; ariauo Rufasta. 
i Joseph MarianoRufasta.

* io Eudalt RotUant.
30 Joan Rosiñol.

Pere Rotlían. 
jaume Roca.
Pere Reig.
Miquel Riudor. 
Montserrat Rialp.
Joan Rovira.
N. Riera.
Joan Roca Estella. 
Diego Rocosa.
N. Rosa.
N. Roura.
Barthomeu Rovira. 
Vicens Rosa.
Berenguer Roura. 
Antón Roura.
Pere Roura.
Pere Roubey.
Antón Vicens Rosa* 
Toan Rafecas- 
Montserrat Riera. 
Francisco Reig.
Jaume Riatnbau. 
Mariano Riera*

Joan Romeu.
Joseph Roig.
Miquel Reverter.
Ramón Rafecas.
Ignasi Ramona.
N. Rafecas.
Antón Reart.
Salvador Riambau.
Pere Ribalta.
Bernat Barthomeu Ribas. 
Pau Ribes.
Domingo Roca.
Marsal Roig.
Barthomeu Roses.
N. Rufasta.
Joan Roura.
N. Ramentol.
N. Roda.
N Romagosa.
N. Roerá.
N- Rosta.
Jaume Rovira.
Narcis Reyoni.
Pere Rifós.
Antón Ribes.
Andreu Ripoll.
Antón Romaní.
Joan Roqueta.
Jaume Rosell.

S
* 25 Miquel Bernat Satis.
* 25 Joan Sesiiles.
* 1 Andreu Joan Sesilless
* 1 Llorens Soialell.
*25  Jaume Sagui.
* 25 Joan Sagui.
* 25 Aguati. Soria.

*  14



* 
*

* 14 Antlch Servát.
*  i A n t ic h  M . y  M. Servát 
* 1 5  ía c in to  S e  c a s e s .
* z$ Antón Sesiíles.

4  i ere Joan Soler.
4 Francisco Subí-rana*
4 Francisco Sunyer.
4 Antea oan Soler.

* 14 oan Savtna.
*  14 Christofol Serra.
* 14 [ ere ícan Soler.
* 1 4  1-ranch Soler.
* 14 Pere Suau.

18 G e r o n i S a s tr e .
2 5  N ic o la u  S a la .
25 Jaume M. y Mr. Sastre.

*25 laame M. y M. Sayos.
* «5 Gaspar Sayos.
* 25 Isidro Serra.
* 25 Pere Joan del Sol.

18 Joan Solsona.
* 25 Joan Solsona.
* 25 Toan Salinas.
*  7 1 e r e  S a b a ta .
* 7 Geroni Sabata.
* 7 Ftancisco Sabata.
* 7 Joan Salvat.
* 7 Franch Salvat.
* 7 M iq u e l Serra.
* 7 Franch Solsona.

1 4  Benet Sacares.
14 Antich Sala.
2 Bernat Sans.
2 Guiilem de Santilari.

* 4 Joan Serra.
*  4  Antón S e r io l .
* 4 Pere Soler.
* 4 fiarthomeu Sutnés*

n *
* 4 Berenguer Studer.
* 4 Miquel Sumés.

2 Esteve Soley.
2 Esteve Sabater. 
a Guillem Savatella.
2 1 rancisco Sunyer.
2 Geroni Sagalás.
2 Pere Serra.
2 Joan Serra.

*21 Joan Serra.
* 21 Pere Joan Soler.
*21  Nicolau Salvador.

30 Montserrat Serra.
* 21 Joseph Soldavila y Mas-

deu.
*2iOnofre Scldevila.

D N. Sagalá.
4 Antón Seguí.

* 15 Joan Seguí.
24 Antón Serras.

* 2 Joan Sala.
22 Geroni Serra.
22 Pere Pau Subirás.
B CayetanoSimonyGibert. 
B Cayetano Simón y La- 

llera.
* 1 Barthomeu Sohiná.

B Pere Joan Soldevila.
*21 Francisco Soldevila.

15 Joan Serra.
14 Ramón Serra- 
2¿ Pere Joan riel Sot.
10 Toseph Sabater. 
ioLluis Subirana.

* 2 2  Joseph Grau Sola.
* 33 Francesch Simón. 
*33j°íeph Simón.
*33 Vicens Simón.

33



33 Magí Sala.
26 Joseph SerchydeBoquet. 
B Caj etanoSimonyGibert.

* 5 Thomas Simón.
* io Narcís Sala.
* 2s Nicolau Sala.
* 14 Joan Soler Ferrer.

D Joan Seguí.
D Antón Seguí.

* 7 Ftancesch Sala.
24 Antón Serras.

*21  Joan Safont.
A N. Solanes.
4 N. Seguí y de Cape Ha. 

Joan Benet Sacares. 
Jaume Sala.
Antoni Sans.
Joan Andreu Sala. 
Jaume Saureda.
Jaume M. y M. Serra. 
Joan Andreu Sola.
Joan de Solerió. 
Guiliem Studer.
Esteve Soley.
Miquel Sacares.
Sever Serra.
Francisco Serra.
Pere Sabata.
Joseph Soldevila.
Joan Salinas.
Guiliem Sabata.
Pau Sabata.
Benet Sabater.
Joan Sacares.
Mariane Sahones.
Joan Salomó.
Jover Sala.
Joan Pau Salinas.

1 4 0

Barthomeü Sávalí. 
Joseph Miquel Serra. 
Valenti Serra.
Antón Servat.
Eernat Sesilia.
Esteve Sicart.
Antón de Soíá y  de Car* 

reras.
Andreu Soldevila. 
Antón Joan Soler.
Pere Solmeda.
Pere Pau Subirá.
N. Subirán a.
Barthomeü Sellent.
N. Sanmarti.
N. Sella.
N. Solom.
N. Squeto.
Romeu de Sabarella. 
Berenguer Solsani. 
Nícolau de Samarne. 
Berenguer de Sala.
Joan Salat.
Carlos Pau Solanella. 
Joan del Sol.

T
* 25 Pere Teixidor.
* 15 Bernat Tor.
**5 r er.e Guiliem Travasset. 

4jordi Joan Tost.
4 Martí Joan Tost.
7 N. Thio.
PN . Thio.
7 Pere M. y M. Trelles.

* 14 Bernat Tintorer.
*14  Pons de Torres.
* 14 Barthomeü Torrent.

* 14



* i4 Pere Tarafa.
*  14 Pére Martyr Tost.
* 14 Jordi Joan Tost.

14 Pere M. y M. Trelles. 
14 Joseph Troch y Ave- 

llansó.
DN. Trobat.

* 4 Dr. Geroni Talayera.
* 4 Geroni Talavera.
* 4 Pere Talavera.
* 4 Joan Geroni Talavera.
* 4 Metheu de Tarasco.
* 4 Matheu de Taseraco.
* 4 Franch Tarrassa.
* 4 Gabriel Tarrassa.
* 4 ‘.arthomeii Torrent.
* 4 Joan de Torrent. ?
* 4 Lluis Torres.
*  2 Francesch Narcis Tries.
* 4 Pere de Turri.

4  Esteve Antich Triter.
4 Pere Triter.
2 Gabriel Tarrassa.
4  Francisco Tarrassa.
2 Joan Miguel Tristany.
4 Francisco Tos y Ar- 

quer-
1 Taume Tos y Roma.

* x 1 jaume de Trilea.
22 Pere Thio.
20 Manuel Texidor y de 

Llaurador.
4 0  Ignaci Texidor.
18 Pau de Thoar.
18 Joseph Torrent.

* 7 Lluis Torres.
* 7 Joan Torres.
* 7 Jaume Torres.

141
* 7 Bonaventura Torres.
* 7 Franch Torres.
* 7 Pere Maityr Torres.
* 9 Pere Torrades.
*23 Agustí Tria.

22 Antón Thio.
* i  Francesch Tries.
* 4 Fra ncesch Narcis Trie?. 

D N. Trobat.
* 1 Joan Antich Torrente
* 4 ¿ernat de Turri.

10 Francisco Tupi.
* 14 Daniel Troch.
* u, Ep. faujo Teres.
* 10 oan Tetes.
* 9 Antich Terra.

D Francisco Tormo.
*8 Pere Tarafa.

* 21 Joan Teres.
Geroni Thio. 
Barthomeu Torres. 
Bernardí Torres.
Jaume Teres.
Pere Troch.
Jaume Torner. 
Francisco Torn.
Joan Teres.
£ernat Thoani.
Bernat Torrents.
A ibero Tort 
Antón Pau Trull.
N. Tasaraxo.
N Tarragona.
Bernat Tornerii.
Jaume Tropart.
Bernat Turell.
Ramón de Trilea. 
Guillem Turell.

T Joan



Joan Tarragó- 
Joan Torio.

V

* i Gervasi Verdadera.
* i Peté Pau Vidal.
*r r l í e r ñ a t  V ida!.
* i$ Pere jcan Vilarriur.
* 15' Joan V¡!ar.:
*14 Joan Viláfí

24 Joseph- Vinyals.
* 4 l rancesch • Vídaf.

4 Joafr Vílaná.
7 Rafel Vtlar 
7 Andréu Viiaf.

14 M^iiel Valent.
*  4  F r a n c is c o 'V e r g e s .

C Bernat Vilarrufeía.'
* 4 .!a u m e ; V id a l. .
* 4  Píáñn scS Vidal.
* 4 F rán ^ h . V id a la
* 4 í ranch Gerorii VÜJal.

*
*

*

*

1 A n t ó n  Vi l a r  o  va.* 
4 AntorP VYlanóVa:'’
4 Berínt
1 L lu is  ViOdtfiquer:
4 ThoníkíA V0.es.'

25 ■oa.dp VlnÜI¿
4 Peie Uuiach.
2 Anión 1 VrtTks.
3  P e r e  de" UijncJ*. ‘
•2 Pere BórdibnlEÚ Valls. 
2 ’ ra rf^ ü b d d H .
2 Pere*'Y¡v,é$.i

* 4 Pere V'iVés/
2 i eré' UilaÁrell.0

* 25 Joan Üb’á'cfh. ‘

a Joan Vílar. 
f  21 Ferrer Vef'daguer.

A Fra.- h Vida!.
*r2i Frarcesch* Vidal. 
f  2 Ir 1 ráiíciácó- Vílátídirár.

30 Joseph VirgfE 
38 Joseph VírgíH.
AJaume LlatserVíIarMa-

jor. , ............ . •
A Jaume? Vilaí Méhbc.
D Sétmstíá Viléüaí1 
221Sétfa*tiáí Vííellaíi 

*'  2;;Frantisco VallíjQna.
* z Rámdri^iiáira Perlas.
* 2 Peré; Jóah Vi¿feñs.; 

zjó'Péfé' Víldíaf
* 4 Joáir' VetgíS'' de' Viéh.
* 1 Thomás Ve’Ierá-
*" 4 iFránéísicó!: Vê éésr de 

. v ich. . .
3d-Joré£'h!-VÍfamáIa'iy Na

ves.
30 Joeph1 Vilamaíav

* 17 Miquel Vive?.
* 25 Péré-rad Vives.1 

z2 fauiHe' ViMía:
* 21 Esteve Vilikhnr 

A Boba véntíitá VTla'J 
18 Bdiiâ tehttirk VtIUF ’
31 Joseph ViVAn y TbíetA 
24 i erV AfáVtyr" Viih.'
3* Diego Viiá?éüa?ó

* 11 Dief3°Vft3&c£! ,
* 16 Antori^ylfihis^y ‘ RjSjÍís.
* 17 j o se £H! ;Vl! kJnáík Jy ’ Ck -

saní,
njaurae VagÜfeis.
22 Juan Bafrtistá Vidéñ̂  i

* 2 Joan



* a Joan F̂jjMicispo Verne. 
da.

H Joan Francisco Vjprne-dái" —  - -
C üernat Vjlarrubia.

* 21 Joseph Ignasi Vidal.
*  r t x ú t .  Ramón Vüana Per-jas.

14 Rafel Vilar.
* »7 Pére P$u Vives,
* 4 Miqífel Mjn^rtat Vmfe- 

C Berengúer Vilarrubia.
C Guillem Vilarrubia.
A Ramón de Ulmos.
1 joseph Vila y Marearit. 
1 Jaume Vila y MarMrit. 
1 jaume Vila.P joseph Vacia.

D Diego Vilamala.
* y Joan Vilademor.
* *5 Joan Vilar.
* «5 Pere Joan Vilamur.

Lluis Vilana.
Geroni Viñes.
Francisco Verdaguer. 
Joan Vallcebre.
Pere Ventosa.
Pere Ventura.
Balthasar Vilagut.
Joan Vilagut.
Joan Vjlaya. 
Barthomeu VilaltJL 
Clíment Vilar.
Franch Viiar- 
Pere Viiardell.
Clúner.t Vilaro.Montserrat ViveSt

Joseph Vendrell.
Joan de Vilagayano. 
Pere joan Vtlav'ella. 
Barthomeu Vilagut. 
Miquel Va'.ent.
N. Vilosa.
Pere Vilosa.
Esteve Vidal.
Pere Vallmanya.
Pau Vives.
Barthomeu V̂ ljs. 
Bererigüer de JVallseca, 
Joseph Vendrell. 
joan Vendrell.
Bernat Vendrell. 

¡Miquel Vergés.
Rafel Vich.
Andreu Vila.
Francisco de Villa. 
Miquel Vilano va.
Juan Andreu Vilar. 
Geroni Vilar.
Salvador Joan Vilaro* 
Pere Viíaseca.
Jaume Viñes.
Rafel Vives.
Joseph Ubach.
Xnton Vilademor.
N. Valles.
Jaume Vagá.
N. Vergont.
N. Vilagut.
D. Viiavella.
Pere Verrellf 
Guillem de Vilardella- 
Miquel Vidal.
Joan de Vilagayano. 
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Miquel Vitalia de Bru- 

garia.

X
* 4 Gaspar Xarles.

33 Ga par Monserrat Xa- 
niellau.

A Lluis Xammar.
38 Lluis Xammar.

* 33 Monserrat XameUau. 
30 Gaspar Ximenis.

Miquel Xarles.
Joan Xammar. 
Ramón Xammar.

* i+Guillemde Sant ITIar í 
2 Guillem de Sant Ylari

* 14 Gabriel Yransó.
* 14 Joseph Ystrell.
* 21 Jaume Ysern.



*45

E R R O R E S

QUE SE H A N  A D V E R T I D O
después de la impresión.

Pa'r'na. Llñea. Error. Corrección.

6. 2 0 . drechos. derechos.
¡d. 25* familias. familias.
8 . 2 2 . comprenden. c o m p i emenden.
9 ■ 6. Mauseolos. Mamóle os.
id. I  ¿. descripciones. inscripciones.

IO . 13- Valerio Probó. Valerio Probo.
X I. 1 0 . Ama "menees. Ama ûer ês.
1 2 . I . Babilónicos. Babilonios.
id. s - sigrifkacados. significados.
14. X 1. inteligibles. ininteligibles.
2 0 . *9 - repreentandos. representados.
2 2. 6. interes. interés.
2J - 4* á. a.
as- p e m l t . H  ere s* Hares.
26. i . Ludbovicuu H udovicus.
id. 9 - Hantmium. Antbonium.

33- 21. ei Nacimiento. la Encarnación.
4S- 15  ejusáem. añadase des pues. jas, ju-mia.
id. 17 . V . g . sine comradiñlone. v .g  contradi Si ionem*

46. * 5* e s . es.
4 7 . 18 . N i im . t° Num. to.
ss- antevea. r. eíusde n. eiusdem.11 . .
69. *7- asnmpcion. aŝ e osion.
72 * ultima. Ac chivaría* /Ir bivario.
73* t IP* Archicapeuio. Archivapeí ano.

8 7-



I4<f
87.
94.
96.

] 14.
i<3- 
124.
*33-

cuique. 
pue'lñclule; 

confundirse.

ClVlS.
que incluie. 

confundirse-

ultima 
23- 
2 3.
15 Juan Ignacio Lluch. Joseph Ignacio Lluch. 

i . i b .  F é l ix  C V sana* * 1 0 .  F é l ix  C q s a o a .
26, y %j. Palman. , Dajraaa.

penult. 25. D. Baltasar Oriol* 15 í). Baltasar Oriol.

Q N O T A .
üe sobre la dicción v i , que se halla en la 

pag. 44. lin. 21. debia haber una raíta orizon- 
tal, que demonstrase, que es la abreviatura de 
vel -7 pero .$$i en esta, como en las.sfemás voqes 
abreviadas que comprehende la Escritura de 
Permuta de la pag. 5 5 , jalgpnas de las qua]?s 
debian tener dicha linea orízontal por arriba, 
y  qtgas ppr abajo, según el vario pso que ê 
tuvo .en abreviarlas $ no ha podido .demonstrar
se como correspondía, por no prestar la pren
sa recurso alguno fácil para la colocación de 
aquellas lineas, pues ó debían hacerse nuevos 
Cgga^eres ppr algunas letras, ó ténganos ente
ros ( a mas de los que se han labrado ) ó debía 
abrirse expresamente una Lamina; .lo que po 
he considerado oportuno por creer que podía 
suplirse su falta con las inítruccionés que se 
han dado, con los egeraplarcs que §e propo
nen en las Laminas, y  con esta advertencia. .

Asi



Asi mismo se continuar» aquí seis lineas 
que posteriormente se han añadido á la Lami
na 22. para completar la Bula que c o n t i e n e ,  

que son las que siguen, comenzando por un so
lo termino que faltaba de la linea onze.

11 Prcediñe
i a neo non seleñe littere appostolice desuper con- 

Jicicnde saum sortiántur effcñum auftoriiate 
prcediñe tenore presentium

1 3 absolvimus &  absolutum fore nunciarrias non 
obstantibus Constitmionibus &  ordinationibas ap- 
postolicis ac diñe

14 EccUsie etiam invito conjirmatione appostolica 
vel qttavis Jirmitate alia roboratio statutis &  
consuetudtnibus

1 5 contrariis quibuscumque nulli ergo Omnino bo- 
minum liceat baño paginam nostre absolutionis 
(jf nuntiationis infringere vel

1 6 Ei ausu temerario contrariare si qttis antera 
boc attentare presumpserit indignationem ornni- 
potentis Dei ac

17 Beatorura Petri Pauli Apostolorum ejus 
se noverit incursurum Datum Rome apud 
Sanñum María Majorera

i & Atinó Incarnationts Dorninice millessimo sep- 
tirijgeniissimo tertio Kalendis Aprilis Pontijica- 
tus nostri anuo nono.
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